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VERSION TAQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: -

—Acharan Arce, Carlos 
—Aguirre, Humberto 
—Ahumada, Gerardo 
—Alessandri, Eduardo 
—Alessandri, Femando 
—Alvarez, Humberto 
—Allende, Salvador 
—Amunátegui, Gregorio 
—Bellolio, Blas 
—Bossay, Luis 
—Bulnes S., Francisco 
—Coloma, Juan Antonio 
—Correa, Ulises 
—Cruz-Coke, Eduardo 
—Curtí, Enrique 
—Figueroa, Hernán 
—Frei, Eduardo 
—García, José 
—González M., Exequiel 
—González, Eugenio 

Concurrieron además los Ministros de Hacien-
da y de Economía, y de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borcherí 
K., y de Prosecretario, el señor Eduardo Irarráza-
val J. 

PRIMERA HORA 

II. APERTURA DE LA SESION 

—Se abrió la sesión a las 16.15, en pre-
sencia de 22 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI , don Fernando 
(Pres iden te ) .— E n el nombre de Dios, 
se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI , don Fe rnando 
(P res iden te ) .— El acta de la s e s i ó n 24^, 
en 19 de enero, aprobada. 

E l jacta de la sesión 25^, en 20 de ene-

ro, pa r t e s pública y secreta, queda a dis-
posición de los señores Senadores. 

'—Véase el, Acta aprobada en los Ane-
xos. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI , don F e r n a n d o 
(Pres iden te ) .— Se va a dar cuenta de 
los asuntos que han llegado a Secretar ía . 

El señor P R O S E C R E T A R I O . — L a s 
siguientes son las comunicaciones recibi-
das : 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Re-
públ ica: 

Con el p r imero comunica que ha re-
suelto r e t i r a r la urgencia /para el despa-
cho de los siguientes proyectos de ley: 

1.—El que autoriza la enajenación de 
predios que ocupa la Escuela Mil i tar pa -
ra dest inar su producto a la terminación 
de las obras de la nueva Escuela Mil i tar . 

2.—El que crea el Comité de Regula-
ción Económica y f i j a sus atribuciones. 

—-Quedan retiradas las urgencias. 
Con el segundo y el tercero inc luyeren 

la Convocatoria a sesiones ex t raord ina-
rias, los proyectos de ley que se ind ican : 

1.—El que establece que el personal 
de obreros del Servicio de Explotación de 
Puer tos jubilado en conformidad a la 
ley 9.741, t e n d r á derecho a r e a j u s t a r sus 
pensiones. 

2.—El que establece la compatibilidad 
en t re la jubilación y el desahucio p a r a el 
personal1 de la C a j a de Previsión de la 
Mar ina Mercante. 

3.—El que establece la previsión so-
cial pa ra los embarcadores márí t imos. 

4.—El que declara exentos de los im-
puestos de bienes raíces a los bienes que 
posee la Casa de Hué r f anos de la Provi -
dencia de .Valparaíso y Limache. 

—Izquierdo, Guillermo 
—Larrain, Jaime 
—Lavandero, Jorge 
—Martínez, Carlos A. 
—Mariones, Humberto 
—Malte, Arturo 
—Moore, Eduardo 
—Opaso, Pedro 
—Pedregal, Alberto del 
—Pérez de Arce Gmo. 
—Poltlepovic, Pedro 
—Prieto, Joaquín 
—Quinteros, Luis 
—Rettig, Raúl 

Rivera, Gustavo 
—Rodríguez, Aniceto 
—Torres, Isauro 
—Videla, Hernán 
—Videla, Manuel 



5.—El que declara exentos de impues-
tos de bienes raíces a la propiedad de la 
Liga ele Es tudian tes Pobres de Valparaí-
so. . 

6.—El que abona un año por cada cin-
co de servicios a los obreros del Servicio 
de Explotación de Puer tos . 

E l que modif ica el Arancel Consular. 
—Se maildan archivar. 

Oficios 

Diez de la H. Cámara de Diputados : 
Con el p r imero comunica que ha te-

nido a bien desechar a lgunas de las mo-
dificaciones introducidas por esta Corpo-
ración al proyecto de ley que destina fon-
dos p a r a la pavimentación del Camino 
Longitudinal de Sant iago a Quellón. (Véa-
se en los Anexos, documento 1) . . 

Con el segundo comunica que ha apro-
bado con modificaciones el proyecto de 
ley que establece un régimen especial pa-
r a las exportaciones de la pequeña y me-
diana minerías . (Véase en los Anexos, 
documento 2) . 

—Quedan para tabla. 
Con los dos siguientes comunica que 

ha aprobado las modificaciones introdu-
cidas por el Senado a los proyectos de 
ley que se indican a continuación: 

1.—El que abona - t iempo a los inspec-
tores municipales que pres tan servicios 
nocturnos en el Casino de Viña del Mar . 

2.—El que modifica la ley ; 10.475, so-
b re jubilación d̂ e los empleados par t icu-
lares. 

—Se mandan archivar.. 
Con los seis últimos comunica que ha 

tenido a bien p res t a r su aprobación a los 
siguientes proyectos de ley: 

1.—El que pror roga , has ta el 30 de 
junio de 1957, el plazo f i j a d o en la ley 
8.412 p a r a que los propietar ios de pre-
dios con f r e n t e a la Avenida Bulnes eje-
cuten las construcciones que dicha ley 

ordena. (Véase en lós Anexos, documen-
to 3 ) . - • . 

—Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2.—El que modifica el art ículo 293 del 

Código de Aguas. (Véase en los Anexos, 
documento 4) . . . . 

—--Pasa, a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. , ' 

3.—El, que libera de derechos de in ter -
nación al mater ia l destinado a la Univer-
sidad Católica de Valparaíso. (Véase en 
los Anexos, documento 5 ) . 

4.—El que exime del pago de impues-
tos fiscales y municipales a las exposicio-
nes que se realicen en el Pa ís con el pa-
trocinio del Gobierno. (Véase en los Ane-
xos, documento 6 ) . 

5.—El que destina recursos p a r a el 
Hospital "San José" de Puer to Varas . 
(Véase en lós Anexos, documento 7 ) . 

—Pasan a la Comisión de Hacienda. 
6.—El que modifica el ar t ículo 379 del 

Código del Traba jo , en lo relat ivo al fue -
ro sindical. (Véase en los Anexos, docu-' 
mentó 8 ) . 

—Pasa a la Comisión dé Trabajo y 
Previsión Social. 

Uno del señor Ministro de Rélaciones 
Exter iores , con el que comunica que, en 
su debida oportunidad, concurr i rá al Se-
nado pa ra i n fo rmar acerca de los puntos 
de vista del Gobierno en relación con la 
Décima Conferencia In te ramer icana que 
se celebrará próximamente en Caracas. 

Uno del señor Ministro de Obras Pú-
blicas, con el que contesta las observa-
ciones del señor Agui r re Doolan acerca 
de la marcha de los t r a b a j o s del camino 
de Concepción a Bulnes. (Véase en los 
Anexos, documento 9 ) . 

Uno del señor Ministro de Hacienda, 
con el que contesta las observaciones del 
señor Allende acerca del envío a esí;a 
Corporación de diversos antecedentes re-
lacionados con l a " indust r ia sa l i t rera . 
(Véase en los Anexos, ^documento 10) . 

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores. ' 



In fo rmes 

Dos de la Comisión de Gobierno, recaí-
dos en los siguientes proyectos de ley de 
la Cámara de Diputados : 

1.:—El que modifica la ley 9.102, que 
autorizó a la Municipalidad de Porveni r 
p a r a con t ra ta r emprésti to. (Véase en 
los Anexos, documento 11) . 

2.—El que autoriza a la Municipalidad 
de Isla de Maipo p a r a con t ra t a r un em-
prést i to. (Véase en los Anexos, documen-
to 12) . 

Dos de la Comisión de Educación Pú-
blica, recaídos en los proyectos de ley de 
la Cámara de Diputados que â  continua-
ción se indican: 

1.—El que concede a los J e fe s de Sec-
ción y a los Visi tadores o Inspectores Es-
colares de Enseñanza Especial del Servi-
cio de Educación P r imar i a que fue ron 
obligados a jubi lar antes del 31 de di-
ciembre de 1930, el derecho a que sus 
pensiones sean r ea ju s t adas sobre la base 
del sueldo íntegro asignado al cargo en 
que jubi laron. (Véase en los Anexos, do-
cumento 13) . 

2.—El que libera del pago de contribu-
ción de patente municipal a los profeso-
res que pres ten sus servicios profesiona-
les en establecimientos de enseñanza de-
pendientes del Ministerio de Educación 
Pública, de otros Ministerios, en las Uni-
versidades del Es tado o en establecimien-
tos de enseñanza par t icu lar . (Véase en 
los Anexos, documento 14) . 

—Quedan para tabla. 

Solicitudes 

Una de doña Lidia H e r r e r a viuda de 
Her re r a , en que pide la devolución de los 
antecedentes acompañados a la solicitud 
presentada por don Boris H e r r e r a Ace-
vedo, por fallecimiento de éste. 

—Se devuelven los antecedentes y se 
archiva la solicitud. 

Telegramas 

Uno de la Asamblea Radical de Los 
Andes, en que protes ta por la detención 
del ciudadano chileno don Mario U r r u t i a 
Gazmuri , con motivo del incidente pro-
movido con automovilistas argent inos. 

Tres de organizaciones de empleados y 
obreros del salitre, en que piden p ron t a 
solución pa ra el 'problema sali trero. 

—Se mandan archivar. 
Uno de la Asociación Minera de Ovalle 

y otro de la Asociación Nacional de la 
Pequeña Minería, en que fo rmulan diver-
sas observaciones al proyecto de ley so-
bre la mediana y pequeña minerías . 

—Se mandan agregar a sus antece-
dentes. ' • 

V. ORDEN DEL DIA 

RECURSOS PARA LA PAVIMENTACION DEL 
CAMINO LONGITUDINAL SUR 

El señor SECRETARIO.— E n el pr i -
mer lugar del Orden del Día, correspon-
de considerar el oficio en que la Cámara 
de Diputados comunica que ha aprobado 
las modificaciones introducidas por el 
Senado al proyecto de ley que dest ina 
fondos p a r a la pavimentación del cami-
no longitudinal sur de Sant iago has t a 
Quellón, con excepción de las siguientes, 
que han sido desechadas: 

Artículo 1? 

La que t iene por objeto subst i tuir lo por 
el s iguiente: 

"Art ículo l 9 .—Establécese un impues-
to de un 10 % sobre el precio del l i t ro de 
bencina que se expenda en el país, el que 
se calculará anualmente el 1° de marzo 
de cada año, sobre e | total del precio, con 
todos los impuestos que la gravan, ex-
ceptuando el porcen ta je ,que se establece 
por esta disposición. 

"Su rendimiento será depositado por 



las compañías bencineras, en las fechas 
que determine el reglamento que dicte el 
Presidente de la República, en el Banco 
del Estado de Chile, en una cuenta espe-
cial que se denominará "Camkio Pavi-
mentado Longitudinal" y sobre la cual 
sólo podrá girarse para los fines señala-
dos en esta ley." 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .— Ofrezco la palabra. 

El señor ACHARAN ARCE.— Señor 
Presidente, pocas veces se ha estudiado 
con mayor detenimiento un proyecto co-
mo lo ha sido el que nos ocupa. Prime-
ramente, lo estudiaron en forma acucio-
sa las Comisiones unidas de Hacienda y 
Obras Públicas, y en seguida, el Senado, 
que en una sesión debatió extensamente 
la materia. \ \ 

Este proyecto, cuyo objeto es disponer 
recursos para pavimentar el camino lon-
gitudinal, establece dos fuentes de ingre-
sos ; un impuesto a la bencina y un g ra , 
vamen terri torial . Respecto del impuesto 
a la bencina, el Senado acordó dar una 
nueva redacción a la disposición pro-
puesta por la Cámara de Diputados. Es-
ta proponía un impuesto de un peso por 
cada litro de bencina que se expenda en 
el Pa ís ; el Senado, en cambio, acordó es-
tablecer un impuesto equivalente al 10% 
del precio del litro de bencina, en aten-
ción a la permanente desvalorización de 
nuestra moneda, y estimó preferible fi-
j a r un porcentaje, a f in de asegurar el 
rendimiento adecuado del impuesto, en 
contraposición al impuesto rígido pro-
puesto por la Cámara de Diputados. 

En cuanto -al segúndo impuesto, el 
nuevo gravamen que se quiere imponer 
a la propiedad raíz, es menester tener en 
cuenta que la propiedad raíz, en Chile, 
está sumamente gravada. Hace apenas 
tries o cuatro meses, 'con ocasión de dic-
tarse la ley que destinó recursos para el 
agua potable de Antofagasta , se la gra-
vó nuevamente en un 3,6 > por mil, ele-
vando su avalúo en un 20%. Tengo a la 

mano un estudio hecho por la Sociedad 
Nacional de Agricultura, con motivo, 
precisamente, de la discusión de esa ley, 
el cual, entre otras cosas, dice: 

"a) La tributación agrícola —en caso 
de aprobarse el proyecto de Antofagasta, 
que ya fué aprobado—, se elevaría hasta 
cifras que representan el 5 % de los ava-
lúos recién aprobados vigentes en 1952." 

Luego agrega : 
"b) El recargo de los avalúos en el 

lapso de cinco meses sería de 56%. 
c) El total de la tributación se amplia-

ría en porcentajes del orden de 75%, en 
relación con los impuestos pagados en 
1952. 

d) Según cálculo de la Comisión del 
Banco Internacional, la rentabilidad 
agrícola es de 6,7%, que representa una 
utilidad negativa por el avance de la in-
flación, y 

e) Según estudios de la C. E. P. A. L., 
la agricultura chilena se descapitaliza 
a razón de 1% anual, sin considerar los 
recargos de impuestos que ahora se pro-
pician." 

Eso hacía presente esta sociedad an-
tes de que se discutiera el proyecto de ley 
que-otorgó recursos para la instalación 
de lós servicios de agua potable de An-
tofagasta . Esa iniciativa es, hoy, ley de 
la República. De consiguiente, los t r ibu-
tos %tue ella impuso están ya g r a v i t a n d o 
sobre los contribuyentes! 

Hay más, señor Presidente. Otra co-
municación de la Sociedad Nacional de 
Agricultura. que he recibido hoy, hace só-
lo un momento, dice, en una de sus par-
tes : 

"La agricultura está actualmente ex-
perimentando los efectos de recargos con-
siderables de impuestos, ^entre los cuales 

» un aumento del 56 % de los avalúos, es-
tablecido en las leyes 11.209 y 11.132. Al 
mismo tiempo, afectan actualmente, a la 
agricultura recargos muy importantes en 
sus costos de producción, entre, los cua-
les deben considerarse la implantación 



del salario mínimo y los aumentos de im-
posiciones al Servicio de Seguro Social, 
que en el, presente año ser¿|n de 30%. E n 
estas condiciones no parece, en fo rma al-
guna, recomendable,, crear nuevos gravá-
menes sobre la agricultura, no obstante 
la conveniencia de mejorar el, financia-
miento de las obras propuestas." 

Señor Presidente, he sido, tal vez, el 
principal sostenedor de la pavimentación 
del Camino Longitudinal, que es la espi-
na dorsal del sistema caminero del País. 

El señor FIGUEROA.— Uno de los 
sostenedores, querrá decir Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.— Exac-
tamente, Honorable colega. Cuando era 
Presidente del Comité de Parlamentar ios 
'del Sur, tuve la suerte de contar con la 
'excelente cooperación del Honorable se-
ñor Figueroa Anguita, como miembro de 
ella, y conté con el parecer favorable de 
las provincias cuando las visité para for -
mar un fue r t e movimiento de opinión. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.— Son 
Varios los Honorables colegas que se han 
preocupado del problema. 

El señor ACHARAN ARCE.— Señor 
Presidente, no lo dudo; pero digo: con 
estos refuerzos tan poderosos, ¡cómo no 
han de estar bien fundadas mis observa-
ciones ! 

El señor CORREA.— Tiene muchos 
padres el Camino Longitudinal. 

El señor ACHARAN A R C E — Así lo 
estoy viendo. 

Continúo, señor Presidente. 
En aquel tiempo, se propuso este mis-

mo financiamiento, el impuesto a la ben-
cina y el aumento de la contribución te-
r r i tor ia l . El primero quedó convenido y 
el segundo también. Pero, ahora, éste no 
es necesario, porque hay fondos más que 
suficientes. 

En efecto, según los estudios hechos 
por la Dirección de Obras Públicas, hoy 
Dirección de Vialidad, la pavimentación 
del Camino Longitudinal importar ía 
4.623 millones de pesos. Como hay el pro-

pósito de construirlo en cinco años, se ne-
cesitarían, anualmente, 926 millones. 
Ahora bien, el solo impuesto a la benci-
na conforme a este nuevo proyecto de ley 
produce 430 millones; más 300 millones 
que produce la ley 9.938 con igual f inan-
ciamiento, o sea, que tenemos 730 millo-
nes de pesos; en seguida, nos viene el re-
fuerzo de 470 millones de 1¡A ley sobre 
agua potable de Antofagasta, más 100 
millones de la ley 7.200. Además están los 
recursos que se consignan cada año en el 
Presupuesto de Gastos de la Nación con-
forme a la ley 4.851. Aquí tengo los que 
se destinan en el Presupuesto de este año : 
para los t r aba jos de la Carretera Pan -
americana, se asignan 190 millones pa ra 
el Norte y 130 millones para el Sur. Aho-
ra, si sumamos estos valores, señor Pre-
sidente, nos dan sobre 1.620 millones de 
pesos, en circunstancias de que lo que se 
necesita son 926 millones anualmente. 
¿Hay razón, entonces, señor Presidente, 
para gravar más la propiedad raíz, si te-
nemos recursos más que suficientes? 

Por otra parte, señor Presidente, las 
'obras públicas en general, como muy bien 
decía el Honorable señor Opaso en sesio-
nes anteriores, deben hacerse sobre la ba-
se de empréstitos y no de nuevos tributos. 
No es justo hacer gravi tar todas las con-
tribuciones en. la generación áctual. Por 
lo demás, así se dispone de más dinero de 
una sola vez y ello permite ejecutar la 
obra en menos tiempo. Son normas éstas 
que todo t buen Gobierno debe tener pre-
sentes. Por eso, sostengo que, en manera 
alguna, se just if ica el impuesto terr i to-
rial de uno por mil propuesto por lá Cá-
mara de Diputados. Muy bien hizo el Se-
nado, en días pasados, al aprobar su eli-
minación casi por la unanimidad de sus 
miembros, Espero que hoy haga lo mis-
mo. 

El señor FREI .— ¿Me permite, señor 
Presidente ? . . . 

En la sesión pasada, manifesté que es-
taba en perfecto acuerdo con la proposi-



ción de la Cámara de Diputados : en pri-
mer lugar, porque se t r a t a de un im-
puesto^ que afecta al valor fiscal, al valor 
real de la propiedad, que es distinto del 
valor comercial; en segundo término, 
porque este proyecto . beneficia funda-
mentalmente a muchas propiedades agrí-
colas, ya que los caminos son un auxiliar 
efectivo pa ra e l desarrollo de la produc-
ción agrícola; en tercer término, porque 
en el primitivo proyecto, como lo mani-
festó mi Honorable colega, se proponía el 
gravamen del uno por mil, é l mismo que 
solicitan las Municipalidades cuando ape-
lan a este recurso pa ra iniciativas de or-
den local, muchas de» ellas de menor im-
portancia que ésta, ya que, en realidad, 
la terminación del camino longitudinal a 
t ravés de todo el País :—como bien lo di-
jo el Honorable señor Acharán Arce— 
Constituye la columna vertebral de todo 
el sistema caminero y fomenta el des-
arrollo de la producción nacional; y, por 
último, señor Presidente, porque, en la 
sesión pasada, se estaba negando al Ñor-, 
te un porcentaje de participación en las 
entradas que otorga el proyecto, y, si se 
aprueba el impuesto de uno por mil, no 
tendría justificación excluir a esa inmen-
sa región, que necesita urgentemente de 
recursos para te rminar la red caminera. 

Por esto, señor Presidente, vuelvo a in-
sistir en las razones que di en la sesión 
pasada y que coinciden con la opinión 
casi prácticamente unánime de la Cáma-
ra . Nada más. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .— Tiene la palabra el Ho-
norable señor Correa. 

El señor CORREA.— Señor Presiden-
te, lamento no haber podido, en la sesión 
pasada,, completar con una indicación el 
pensamiento central de mi intervención 
de aquel día respecto de la indicación del 
Honorable señor Frei . 

Estoy convencido de que no es saluda-
ble emprender obras de carácter general 
sobre la base de este tipo de financia-

miento. Comprendo que la situación es 
difícil para quienes nos sentimos direc-
t amente afectados por este impuesto, 
porque casi siempre, y como ocurrirá en 
esta oportunidad, seguramente hoy, me 
veo en. la necesidad de votarlo favora-
blemente. 

Como ya manifesté, en la sesión pasa-
da no me fué posible presentar una indi-
cación; sin embargo, ruego a los señores 
Ministros que, si el-lo es posible, se sirvan 
recoger la observación que voy a formu-

l a r .para que, con el sistema del veto, la 
hagan valer más tarde. 

Considero que no es justo g ravar con 
este impuesto del uno por mil a los nu-
merosísimos pequeños propietarios cuyos 
predios están avaluados en menos de 
$ 300.000, los cuales jamás van a utilizar 
el camino pavimentado, porque no tienen 
medios con qué hacerlo; por, otra parte, 
seguramenté esta obra estará ubicada a 
müchos kilómetros de distancia del lugar 
donde ellos desarrollan sus actividades. 

Sería justo eliminar a estos propieta-
rios del. pago del impuesto que se propo-, 
ne ; pero, como no puedd formular indi-
cación en ese sentido, ruego a los señores 
Ministros, como ya manifesté, que to-
men en cuenta mi observación pa ra que, 
con el sistema del veto puedan hacerla 
valer más tarde. Nada más. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(P re s iden te ) .— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Se va a votar si se insiste o no en la 
modificación del Senado al artículo l 9 

del proyecto. , 
E n votación. 

— (Durante la votación). 

' El señor SECRETARIO.— El señor 
Presidente pone en votación si el Senado 
insiste o no en la modificación que intro-
dujo en el artículo l? del proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados y que fué re-
chazada por esa Corporación. 



. El señor ACHARAN ARCE.— Se po-
dría dividir la votación, porque hay dos 
ideas distintas. De consiguiente, me per-
mito solicitar a la Mesa que se sirva pro-
ceder en esa forma, pues son dos cosas 
diversas el impuesto a la bencina y el 
impuesto terri torial . 

El señor FREI .— Entiendo que esta-
mos votando exclusivamente el impuesto 
terr i torial , porque el de la bencina no 
está en discusión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando. 
(Presidente) .— El Senado reemplazó to-
talmente el artículo. La Cámara de Di-
putados rechazó esta modificación y de-
jó el primitivo artículo tal como lo apro-
bó. De modo que se está votando si se in-
siste o no en la modificación del Senado. 

El señor ACHARAN ARCE.— Yo de-
seo insistir en. que se vote separadamen-
te esta materia. 

El señor ALLENDE.— No se puede. 
El señor ACHARAN ARCE.— ¿Por 

qué no se puede? 
El señor AMUNATEGUL— En reali-

dad, se podría votar separadamente, por-
que el artículo l 9 aprobado por el Sena-
do amplía la fo rma en que se va a apli-
car el impuesto; en lugar de establecer 
un impuesto adicional f i jo de un peso 
por litro de bencina, se cobrará un 10 por 
ciento sobre el. precio del litro de benci-
na, a f in de relacionarlo con el costo, que 
está subiendo constantemente en la pre-
sente Administración. 

El señor ALLENDE.— ¿Por qué no 
se lee el alcance exacto del artículo que, 
a mi juicio, contiene dos aspectos: el im-
puesto terr i torial y el impuesto sobre la 
bencina, pero que no destina un porcen-
t a j e para el Norte? En cambio, el pro-
yecto . . . 

El señor AMUNATEGUL— Eso es 
otra cosa. 

El señor ACHARAN ARCE.— Eso es-
t á en un artículo separado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .— Me parece que lo más 
simple de todo es votar si 'el Senado acep-
ta o no el impuesto a la propiedad raíz. 

En votación. 
— (Durante la votación). 
El señor FIGUEROA.—Votaré negati-

vamente, señor Presidente, porque de los 
datos que.existen y de las c i f ras que se 
han dado a conocer, y que se deben al 
completo estudio hecho al respecto pór 
una comisión de técnicos, se desprende 
que, sin establecer este nuevo impuesto, 
siempre queda financiada lá obra y aun 
con holgura. Por esta razón, voto que no. 

El señor CORREA.—El Honorable se-
ñor Acharán Arce puede reclamar pa ra 
sí todas las obras del Su r ; pero . . . 

El señor ACHARAN ARCE.—¡Su Se-
ñoría está en contradicción con lo que 
af i rmó denantes! 

El señor SECRETARIO.—Resultado de 
la votación: 14 votos por la afirmativa; 
13 por la negativa; 3 abstenciones y 3 pa-
reos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Pres idente) .—El Senado acuerda no in-
sistir. " . 

Respecto del impuesto terri torial , ha-
bría necesidad de comunicarle a la Cá-
mara de Diputados la nueva redaccióij 
que habría que dar al artículo, respecto 
de la bencina . . . 

El señor AMUNATEGUL—En ese ca-
so, no sé cómo se podría hacér. Habr ía 
que decir : "Establécese: a) un impuesto 
del 10% sobre el precio de la bencina, y 
b) . . ." 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .— Y" habría que enviar el 
proyecto nuevamente a la Cámara de Di-
putados, entonces.-

El señor RIVERA.—En tal caso, con-, 
viene no insistir en las enmiendas. 

El señor OPASO.—¡ Aceptemos lo de la 
Cámara de Diputados! 



• E l señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .—¿Se aceptaría lo que pro-
pone la Cámara de Diputados, tal como 
viene? 

Acordado. 
El Senado no insiste. 
El señor PRIETO.—No podemos intro-

ducir nuevas enmiendas. 
El señor SECRETARIO.—En el artícu-

lo 2?, la Cámara de Diputados ha recha-
zado la enmienda del Senado que consiste 
en intercalar en el inciso primero, des-
pués de la palabra "sur" , entre comas, las 
siguientes: "desde Sant iago" ; y agrega 
al mismo inciso, como f r a s e final, ,1a si-
guiente: "en un porcentaje del 70% y un 
30 % de estos fondos se dest inarán a la 
pavimentación del camino longitudinal de 
Arica ^ Santiago". 

El señor FREI .— ¿Me permite, señor 
Presidente? * 

Creo que después de aprobar el aumen-
to del impuesto sobre la propiedad raíz, 
el Senado no tendrá inconveniente pa ra 
mantener la destinación de este 30% al 
camino del Norte, puesto que los señores 
Senadores representantes de las provin-
cias del Sur han -estimado que los fondos 
provenientes de ese impuesto resultaban 
innecesarios, ya que bastaba con los otros 
recursos pa ra construir el camino del Sur. 
Luego, si ahora hay fondos en exceso, no 
habr ía motivo pa ra suprimir esta asigna-
ción de un 30% pa ra el camino del Nor-
te, cuya necesidad ha sido explicada en 
forma, que convenció a los señores Sena-
dores inclusive pa ra que esta indicación 
obtuviera la mayoría. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. -
Cerrado el debate. 
E n votación. 
El señor SECRETARIO.—Resultado de 

la votación: 19 votos por la afirmativa, 
12 por la negativa y 3 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .—El Senado acuerda no in-
sistir. 

El señor FREI.—Confío en que el Go-
bierno observará esta disposición. 

El señor SECRETARO.—En seguida, 
la Cámara de Diputados acordó rechazar 
la enmienda del Senado que consiste en 
suprimir el artículo 59 

• El señor ACHARAN ARCE.—¿Qué de-
cía el artículo? 

El señor SECRETARIO.— El artículo 
59 decía: "Si los fondos a que se ref iere 
la presente ley no se invirtieren totalmen-
te al f inal dé cada año, ellos no pasarán a 
rentas generales de la Nación, y seguirán 
depositados en la cuenta especial creada 
por el artículo l 9 " . 

El Senado acordó suprimir este artícu-
lo. La Cámara de Diputados es par t ida-
r ia de mantenerlo. 

El señor ALESSANDRI, don Femando 
(Pres idente) .—Es consecuencia del pro-
yecto, de manera que es iógico mantener-
lo. Habría que aprobar lo hecho por la Cá-
mara de Diputados. 

Si al Sen«do le pa recerse acordaría no 
insistir. 

Acordado. 

TRATAMIENTO ESPECIAL PARA LAS EXPOR-
TACIONES DE LAS MINERIAS PEQUEÑA Y 

MEDIANA 

El señor SECRETARIO.—La Cámara 
de Diputados comunica que ha tenido a 
bien aprobar el proyecto sobre t ra tamien-
to especial pa ra las exportaciones de la 

I pequeña y mediana minerías con las en-
miendas que se indican en el oficio res-
pectivo. 

El proyecto aprobado por el Senado di-
ce como sigue: 

"Artículo l 9 —Con el producto de las 
exportaciones de la mediana y pequeña 
minerías podrán importarse mercaderías 
o productos que estén . consultados en el 
cálculo estimativo del movimiento de di-



visas que debe confeccionar anualmente el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
de acuerdo con el artículo 8° de la ley N9 
9.839, de 21 de noviembre de 1950. 

El Presidente de la República, por me-
dio de Decretos ^Supremos que llevarán 
las f i rmas de los Ministros de Economía 
y de Minería, determinará cada año, den-
t r o de los 15 días siguientes a la aproba-
ción del cálculo estimativo del movimien-
to de divisas, aquellas mercaderías o pro-
ductos que podrán importarse de acuerdo 
con el régimen de la presente ley. Las am-
pliaciones, supresiones o cambios de ítem 
de las mercaderías así determinadas se 
efec tuarán Me acuerdo con las normas 
consultadas pa ra estos efectos en la ley 
9.839. 

Las mercaderías cuya importación se 
realice dentro del régimen de la presente 
ley se desglosarán del cálculo estimativo 
del movimiento de divisas y su importa-
ción no podrá ser autorizada en condicio-
nes distintas a las así establecidas. 

"Artículo 29—Las divisas provenientes 
de 'las exportaciones de la mediana y pe-

v queña minerías seguirán liquidándose, de 
acuerdo con el artículo 9° de la ley N1? 
9.839, en los Bancos Comerciales, debien-
do éstos in formar a la Caja de Crédito y 
Fomento Minero y al Consejo • Nacional 
de Comercio Exterior, sobre el movimien-
to de estas divisas. 

En conformidad a dichas informacio-
nes, el Consejo Nacional de Comercio Ex-
ter ior emitirá certificados que correspon-
dan a las divisas provenientes de esas ex-
portaciones y los entregará a la Caja de 
Crédito y Fomento Minero que los ven-
derá en pública subasta en las Bolsas de 
Comercio (o en t^ansaciones directas) . 

El Consejo Nacional de Comercio Exte-
r ior autorizará a los adquirientes de es-
tos certificados pa ra efectuar las impor-
taciones de l as -mercaderías o productos 
a que se ref iere el artículo anterior, por 
un valor en divisas que no exceda al se-
ñalado en el certificado correspondiente. 

/ • 

Estos certificados tendrán el carácter 
de instrumentos públicos para todos los 
-efectos legales y su plazo de validez pa ra 

, ser presentados al Consejo Nacional de 
Comercio Exter ior con 3 a correspondiente 
solicitud de importación, será de sesenta 
días a contar desde la fecha de su emisión. 
Las transaciones de estos certificados de-
berán realizarse con pagos estrictamente 
al contado. 

"Artículo 3"—El producto de la venta 
o de la subasta de los certificados, una 
vez pagadas las comisiones o impuestos 
correspondientes, será entregado al pro-
ductor previa deducción de un 20% del 
saldo restante, el cual será destinado por 
la Caja de Crédito y Fomento Minero a 
los f ines que se señalan en el artículo si-
guiente. 

"Artículo 49 — El .20% deducido de 
acuerdo con el artículo anterior será de-
positado por la ( ta ja de Crédito y Fomen-
to Minero en una cuenta bancaria espe-
cial sobre la cual sólo podrá g i ra r pa ra 
bonificar aquellos productos de la peque-
ña y mediana minerías, cuyos precios no 
fueren suficientemente remunerativos en 
el mercado internacional. Esta bonifica-
ción se otorgará por productos determina-
dos, en condiciones de igualdad para to-
dos los productores de cada producto bo-
nificado. 

Las resoluciones sobre esta bonificación 
serán adoptadas por el Ministerio de Mi-
nería, previos informes de la Caja de Cré-
dito y Fomento (Minero y de la Sociedad 
Nacional de Minería y podrán ser modi-
ficadas, cuando el Ministerio de Minería 
así lo resuelva, previos informes de las 
mismas Instituciones. 

"Artículo 59—El régimen de la presen-
te ley se aplicará a exportaciones agríco-
las y a aquellas industriales en las que se 
ocupe, a lo menos, un 80% de mater ias 
pr imas nacionales. 

"Artículo transitorio. — La determina-
ción de las mercaderías que podrán im-
portarse durante el año 1954 con arreglo 



a lo dispuesto en la presente ley, deberá 
hacerse, dentro de los 25 días siguientes 
a su publicación en el "Diario Oficial", 
por decreto supremo f i rmado por el Mi-
nistro de Minería, el de Economía y el 
de Agricultura, cuando corresponda". 

—El oficio con las enmiendas de la Cá-
mara de Diputados figura en los Anexos 
de esta sesión, documento NQ 2, pág. 1.281.' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .—Tiene la palabra el señor 
Ministro de Minería. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r ía ) .—Señor Presidente y Honorable Se-
nado, entre las numerosas y graves difi-
cultades que ha tenido que a f ron t a r el 
Gobierno del Excelentísimo señor Ibáñez, 
con caracteres bastantes difíciles se ha 
presentado el problema de la« minerías pe-
queña y mediana, que afecta, en especial, 
a las provincias de Atacama y Coquim-
bo. En este problema se han conjugado 
diversos factores : uno de los principales, 
ta l vez, es la ba ja experimentada en el 
mercado . internacional por los productos 
mineros, y está en seguida el alza de los 
costos de producción, que afecta muy es-
pecialmente a estos sectores de la peque-
ñ a minería y de par te de la mediana mi-
ner ía . , 

Cuándo comenzó, especialmente en 1952, 
la ba ja del precio del cobre, la pequeña y 
la mediana minería se vieron cada vez 
m á s complicadas en su actividad. Son in-
dus t r ias que carecen de un resguardo eco-
nómico que les permita resist ir la b a j a 
del precio y el aumento de los costos. No 
es éste el caso de los otros productos, de 
las otras actividades, que pueden resar-
cirse del aumento de sus costos mediante 
el aumento de sus precios. Eso i^o es po-
sible en la actividad de que estamos t ra -
tando. Y, de esta manera, un sector muy 
respetable de hombres, de t raba jo , que 
cuenta con pocos recursos, sufr ió dismi-
nuciones en sus entradas, peligro de pa-
ralización de sus faenas y acumulación de 

existencias importantes del producto de 
su trabajo.. 

Sabe el Honorable Senado que el orga-
nismo reguiador, al que la Ley facul ta 
para poder ayudar a la pequeña y a la 
mediana - minería, es la Caja de Crédito 
Minero. Pero,, por razones que no es. del 
caso analizar, esta institución no cuenta 
con los medios legales y, en algunos ca-
sos, ni con los medios financieros necesa-
rios, para poder cumplir la t a rea pa-
ra la cual fué creada. Es así como nos he-
mos encontrado en una situación delica-
da, porque, desgraciadamente, en épocas 
en que la Caja de Crédito Minero debió 
aprovechar el alza experimentada por los 
productos mineros en el mercado inter-
nacional para realizar una Verdadera po-
lítica de fomento minero, pref ir ió seguir 
el camino fácil de. derrochar estas mayo-
res entradas en otorgar t a r i f a s a las mi-
nerías pequeña y mediana. De esta ma-
nera, por este camino tan fácil y casi f r i -
volo, pudieron estimularse producciones 
mineras prácticamente antieconómicas, y 
así se fueron acumulando las existencias 
de producciones mineras en las agencias 
de la Caja de Crédito Minero, que empe-
zíó a pagar estas producciones con au-
mentos de t a r i f a s y compró minerales de 
muy b a j a ley. 

E n suma, la Caja de Crédito Minero 
pudo, debió y debe ser orientada a reali-
zar una verdadera política' de fomento mi-
nero en el País, en lugar de t r ans fo rmar -
se en una central de compras, como es hoy 
día, lo que permitió el actual estado de co-
sas y la falta, de una explotación adecuá-
da de toda nuestra pequeña minería. Fué 
así como en los últimos años, a t ra ídos por 
estas t a r i f a s f i j adas altamente por la Ca-
ja, se fueron acumulando existencias de 
minerales, especialmente en las canchas 
de la Fundición Nacional de Paipote, por 
compra de minerales de b a j a ley, con un 
5 ó 6 por ciento, con una inversión, por 
par te de la Ca ja de Crédito Minero, de 
cerca de 800 millones de pesos. Si se hu-



biera aumentado en uno o dos puntos el 
porcentaje de los minerales, al 7 u 8 por 
ciento, se habr ían provocado situaciones 
muy difíciles pa ra todos aquellos peque-
ños mineros que no están explotando mi-
nerales en buenas condiciones. 

Creo que resulta, innecesario señalar en 
esta ocasión, y menos puede hacerlo el Mi-
nistro que habla, que sirve interinamente 
la Cartera de Minería, normas de política 
de fomento minero. Fui designado para es-
ta Cartera con una sola f inal idad: con-
t r ibui r a resolver el problema de la gran 
minería, y a eso he dedicado mis esfuer-

, zos durante los- últimos 15 días. Fué ello 
que lo me impidió llegar a la Cámara de 
Diputados para expresar con toda since-
ridad el pensamiento del Ministro que 
,sirve interinamente esta Cartera, f r en te 
a este problema del fomento a la pequeña 
y la mediana minería. Por algunos, seño-
res Diputados se interpretó mal esta au-
sencia, aun cuando sabían que, como era 
público y notorio, no me encontraba en 
Santiago en los días en que se produjo 
la votación. Además, mientras se debatía 
el proyecto, no fué posible obtener las se-
siones nocturnas que solicitamos pa ra 
analizar en mejor fo rma el proyecto, y 
tampoco se aceptó que la comisión oficial 
nombrada por el Ministro que habla pu-
diera ser completada con otros Parlamen-
tarios, a f in de buscar soluciones armó-
nicas. 

No hay duda de que la situación de la 
pequeña minería es difícil, t rágica. Pero 
es indispensable distinguir su situación 
de la de la mediana minería, o de la de 
g r a p par te de ésta. La pequeña minería 
no dispone de muchos recursos; quienes 
se dedican a ella t r aba j an personalmente, 
o con persdnal muy reducido. No sstá, 
pues, en situación similar a la mediana 
minería. Las faenas de ésta son más me-
canizadas ; dispone de buenos profesiona-
les ; tiene capitales suficientes que le per-
miten, muchas veces, soportar las alzas 
de los costos, y que le permiten, además, 
exportar sus minerales, como lo ha hecho 

hasta ahora, sobre la base de los cambios 
actuales, con muy buenas utilidades. Bas-
taría, '»para demostrarlo así, dar algunos 
datos respecto de personas que se dedi-
can a las faenas de la mediana minería y 
que han tenido un éxito f inanciero bas -
tante halagador, cuyas utilidades no son 
nada despreciables, sobre todo si se pien-
sa en lo difícil que es la actividad mine-
ra ; que, . en los últimos días, han vis ta 
acrecentadas sus utilidades, apar te que 
la aprobación del proyecto en debate, y 
aun su sola tramitación, significará pa ra 
algunas de estas personas utilidades to-
davía mayores. 

Además, como he dicho, la mediana mi-
nería realiza sus exportaciones por cuen-
ta propia. A la pequeña minería, en cam-
bio, no le queda otro camino que vender 
su producción a la Caja dé Crédito Mine-
ro. 

Si el Senado analiza las, diferencias que 
existen entre la situación de la mediana y 
la de la pequeña minería y si, a la vez, tie-
ne presente la ineficacia de la acción des-
arrollada hasta ahora por la Caja de Cré-
dito Minero, podrá darse cuenta de lo d i -
fícil que se presenta el porvenir pa ra la 
minería modesta, pa ra el pequeño mine-
ro, La pequeña minería parece, así, señor 
Presidente, estar condenada a la parali-
zación de la mayor par te de sus faenas , 
si no cuenta con la ayuda del Estado, co- N 

mo la ha tenido hasta ahora. Y tan gra-
ve es la situación de la pequeña y de p a r -
te de la mediana minería, que si la Ca ja 
no acude rápidamente a ayudarlas, es muy 
posible que se produzca la paralización de 
esta industria. No quiero re fer i rme a la 
ayuda que debiere prestarles la C a j a ; pe-
ro cálculos hechos por ella indican que 
se necesitan alrededor de 600 millones de 
pesos para poder hacer f r en te a la actual 
crisis. 

El señor OPASO.—¿Me permite, señor 
Ministr-o, pa ra aclarar algunos puntos? 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r ía) .—Con mucho gusto, señor Senador. 

El señor OPASO.—De manera que, se-



gún las afirmaciones del señor Ministro 
y la opinión del Gobierno, la única par te 
de la industria minera que está en crisis 
es la pequeña minería. ¿La mediana está 
bien? 

- El señor H A L E S (Ministro de Mine-
r ía) .—A mi juicio, la totalidad de la pe-
queña minería está mal y gran par te de 
la mediana minería está bien. Si gusta el 
Honorable señor Senador, puedo dar a co-
nocer algunos datos. 

El señor OPASO.—De manera que el 
problema es salvar a la pequeña minería. 

El señor HALES (Ministro de Mine-, 
r í a ) . — E n realidad, el problema es salvar 
a la pequeña y par te de la mediana mi-
nería, y podría hacerse mediante una ac-
ción discriminatoria de par te de la Caja 
de Crédito Minero. 

El señor ALLENDE.—¿Por qué no nos 
da a conocer los datos a que ha hecho alu-
sión, el señor Ministro? 

El señor, H A L E S (Ministro de Mine-
r í a ) .—Señor Presidente, es necesario ma-
ni fes tar con f ranqueza que el Gobierno, 
si bien ha querido dar una solución a los 
problemas de la pequeña y de par te de la 
mediana minería, en ningún caso ha que-
r ido que, en ello, se grave a la totalidad 
de la población. No ha sido nunca ése su 
deseo, ni el Ejecutivo podría tolerar que, 
a cambio de salvar la situación de la pe-
queña minería, se impusieran sacrificios 
de proporciones incalculables a toda la po-
blación del País, como ocurriría con el 
proyecto que acaba de despachar la Ho-
norable Cámara de Diputados, el que no 
sólo representa la preocupación de los Par -
lamentarios por salvar la situación de la 
pequeña minería, sino que constituye la 
alteración más fundamenta l de todo nues-
t ro régimen cambiario, de todo nuestro 
régimen de divisas y de todo nuestro ré-
gimen de importaciones. 

Y, como lo dijo con mucha razón el Ho-
norable Senador señor JBossay, después de 
aprobado este proyecto ya no Se podría 
hablar más con seriedad ni con propie-
dad de que se quiere detened la inflación, 

pues creo difícil que se hubiera encontra-
do un régimen más perfecto que el que 
propicia el proyecto, para impulsar dicho 
fenómeno económico. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—Quiere decir que no.fué tan malo el ré-
gimen radical. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r ía) .—Es la idea del Honorable señor Bos-
say; pero cuando yo la expuse en la Co-
misión de Hacienda de la Cámara de Di-
putados, fué rebatida por un Diputado ra-
dical. 

El señor PRIETO.—En mater ia de mi-
nería están divididos. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r í a ) .— Algunas personas podrán extra-
ñarse de esto; pero no se t r a t a solamen-
te de regímenes distintos, pues este pro-
yecto- de ley ha tenido la vir tud de divi-
dir todos los criterios, de todos los gru-
pos... ~ , 

El señor PRIETO.—Incluso al Gobier-
no. ' 

El sepor HALES (Ministro de Mine-
r ía) .—Incluso a los miembros .y a los par-
tidos de Gobierno: no tengo inconvenien-
te en declararlo, con toda sinceridad. 

El señor CORREA.—Entendía que es-
te proyecto tuvo origen en un Mensaje del 
Ejecutivo. 

El señor OPÁSO.—Efectivamente. 
El señor AMUNATEGUL—Y el Men-

saje lleva la f i rma del Ministro señor Del 
Pedregal. 

Él señor COLOMA.—Y' si lo está ' t r a -
tando el Congreso, es porque el Gobierno 
lo incluyó en la Convocatoria. 

El señor VIDELA.—Y pidió urgencia 
para él. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r ía) .—Ruego a los Honorables Senadores 
tener un poco de calma. 

.El proyecto que está t ra tando en estos 
momentos el Senado no es ni la sombra 
del que envió el Ejecutivo, y ello lo saben 
muy bien Sus Señorías y lo sabe el País 
entero. . 

Quiero ir más allá y decir que este pro-



yecto ha dividido a todos los partidos po-
líticos, de Gobierno y ¡le Oposición. Este 
proyecto también ha dividido al Ejecu-
tivo4. . 

El señor CORREA.—Aclarada así la si-
tuación por el señor Ministro, la compren-
do muy bien. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r ía ) .—Estoy haciendo una declaración se-
ria y honrada, porque cuando se comete un 
error , lo justo es reconocerlo. 

Cuando este proyecto fué conocido por 
el Comité Económico de Ministros, se le-
vantaron voces contrarias a él; entre 
otras, la del Ministro que habla. No'acep-
tamos, por ejemplo, el procedimiento del 
remate de las divisas, pues,él ,-a nuestro 
juicio, las dejaba ent íegadas a la voraci-
dad de los subastadores, lo cual no har ía 
otra cosa que incrementar la inflación. Y 
así lo dije en la Comisión cuando fu i in-
vitado a ella pa ra exponer mis puntos de 
vista. 

Señor Presidente y Honorable Senado, 
qué decir cuando el proyecto, ya vuelto al 
Senado, no solamente se ref iere a las mi-
nerías pequeña y mediana, sino que tam-
bién se extiende a otros productos y es-
to es lo grave—, que copan casi la totali-
dad de las divisas de expoítación del País, 
a excepción de las de la g ran minería. Ya 
es hora de que se vaya haciendo público 
este pensamiento, que, cuando quise expo-
nerlo con la debida reserva ante la Comi-
sión de Hacienda, no me fué aceptado por 
pa r te de los miembros de dicha Comisión: 
en las conversaciones sostenidas con la 
g ran minería, uno de los puntos que más 
han provocado división de criterios y que 
más nos han alejado de la solución, es 

^justamente este proyecto de fomento a la 
pequeña y la mediana minería, que hoy no 
puede llamárselo así, sino de alteración 
del régimen cambiario y de todo nuestro 
sistema de divisas. La gran minería, aun-
que parezca extraño a algunos Honora-
bles Senadores, ya no se siente satisfecha 
con la modificación del régimen cambia-
r io de $ 19,37, que era discriminatorio y 

que se había mantenido así durante m á s 
de veinte años, por un régimen libre, pues 
se encuentra con que la totalidad del ré-
gimen de divisas j)ása á tener un cambio, 
no de $ 110, sino de $ 220 por dólar. 

El señor IZQUIERDO.—O más, señor 
Ministro.' 

El señor H A L E S (Ministro de Mine-
r ía) .—O más, posiblemente. . 

El señor VIDELA (don Hernán) . — 
Cómo puede decit el señor Ministro... 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r ía) .—Si Su ^Señoría desea una interrup-
ción, con todo agrado se la concedo. 

El señor VIDELA (don Hernán ) . — 
Muchas gracias. 

- El señor Ministro está comentando que 
la gran minería exige el cambio de $ 110, 
Comprendo que el señor Ministro ha es-
tado muy ocupado, hasta hoy con la g ran 
minería y no ha tenido tiempo pa ra de-
dicarlo a la pequeña y da mediana; s i l / 
embargo, —me imagino— hábrá tenido 
ocasión de saber que existen a la fecha 
varios tipos de cambio, entre otros, los 
siguientes: de $ 110, del dólar americano; 
de $ 145, del dólar alemán; de $ 120, de 
la corona sueca; o sea, hay una multipli-
cidad de cambios en el País. No obstante, 
el señor Ministro nos quiere t rae r la g r a -
ta nueva de que hay un solo tipo. 

El señor H A L E S (Ministro de Mine-
r ía) .—Si Su Señoría quiere in te rpre ta r -
me, por lo menos hágalo fielmente. 

Estoy diciendo que el régimen de cam-
bios preferenciales es de excepción. La co-
rona sueca o el dólar alemán, que usan 
bien los representantes de la mediana mi-
nería y otros, es una excepción; pero el 
grueso de nuestras exportaciones corres-
ponde a la g ran minería. Es ta representó, 
en 1952,, 325 millones de dólares. E n cam-
bio, la pequeña y mediana minerías apor-

: ta ron sólo 35 millones1 de dólares. El resto 
de nuestras exportaciones alcanzó el to-
tal de 454 millones de dólares, según da-
tos proporcionados por el Banco Central 
pa ra el año 1Ó52, suma que ha disminuí-
do en 1953. Dichos 35 millones de la pe-



quena y mediana minerías han descendi-
do después a 27 millones y medio. E n se-
guida vienen las exportaciones de la agri-
cultura y de la industria. De manera que, 
en estos renglones fundamentales —pro-
ductos minerales, agropecuarios e indus-
triales—, radica la totalidad del régimen 
de cambios. 
. Pues bien, ¿qué dicen, con toda razón, 

los representantes de la g ran minería? 
Quieren un régimen de cambios que sea 
normal para las exportaciones del País. 
Nosotros hemos sostenido que ,el régimen 
nqrmal es el de cambio libre bancario vi-
gente; éste es el normal, y no lo es el dó-
lar minero, ni el de la mediana minería 
para Alemania, ni la corona sueca. Tanto 
es así que, en el supuesto de que se modi-
f i ca ra el cambio libre, como se expresa-
ba hoy en el Consejo Nacional del Comer-
cio Exterior, no se podría obtener, en pro-
medio, más de 140 ó 150 por dólar. Aho-
r a bien, estima la gran minería que, con 
el. nuevo sistema, la producción industrial 
y agropecuaria pasar ían a gozar de un 
régimen especial, de 220 pesos o más por 
dólar ; es decir, entonces, que pa ra la gran 
minería, con más del 70 por ciento de las 
exportaciones, se aplicaría un régimen 
discriminatorio. 

El señor VIDELA (don Hernán ) . — 
¿Me permite una interrupción, señor Mi-
nistro? 

El argumento de Su Señoría radica en 
que existe un cambio discriminatorio que 
representa 20 millones de dólares pa ra las 
minerías pequeña y mediana. 

El señor H A L E S (Ministro de Mine-
ría) .—Mucho menos. 

El señor VIDELA (don Hernán ) . — 
Y, además, indica que las exportaciones 
agropecuarias y fabriles, agrupadas á las 
de la minería nacional, fo rman un gran 
porcentaje de nuestras exportaciones. 0. 
sea, señor Presidente, las exportaciones 
mineras, que representan un 15%, y las 
agropecuarias y fabriles, otro 15%, tota-
lizan un 25 ó 30 por ciento. Y esto es lo 
que preocupa al señor Ministro y lo hace 

argumentar equivocadamente en este pro-
yecto. 

A mi modo de ver, g ran par te de la ex-
portación minera proviene de la produc-
ción de cobre, de salitre y de hierro,, qué 
están afectos a determinado tipo de cam-
bio. A eso debe atender el señor Ministro. 
Pero Su Señoría no debe confundir estas 
cosas, como lo está haciendo, lamentable-
mente. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda y de Economía).—Rogaría 
a los señores Senadores que permit ieran 
a lós Ministros hacer una exposición com-
pleta de sus ideas. Si continúan las inte-
rrupciones, no se podrá aclarar nada, y 
sólo se complicará el debate. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .—Ruego a los señores Sena-
dores se sirvan no in ter rumpir al señor 
Ministro, quien no desea ser in te r rum-
pido. 

El señor AMUNATEGUI.— El señor 
Ministro me concedió' las interrupciones 
que he hecho. 

•El señor HALES (Ministro de Miné-
ría) .—Yo no tengo ningún inconvenien-
te en conceder las interrupciones que se 
me soliciten. 

El señor ALLENDE.—¡ Ya está dividido 
otra vez el Gobierno!. 

Risas. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Y eso-

que los dos señores Ministros están senta-
-dos codo a codo. 

El señor HALES (Ministro de Minería).. 
—Deseo, señor Presidente, que, por lo me-
nos, haya cierto orden en las interrupcio-
nes, pues me he acostumbrado a los deba-
tes de la Cámara de Diputados, adonde 
he concurrido con más frecuencia. Allí, 
por lo menos, se solicitan las interrupcio-
nes, y éstas son concedidas con la venia 
del señor Presidente. Aquí, en el Senado, 
las interrupciones se me han hecho en me-
dio de la exposición, en forma que impide 
ayanzar. 

Repito —pues, a mi juicio, esto es gra-
ve— que la gran minería se ha sentido 



;afectada. Ello se debe a que el total de las 
exportaciones que no corresponden a ella 
recibirán un t ra tamiento especial, mien-
t r a s la g ran minería, a pesiar del vo-i 
lumen de sus exportaciones, tendrá un t ra -
to discriminatorio, pues seguirá afecta al 
mismo que se le ha aplicado hasta ahora. 

He dado a conocer estos hechos, señor 
Presidente, por la gravedad que ellos en-
cierran. Debo advertir , nuevamente, que 
esto no ha sido idea del Ejecutivo, ni éste 
podrá tolerar que, so pretexto de ayudar 
a sectores importantes de la actividad 
productora, se grave con sacrificios insos-
pechados a toda la población. 

Mucho se ha hablado de las venta jas 
que el proyecto, tal como lo despachó la 
Cámara de Diputados, reportar ía para la 
exportación de productos agrícolas e in-
dustriales. Al respecto, he solicitado in fo r : 

me de la Dirección General de Agricultu-
ra , y la verdad es que tanto esta Direc-
ción como los organismos técnicos del Mi-
nisterio estiman que nos encontramos en 
presencia de un proyecto que puede tener 
grandes y serias repercusiones para la ali-
mentación del País, principalmente en lo 
relativo a la producción de trigo, de mara-
villa y de maíz. En los dos primeros pro-
ductos señalados ya existe un fue r t e défi-
'Cit, el cual, de aprobarse el proyecto,- se 
vería seriamente agravado. 

En efecto, establecido el régimen espe-
cial para las exportaciones agropecuarias, 
no cabe ninguna duda de que la mayoría 
de los agricultores, en especial aquellos ra-
dicados en zonas que permiten diversifi-
car la producción, recurr i rán a cultivos 
susceptibles de exportación a cambios al-
tos. Pero —lo que es más grave— él res-
to de los agricultores, los de Malleco al 
•Sur, por ejemplo, que viven de monocul-
t ivos y que deberán seguir sembrando t r i -
go, no gozarán de ninguna venta ja y, en 
cambio, soportarán las desventajas deri-
vadas de la alteración del régimen de im-
portación. Digo esto, porque los artículos 
que se internen con el régimen de cambio 
de t a r i f a s altas determinarán un alza de 
todos los demás elementos que intervienen 

en la producción : maquinarias, herramien-
tas y mater ias primas. De esta manera, 
nuestra producción su f r i r á un aumento ex-
traordinario en sus costos, y la inflación 
recibirá un g ran impulso: será el impac-
to más serio que puede recibir la econo-
mía nacional. 

No deseo ahondar en estos aspectos, 
porque ellos corresponden al señor Minis-
tro de Hacienda, quien los abordará más 
adelante. Sólo quiero insistir en lo rela-
cionado con las exportaciones agropecua-
r ias y en la gravedad que significa el 
desplazamiento de los cultivos esenciales. 
Con toda seguridad, desde Cautín al Sur, 
la avena será reemplazada por el trigo, y 
en Santiago, Valparaíso, Coquimbo, O'Hig-
gins y Colchagua, se observarán análogos 
desplazamientos. 

Si ahora, en, un régimen más o menos 
normal, hay en nuestra producción agro-
pecuaria un déficit que alcanza a los 300 
ó 400 millones de quintales, mañana au-
mentará considerablemente. De este mo-
do, lo que el País pueda recuperar con la 
exportación de algunos productos agrope-
cuarios, lo deberá desembolsar en la im-
portación de artículos alimenticios. 

Pero hay algo más grave en esta distor-
sión de la agricultura nacional con vistas 
a la realización de un plan de desarrollo 
agrícola: en esto hay limitaciones, por-
que no es llegar y t r ans fo rmar la agricul-
tura y órientarla hacia los cultivos de ex-
portación. Los productos agropecuarios 
necesitan cierta base para su comerciali-
zación ; no se pueden exportar con la mis-
ma facilidad que los provenientes de la 
pequeña y mediana minerías. 

Doy a conocer este criterio de la Direc-
ción Nacional de Agricultura y de los or-
ganismos técnicos del caso, por estimar 
que, en momentos de grave déficit de 
nuestra producción agrícola y de seria 
inestabilidad económica, el proyecto signi-
fica agravar más nuestros problemas de 
abastecimiento y desequilibrar en mayor 
medida nuestra balanza de pagos. 

El señor RIVERA.—¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro ? 



¿Por qué razón los productos agrope-
cuarios tendrán dentro del País un precio 
inferior al del exterior? Su Señoría dice 
que todos los agricultores se dedicarían 
al cultivo de productos exportables, que 
tendrían un mayor precio. ¿ A qué se debe-
r ía eso? 

El señor HALES (Ministró de Minería) 
—¡A la diferencia de cambios, Honorable 
Senador!. 

El señor RIVERA.—En mi concepto, 
eso se debería a que se les han f i jado, en 
el País, precios inferiores al real. 

El señor HALES (Ministro de Minería) 
— E n algunos casos es así, pero en btros 
no. Ciertos productos agropecuarios nues-
tros no pueden competir en el mercado 
internacional, por tener precios más altos 
que los del exterior. 

El señor ALESSANDRI, (don Eduar-
do) .—No, señor Ministro; porque el cam-
bio no es el real. Es tán midiendo los pre-
cios con una medida que es ficticia. 

No se está aplicando un cambio real : 
el de $ 110 no es el efectivo en el País. 

El señor HALES (Ministro de Minería) 
—Es efectivo, como quiera que correspon-
de a más del 85% de las exportaciones 
nacionales^ No será efectivo en ciertos ca-
sos; pero en éste sí lo es. Pa ra algunos 
productos agropecuarios, los precios inter-
nacionales son inferiores a los actuales 
del mercado interno. Hace un año, esto no 
era así ; pero ahora muchos productos 
agropecuarios que han experimentado ba-
jas en el exterior, han quedado en mejor 
situación en el País. 

El señor RIVERA.—¿Cuáles? -
El señor CORREA.—Sería interesante 

conocerlos. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—¿Cuá-

les serían esos productos? 
El señor BULNES SANFUENTES*.— 

¿ Y a qué cambio hace la comparación el 
señor Ministro? . 

El señor HALES (Ministro de Minería) 
—Hoy día el precio internacional del t r i -
go, puesto en Estados Unidos o Canadá, 
sobre la base de ese artículo en el extran-
jero, es inferior, con nuestro cambio libre 

bancario, al que puede obtenerse en el 
mercado internacional, y no lo es, por 
ejemplo, sobré la base de la producción 
de trigo argentino, cuando se hace al cam-
bio modificado. 

El señor OPASO.—¿A qué precio ad-
quiere Chile el tr igo en Argent ina? 

El señor HALES (Ministro de Minería) 
—Digo que el precio a que puede adquirir-
se el t r igo en Estados Unidos o Canadá 
es inferior al que se puede obtener en Ar-
gentina, y es evidente que, con el sistema 
vigente de precios, pagamos más al pro-
ductor ext ranjero que al nacional. Por 
eso, también, hemos reclamado en muchas 
ocasiones, y ha sido una de las normas del 
Ministerio de Agricultura el t r a t a r de ob-
tener precios justos para los productores 
nacionales. 

El señor BULNES S A N F U E N T E S . — 
Pero el señor Ministro hace la compara-
ción entre los productos agropecuarios en, 
Chile y en el exterior a base de un cam-
bio que él estima real, pero que no lo es :, 
el libi^e bancario, que, si bien es oficial, 
se ha quedado con un hombre que no le co-
rresponde, el de cambio libre bancario; 

Naturalmente, estirando mucho este 
principio y haciendo la comparación a un 
cambio más bajo todavía, se podría llegar 
a la conclusión de que aquí se pagan pre-
cios exorbitantes por los productos. Pero, 
para comparar, debe saberse primero cuá l 
es el cambio real. No es ése, desde luego... 

El señor HALES (Ministro de Minería) 
—Pero quiero manifestarle al Honorable 
Senador que, en el caso de los productos 
agropecuarios, la dificultad estriba hoy 
día en llegar a un cambio de $ 110. Desde 
el Ministerio de Agricultura, hemos dado 
la batalla para que esos productos (rae 
refiero a la mayoría de ellos, o sea, con 
excepción del vidrio y de la madera) pue-
dan disponer de un cambio de $ 110, que 
hoy no tienen. La mayoría de las exporta-
ciones agropecuarias no se realizan al cam-
bio de $ 110. Les consta a muchos seño-
res Senadores, y entre ellos al Honora-
ble señor Opaso, cómo hemos luchado 
por que los f re joles se exporten a ese 



cambio, lo que hasta ahora no hemos ob-
tenido. O sea que la pugna, en cuanto, a. 
esos productos, consiste en llegar a $ 110. 
Y con el proyecto de la Hon&rable Cáma-
ra de Diputados, no sólo no se obtendría 
el cambio a $ 110, sino que se f i j a r í a al de 
$ 220, con el inevitable encarecimiento de 
los artículos de importación y de los ali-
mentos esenciales, además de la distorsión 
de todo el régimen económico del País. 

El señor OPASO.—Ya no se obtendría 
ninguna- venta ja con llegar a un cambio 
de $ 110 en la producción agropecuaria, 
i El señor HALES (Ministro de Minería) 
-—¡Mucho se obtendría! 

El señor ALESSANDRI (don' Eduar-
do).—Creo que el señor Ministro está 
equivocado, pues cuando aquí nos habla 
de un cambio de $ 110, lo hace para los 
•efectos de obtener un cambio libre ban-
cario, y la exportación se desplazaría a 
Alemania, en donde hoy día el cambio es 
de $ 145 y $ 150. . 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda y de Economía).—Señor Pre-
sidente: se ha insistido mucho en este as-
pecto: que es ficticio el cambio de $ 110. 
Yo pregunto, ¿puede calificarse de ficti-
cio un tipo de cambio de $ 110 que permi-
te vender al ext ranjero más del 85% de 
los productos exportables del País? ¿Po-
dría alguien, con lógica,' a f i rmar que no 
es el tipo normal de cambio ?. 

Voy a demostrar, dentro de un momen-
to, cómo el tipo de cambio de $ 110 co-
rresponde a la normalidad de las exporta-
ciones chilenas, y que, • por desgracia, la 
presión para la exportación de productos 
de alto costo es lo que está desvalorizan-
do nuestra moneda permanentemente, y, 
en el aspecto psicológico, infundiendo la 
idea de que nuestro peso vale cada día 
menos. Yo demostraré al Honorable Se-
nado más adelante, como digo, con cifras, 
que el cambio de $ 110 corresponde a la 
normalidad del País. 
. El señor OPASO.—Esperaremos! 
. El señor HALES (Ministro de Minería) 
—Aun más, señor Presidente: recuerdo 
•que, en una reunión de la Comisión de 

Economía y Comercio, oí al Honorable se-
ñor Videla Lira manifes tar que, en lo re-
ferente a productos agropecuarios e in-
dustriales, debiera quedar facultado el Go-
bierno para aplicar, en forma facultativa, 
las disposiciones del proyecto; o sea, que 
el señor Senador, uno de los impulsores 
del proyecto, se ha dado cuenta de la ne-
cesidad de orientarlo hacia el fomento de 
la pequeña y mediana minerías, y ha 
comprendido la gravedad de dar carácter 
imperativo a las disposiciones sobre la 
agricultura y la industria. , 

Es tá presente el señor Senador, y yo le 
ruego me desmienta si no soy exacto en 
mi afirmación. 

El señor VIDELA (don Hernán) .—Yo 
manifesté 'que, efectivamente, el Senado 
había despachado el artículo correspon-
diente del proyecto, en lo tocante a la in-
dustria y a la agricultura, en forma op-
tativa, y que me extrañaba que el E je -
cutivo, que iba a disponer de tal medida, 
insistiera en ese punto ante el Congreso. 
Pero recordará el señor Ministro que, en 
aquella ocasión en que concurría Su Se-
ñoría a la Comisión a que ha aludido, só-
lo balbuceó breves palabras respecto del 
problema agrícola, y que, estando a mi 
lado, le manifesté que la disposición era 
optativa y que el Gobierno podía hacer 
uso de ella cuahdo lo estimara convenien-
te ; y aun más, que el Gobierno tenía otra 
herramienta más efectiva: encauzar la 
aplicación del proyecto dentro de las dis-
posiciones que él mismo propusiera" in-
troducirle, Y el señor Ministre, después 
de mis observaciones, guardó el más pro-
fundo silencio. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r í a ) .— Yo manifesté a los señores Se-
nadores que esta disposición no debía re-
dactarse en forma imperativa, sino facul-
tativa, y que me extrañaba pudiera sos-
tenerse otra posa. 

E n todo caso, la inclusión de los pro-
ductos exportables de la agricultura y de 
la industr ia significa un alza del precio 
del dólar en un volumen de exportación 



ascendente a más de 100 millones de dó- mente, f r en te al proyecto. Las observa-
lares ; y sabe muy bien el Honorable Se- dones de Su Señoría tienen todas las ca-
ñado que escasamente se podría encon- racteríst icas de una discusión general, y, 
t r a r un volumen de exportación de 10 como el proyecto está en tercer t rámite , 
millones de dólares que pudiera realizar- valdría la pena que el Senado conociera 
se sin causar grave daño a la economía e l propósito del Ejecutivo, 
del País y .sin determinar un .encarecí- < El señor IZQUIERDO.—- Esperemos, 
miento del dólar. ¿Qué artículos podrían señor Senador. 
importarse con dólares tan elevados, que El señor HALES (Ministro de Mine-
no significaran alza de costos para la vía).— Pensaba refer i rme también a 
agricultura, la industr ia y la minería, ' Qtros aspectos del problema, relativos a 
que tendrían que utilizar esos mismos ar- ] a gravedad que implica a l terar nuestro 
tículos en sus labores? / régimen cambiario. E n cuanto al criterio 

Ahora bien, la adquisición de merca- d e i Ejecutivo, es muy claro en esta ma-
derías con dólares de alto valor, como lo teria. Tal como ha sido despachado el 
señalaba hoy, por gran mayoría, el Con- .proyecto por la Cámara de Diputados, y 
sejo Nacional de Comercio Exterior , no a n t e la imposibilidad de introducirle mo-
puede ser superior a 10 ó 15 millones de dificaciones en el Senado, no quedarían 
dólares. El incluir a -todos los productos s ino dos caminos. Uno de ellos sería apli-
agropecuarios e industriales supera una c a r e ¡ a r t í cu lo 51 de la Constitución Po-
ci f ra de más de 100 millones de dólares, lítica del Estado,-en vista de que las en-
Las maquinarias, herramientas y demás . miendas de una de las ramas del Congre-
bienes destinados a la producción se ad- s o importan modificaciones sustanciales 
«quirirán, no con dólares a 110 pesos, sino Con respecto a lo aprobado por la otra 
de más de 2Ó0 pesos. Si esto no significa — e l Senado, en este caso—, y consti-
el encarecimiento de todos los renglones tuir una Comisión Mixta de Senadores y 
de la producción y de los artículos ali-. Diputados a f in de que modifique el pro-
menticios, no sé qué podría significar. yecto y lo deje reducido a-su intención, 

Se habla, incluso, de la conveniencia Cual es el fomento de la pequeña minería 
del dólar libre. El Honorable señor Zepe- y de par te de la mediana minería. Es te 
da, por ejemplo, dijo que debería haberse se r ía 'un camino. Si el procedimiento que 
ido al establecimiento liso y llano del indico, establecido por la Constitución 
«cambio libre. Pero ello significaría que Política del Estado, no fue ra aceptado . . . . 
las minerías pequeña y mediana tampoco El señor VIDELA (don Hernán ) . — 
podrían exportar, porque el promedio de No corresponde, en este caso, aplicar la 
las exportaciones no sería superior a 140 disposición que cita Su Señoría, 
ó 150 pesos por dólar. Y todo esto, ¿para El señor HALES (Ministro de Mine-
•qué? ¿Para , volver a enfrentarnos ma- r í a ) _ Puede corresponder, porque la 
ñ a ñ a con el mismo problema, y pa ra ter- Constitución se coloca en dos casos: uno 
m i n a r teniendo nuestras aduanas atocha- q U e dice relación a los t rámites de in-
d a s de refr igeradores y rádioelectrolas, sistencia, y otro que consiste en que se 
«como sucedió en el Perú, sin poder reti- introduzcan modificaciones sustanciales, 
ra r los durante ocho o más años? El señor ALVAREZ.— Pero siempre 

El señor COLOMA.— ¿Me permite, se- que hayan terminado los t rámites consti-
ño r Ministro? tucionales. 

Rogaría al señor Ministro que tuviera El señor HALES (Ministro de Mine-
la gentileza de indicarnos cuál es la opi- r í a ) .— El artículo se ref iere a dos as-
nión que tiene el Gobierno, determinada- pectos diferentes; es disyuntivo. 



El señor SECRETARIO.— Dice el ar-
tículo : 

"Ar t . 51.—Cuando con motivo de las 
insistencias, no se p roduje re acuerdo en 
puntos fundamenta les de un proyecto en-
t r e las dos Cámaras , o cuando una m o d i -
f i ca re substancialmente el proyecto de la 
otra, podrán designarse Comisiones Mix-
tas , de igual número de Diputados y Se-
nadores, p a r a que propongan la f o r m a y 
modo de resolver las dif icultades produ-
cidas." ' 

El señor H A L E S (Ministro de Mine-
r í a ) . — El artículo, a mi juicio, es cláro. 
Y recurro al' cri terio de otros notables 
consti tucionalistas presentes «n la Sala, 
para- que nos aclaren estos conceptos. 

El señor A L L E N D E . — ¿Quienes son 
los "ot ros" notables consti tucionalistas? 

—Risas. 
El señor H A L E S (Ministro de Mine-

r í a ) . — ¡Es muy agudo Su Señor ía! 
"A mi entender, el procedimiento indi-

cado por la Constitución es disyuntivo al 
establecer: "Óuando con motivo de las 
insistencias, no se p rodu je re acuerdo en 
puntos fundamenta les de un proyecto en-
t r e las dos Cámaras , o cuando una modi-
f i ca re substancialmente el proyecto de la 
o t r a , . . . " Es te es el caso, pues la verdad 
es que la Cámara de Diputados ha üiodi-
f icado substancialmente el proyecto del 
Senado. E n consecuencia, estoy señalan-
do un camino que, a mi juicio, es posible 
seguir . Si el Senado no lo est ima proce-
dente, tendr íamos que r ecu r r i r a otro ca-
mino, y éste consiste en ir lisa y llana-
mente a la solución de los problemas de 
la pequeña miner ía y de pa r t e de la me-
diana miner ía por medio del Consejo de 
Comercio Exte r io r y de la C a j a de Cré-
dito y Fomento Minero, y, p a r a ello, re-
t i r a r el proyecto que discutimos en estos 
momentos. 

El señor A C H A R A N ARCE.— Regla-
mentar iamente , no se puede r e t i r a r . 

E l señor A L E S S A N D R I (don Eduar -
do ) .— Si el Senado aprobara lo propues-

to por la Cámara de Diputados, no ha -
br ía conflicto. 

El señor H A L E S (Ministro de Mine-
r í a ) . — Estoy expresando la opinión del 
Ejecut ivo. Si en estos momentos el E j e -
cutivo r e t i r a r a el proyecto, quedaría t e r -
minada la discusión. 

- El señor A L E S S A N D R I (don Eduar -
do) .— ¿Eso s ignif icar ía abandonar el 
proyecto ? 

El señor H A L E S (Ministro de Mine-
r ía ) .— Estoy ofreciendo al Senado la po-
sibilidad de que acepte la constitución de 
una Comisión Mixta, pa ra que estudie la 
f o r m a de reducir el proyecto a sus ver-
daderas 'proyecciones, a su intención. E n 
el caso contrario, el Ejecutivo, lisa y lla-
namente, se vería obligado a r e t i r a r el 
proyecto y darle al problema una solu-
ción por vía adminis t ra t iva , solución que 
he encontrado en la m a ñ a n a de hoy y que 

„se alcanzaría mediante el Consejo de Co-
mercio Exter ior . Es to es lo que quería 
expresar , señor Presidente . 

El señor A L L E N D E . — La f o r m a en 
que el señor Ministro de Minería ha plan-
teado el problema permi te deducir que el 
Gobierno t iene la decisión h a s t a . de re t i r 
r a r el proyecto, en el caso de que no se 
encuentre fact ible el procedimiento de i r 
a la constitución de una Comisión Mixta. 

En realidad, a pesar de las in te r rup-
ciones, que en n ingún caso han r eba j ado 
el debate, yo pienso que al Senado le in-
teresa oír —por lo menos a mí personal-
mente me interesa sobremanera— al se-
ñor Ministro de Minería subrogante^ y 
Ministro de Agricul tura , acerca de las 
in teresantes observaciones que enunció y 
no pudo desarrol lar ampliamente. Son 
pocas las oportunidades que t ienen el 
Senado y el País pa ra conocer el criterio 
de los funcionar ios responsables de , la 
orientación general en mate r ias como és-
tas, cuya impor tancia jus t i f ica que desti-. 
nemos a lgunas horas a oír la tamente el 
pensamiento del señor Ministro sobre as-



pectos que van a tener verdadera reper-
cusión en nuestro país. En esta forma, 
tanto nosotros como el País nos forma-
remos un criterio exacto de la realidad 
de la-situación. No es posiblé imaginarse 
que el Gobierno e | t é dispuesto a re t i rar 
este proyecto —lo que entraña una gra-
vedad enorme— y a dejarnos a medio 
camino ei¡i el conocimiento de las razones 
que lo mueven a ello. Por ejemplo, el se-
ñor Ministro dijo que, a su juicio, algu-
nas empresas de la mediana minería te-
nían utilidades que él estimaba no sólo 
satisfactorias, sino extraordinarias. Por 
desgracia, no he logrado reunir los datos 
correspondientes, a pesar de que he soli-
citado el texto de un discurso que se pro-
nunció en la Cámara de Diputados, en el 
cual se dieron c i f ras referentes a .esta 
materia . La Redacción de Sesiones de la 
Cámara de Diputados no ha podido pro-
porcionármelo, porque los originales se 
encuentran en la imprenta. El señor Mi-
n i s t ro , ti ene estos datos, y tengo "mucho 
interés en conocerlos. Seguramente, la 
mayoría de los señores * Senadores - tam-
bién deseará imponerse de ellos. Nos for -
maremos así un criterio de lo que puede 
o no significar este píroyecto. Por eso, so-
licito al señor Ministro que nos dé a co-
nocer estos antecedentes y nos exponga 
extensamente su criterio ¡ sobre esta ma-
ter ia . • . 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r í a ) . — Creo que, en mi desordenada ex-
posición, que, espero, el Senado sabrá to-
le ra r dado mi carácter de Ministro subro-
gante de'Mip.ería, he expresado los pun-
tos fundamentales sobre estas mater ias y 
l a s objeciones que el proyecto me mere-
ce. Estimo que lo fundamental está en la 
alteración del régimen cambiarlo, intro-
ducida por el proyecto despachado por la 
Cámara de Diputados. Y me ha pedido ' 
el colega de Hacienda que le dé oportu-
nidad a él de expresar aquí cuál es el 
punto de vista del Gobierno f ren te a esta 
alteración, que es fundamental , porque no 

se t r a t a solamente de modificar o alte-
ra r una par te pequeña de nuestro régi-
men cambiario, sino de al terar todo nues-
tro régimen de importación y provocar 
un mayor impulso a la inflación. 

Con respecto a la consulta que me hizo 
el Honorable señor Allende sobre utilida-
des de algunas empresas de la mediana 
minería, tengo a manó datos proporcio-
nados por el Departamento de Minas y 
Petróleo en los que se expresa, por ejem-
plo, como la Compañía Minera Disputa-
da Las Condes, que, según anteceden-
tes entregados por la propia compañía, 
tiene un costo de más o menos $ 11.000 
por tonelada, obtuvo una utilidad de 
$ 4.100, por tonelada y, como, ateniéndo-
nos a c i f ras sobre costos proporcionadas 
por el Departamento de Minas y Petróleo, 
tiene una utilidad efectiva de $ 5.000 por 
tonelada. 

Según puede apreciar el Senado, una 
utilidad del 50% no representa una situa-
ción desgraciada ni funes ta ni grave; se 
t r a t a de una utilidad que muy pocas in-
dustr ias pueden tener en el País y que 
nuestra agricultura no obtiene desde ha-
ce muchos años. Es ta sólo consigue una 
renta insignificante, que apenas alcanza 
al 5% ó 6%. Sin embargo, como dije, es-
tas empresas de las minerías pequeña y 
mediana, que d is f ru tan de una utilidad 
del 50%, con las modificaciones introdu-
cidas al proyecto llegarán a percibir un 
100 % de utilidad. No quiero re fe r i rme a 
lo que esta noticia ha significado pa ra los 
felices poseedores de sus acciones. . 
. El señor VIDELA (don H e r n á n ) . — 
¿Me permite una observación Su Señoría? 

Con respecto a la información que aca-
ba de-formular el señor Ministro de Mine-
r ía sobre la situación de esa feompañía 
minera, olvida que ello fué en tiempos en 
que el precio del cobre estaba alto. 

La industria minera —y lo sabe per-
fectamente el señor Ministro— es de ca-
rácter aleatorio. Su proceso económico no 
es estable ni seguro. E n efecto, pasa por 
períodos de grandes utilidades y, después, 



por, épocas desfavorables. Aún más, den-
tro- de la industr ia minera, se produce el 
hecho de que algunas compañías tienen 
xm bajo costo de producción y otras lo tie-
nen muy alto, problema que también co-
noce el señor Ministro. 

De manera que no es el caso de aplicar 
el cartabón de que determinadas empre-
sas han obtenido grandes utilidades. Ello 
es porque, sin duda alguna, han tenido un 
ba jo costo de producción. Como actual-
mente el precio de la libra de cobre es de 
28 centavos, y no de 35 centavos, según 
6|ra anteriormente, l'a refer ida utilidad 
no podrá obtenerse en estos momentos. 

El señor HALES (Ministro "de Mine-
r í a ) . — E s interesante esta aclaración del 
Honorable señor Videla, porque debo de-
cir que el valor de la tonelada a que.mé 
refer í , se ha calculado sobre la base de 
solamente 29 centavos la libra de cobre 
y con un dólar de retorno a $ 110. Sobre 
esa base, se produjo una utilidad del 50%. 

El señor VIDELA (don Hernán ) . — 
Pero él año pasado no estaba a 29 centa-
vos el precio de la libre de cobre. 

El señor HALES (Ministro de^ Mine-
r ía ) .— Pero el costo está calculado sobre 
la base de 29 centavos. Este es un dato 
proporcionado por el Departamento de 
Minas y Petróleo y por las propias com-
pañías. Si en estas condiciones esas em-
presas- obtienen una utilidad del 50%, 
¿cuál no sería esta utilidad si se hicieran 
los cálculos kobre la base de otra cotiza-
ción y considerando el dólar a $ 220? 

El señor VIDELA (don H e r n á n ) . — 
Seguramente, el señor Ministro sabe que 
la g ran minería del cobre tiene hasta hoy 
un costo de ^producción de 17 ó 18 centa-

vos de dólar la libra. 
El señor HALES (Ministro de Mine-

r ía ) .-—Un poco más. 
El señor VIDELA (don Hernán) .—Si 

alcanzara a 20, querría decir que la Com-
pañía Minera Disputada de Las Condes 
tiene un costo inferior al de la gran indus-
t r ia del cobre. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
ría) .—Indudable. 

El señor VIDELA (don Hernán ) . — 
Pero eso no es posible. Ninguna empresa, 
nacional produce a un costo infer ior al 
de Ja gran industria del cobre. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
ría) .—El costo de producción de la g r a n 
minería está calculado sobre la base de 
19 pesos el dólar, y en ninguna compañía 
se calcula el costa sobre esa base. A eso se 
debe que la gran minería tenga uno de los 
costos más elevados del mundo. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda y de Economía).—Desearía 
hacer una pregunta al Honorable señor 
Videla. . • , 

Es indudable que .la industr ia minera, 
especialmente' la mediana minería, es 
aleatoria; tiene períodos de grandes ut i-
lidades y períodos difíciles. Pero ¿estima 
justo el señor Senador que cuando estas 
industr ias tienen grandes utilidades és-
tas correspondan íntegramente a los pro-
pietarios y cuando tienen pérdidas acu-
dan al Fisco en busca de ayuda? ¿Es jus-
to ese principio, señor Senador? 

El señor VIDELA (don Hernán) .—Pa-
rece que el señor Ministro quiere estable-
cer un criterio discriminatorio: desea cas-
t igar al que produce bajo y bonificar SI 
que produce más alto. Creo que ésa no es 
una buena teoría. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r ía) .—Eso es lo que dice el proyecto. Pe-
ro por mucho que discutamos, no podrá 
negar el señor Senador que sobre la base 
en que se calculan los costos, la mediana 
minería tiene, en algunos casos, utilida-
des extraordinarias. Y yo pregunto: ¿qué 
utilidades tendría si en lugar de liquidar 
los dólares a $ 110, los liquidara a $ 17? 
No podría t r a b a j a r . Sin embargo, con el 
sistema vigente, la utilidad és del 50%. 

Quiero te rminar señalando al Senado 
un dato que es interesante que conozca. 
Desde que la t ramitación de este proyec-
to de ley alcanzíó un r i tmo acelerado en 



la Cámara de Diputados, esto es, desde el El señor RIVERA.—No lo aceptaría ni 
21 de enero, la mayoría de las acciones aun cuando el Senado rechazara las en-
de empresas mineras han tenido alzas de miendas que le introdujo la Cámara de 
un 20%, de un 35%, de un 50% y de Diputados. 
hasta un 55%. El señor OPASO.—Uno de los procedi-

E1 señor OPASO.—¿Y la moneda se ha mientos que el Gobierno puede adoptar 
recuperado? Quiere decir que mañana van ante esta situación, es dejar que termine 
a b a j a r las acciones. la discusión del proyecto y ejerci tar su 

El señor H A L E S (Ministro de Mine- derecho de veto. Pero na desea hacer es-
r í a ) .—No lo oí, señor Senador. to porque, como ha dicho el señor Minis-

E1 señor ALESSANDRI (don Eduar- tro, el Ejecutivo no quiere quedar en si-
do) .—Mañana van a b a j a r esas acciones, tuación de dar su opinión en eSa oportu-

E1 señor H A L E S (Ministro de Mine- nidad. Su Señoría señala, entonces, dos 
r í a ) .— Seguramente, van a alcanzar su caminos: ret i ro del proyecto de la Con-
justo precio. , vocatoria o nombramiento de una Comi-

E1 señor OPASO.—^ ¿Me permite una sión Mixta de Senadores y Diputados en-
ínterrupción, señor Ministro? • cargada de rehacer el proyecto. 

El señor D E L P E D R E G A L (Ministro El señor HALES (Ministro de Mine-
de Hacienda y de Economía) .— Señor, r í a ) .—Eso sería sin perjuicio de que el 
Presidente, antes de . . . Gobierno, desde ya, aplique las medidas 

El señor OPASO.—Perdón, señor Mi- administrat ivas necesarias pa ra resolver 
nistro. Le he solicitado una interrupción, el problema. 

Entiendo que el señor Ministro nos ha- El señor OPASO.—Pero si el Ejecutivo 
r á una exposición sobre él fondo del pro- dispone de las facultades necesarias pa ra 
yecto. Pero yo creo que, f r en te a la si- ello, no tiene por qué consultarnos, 
tuación en que nos ha colocado el Gobier- El señor HALES (Ministro de Mine-
no durante el tercer t rámi te "de este pro- r ía) .—Quiere anunciarlo desde ahora, 
yecto, sería mucho más lógico, sin per- El señor OPASO.— Indiscutiblemente, 
juicio de oír al señor Ministro, conocer la tanto en el Senado como en la Cámara de 
situación reglamentar ia . Diputados, se ha preferido despachar un 

Se t r a t a de un proyecto que tuvo su proyecto de ley de carácter general, pa ra 
iniciativá en un Mensaje, ya estudiado evitar que el Ejecutivo siga disponiendo 
por el Senado y por la Cámara de Dipu- de los medios pa ra hacer negociaciones 
tados, y ahora corresponde pronunciar- parciales en cada situación part icular , 
nos sobre las enmiendas introducidas por ¿Pero qué pasar ía si el Senado acepta-
la Cámara. Pero nos dice el Ejecutivo que r a la proposición del Ejecutivo en orden a 
si no aceptamos las modificaciones que él designar una Comisión Mixta? Que t am-
propone... bién llegaría ahí a decirnos que si no se 

El señor HALES (Ministro de Mine- acepta su criterio, f r acasa la Comisión 
r í a ) .—No es así, señor Senador. Mixta. O sea, estamos en un callejón sin 

El Ejecutivo no puede hacer modifica- salida. El Ejecutivo quiere que el Senado 
ciones. Lo que hemos estado proponiendo acepte su manera de pensar. Yo estoy se-
es otra cosa. guro de que la mayoría del Senado y de 

El señor OPASO.—Sucede que tal co- la Cámara de Diputados no concuerdan 
mo despachó el proyecto la Cámara de con el criterio del Ejecutivo. 
Diputados, no puede ser aceptado por el Debo recordar que cuando llegó al Se-
Ejecutivo. nado el Mensaje que contenía este proyec-

E1 señor H A L E S (Ministro s de Mine- to, yo estuve de acuerdo con el señor Mi-
r ía ) .— JSIo puede aceptarlo. nistro de Hacienda en el sentido de que un 



proyecto de esta naturaleza, que s'ólo be- dias nos anuncian qué' será resuelto a bre-
neficia a las minerías pequeña y media- ve plazo. 
na, no era lógico, y que sí lo sería uno que El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
legislara en general sobre la situación de Hacienda y de Economía) —¿Solamen-
cambiaria. En esto coincidimos con el se- te desde hace año y medio? ¡Poco más de 
ñor Ministro, En el pr imer t rámi te de es- diez años, señor Senador ! 
te proyecto, formulé una indicación para El señor OPASO.—Por lo menos, has-
hacer extensivos sus beneficios a la agri- ta febrero del añó pasado se estaba ven-
cultura y a la industria. El criterio del diendo a 35 centavos la libra. El salitre 
Gobierno sé ha mantenido, y el criterio está por paralizarse con este cambio de 
del Gobierno de ese entonces, manifesta- 110 pesos. 
do por su Ministro de Hacienda, era de El señor HALES (Ministro"de Mine-
que creía más conveniente que0se hicieran r ía ) .—No estamos haciendo cargos a na -
las exportaciones y las importaciones por die; son problemas que se a r r a s t r an des-
intermedio de un organismo fiscal. Ese de hace mucho tiempo, 
criterio, creo que no concuerda con el de El señor OPASO.—Ahora estamos f r e n -
la mayoría de la Cámara de Diputados y te al proyecto de la pequeña y la mediana 
del Senado. O sea, que sólo aparece como minería y el Ejecutivo tiene un criterio 
solución el nombramiento de la Comisión distinto del del Congreso. No quiero refe-
Mixta, lo- que tampoco, constitucionalmen- r i rme a los problemas de la. agricultura, 
te, es procedente, porque no se han pro- pa ra no a largar el debate. No obstante, 
ducido dificultades entre las dos ramas si el señor Ministro desea hacer algunas 
del Congreso. observaciones, yo, personalmente, y todo 

El señor HALES (Ministro de Mine- - el Senado lo escucharemos con mucha 
r ía ) Pero sí ha habido modificaciones atención, 
substanciales! El señor DEL PEDREGAL (Ministro 

El señor OPASO—Pero no dificulta- ele Hacienda y de Economía),—Antes de 
des . Ellas existirían si el Senado le dije- que se adopte cualquiera Resolución sobre 
r a a la Cámara que no está de acuerdo este part icular, desearía se me permitie-
con las modificaciones que ha introduci- ra decir algunas palabras en relación con 
do a este proyecto y que no podía intro- e l fondo de este problema y recoger, al 
ducirlas. 'Comprendo que a eonsécuencia mismo tiempo, algunas de las insinuacio-
de esa actitud, se designara una Comisión nes que he oído de par te de los Honora-
Mixta. Igualmente ella procede sí se bles Senadores. 
producen inconvenientes debido a las . in- E n pr imer lugar, es efectivo que el pro-
sistencias. Pero no es éste el caso. Es el yecto primitivo presentado al Senado te-
Gobierno el que discrepa de lo que pien- nía la f i rma del Ministro que habla y es. 
san las mayorías del Senado y de la Cáma- también efectivo, como acaba de a f i rmar 
ra , y, f ren te a eso, nos propone la desig- el Ministro de Agricultura y subrogante 
nación de una Comisión Mixta." de Minería, que ese proyecto f u é enviado 
, El Ejecutivo puede aplicar las medidas a la consideración del Congreso con algu* 

administrat ivas de que está facultado, co- ñas reservas de los propios hombres de 
sa que, por lo demás, debió haber hecho Gobierno. Y la razón de por qué salió el 
hace mucho tiempo. Por lo demás, ahora proyecto en esta fo rma es que incluso el 
el Gobierno no sólo tiene este problema, propio Ministro de Hacienda y de Econo-
s i n o muchos otros. Hace año y medio que mía estimó, en aquella oportunidad, que, 
tenemos pendiente el problema relativo a tal vez, era una experiencia c o n v e n i e n t e 
la g ran industr ia del cobre, y todos los de hacer, siempre que estuviera limitada 



a la pequeña y par te de la mediana mine-
rías, porque en ese entonces sólo se em-
pezaba a usar, en otros países sudame-
ricanos, el procedimiento de los remates 
de previas. Pero hoy día, señor Presiden-
te, ante el resultado obtenido en esas ex-
periencias, ante las propias experiencias 
•de nuestras operaciones, se puede a f i rmar 
que tales remates significan, precisamen-
te, el mayor impulso inflacionista , que 
afecta al País. » 

E n Brasil, que es el país a que me he 
referido al hablar de estas experiencias, 
la moneda ha alcanzado la mayor desva-
lorización durante este tiempo, por razo-
nes perfectamente explicables, pero que 
señalan él hecho preciso de que el impac-
to inflacionista, con esta libertad de re-
mátense produce en fo rma muy efectiva. 
Y la razón es muy fácil de explicar: su-
cede con estas ofer tas de certificados en 
el mercado que, poco a .poco, va el cam-
bio lanzándose hacia las exportaciones de 
alto costo. Así como una política de f i ja -
ción de precios tiende lentamente a que 
éstos se f i j en por el mal productor y no 
por el bueno, también el tipo de cambio 
va poco a poco alentando el deseo de to-
dos de ser objeto de la mejor considera-
ción en las exportaciones. 

Por eso, entonces, comienzo por decla-
r a r que aquella f i rma puesta en el proyec-
to —a propósito de la cual varios seño-
r e s Senadores conocieron la posición del 
Ministro de Economía y de Hacienda en 
aquella oportunidad— no indica una po-
jsitíión diferente para apreciar, ante la ex-
periencia, la situación actual de la pari-
dad monetaria de nuestro país. 

E n seguida, señor Presidente, el Hono-
rable Senador señor Opaso ha dicho que 
lo que ha querido el Congreso es te rminar 
con la actitud del Ejecutivo consistente 
en t r a t a r parcialmente algunas exporta-
ciones. Con ello, ha querido refer irse, se-
guramente, el Honorable Senador a una 
negociación de azufre que, en estos últi-
mos días, ha dado bastante que hablar. Lo 
ocurrido es lo siguiente: 

Los productores de azufre habían fo r -
mado un "stock", en estos momentos, su-
perior a las veinte mil toneladas, que exis-
te en canchas de puertos y de las com-
pañías. Se presentaba, entonces, al Go-
bierno el dilema de que, si no se facilita-
ba la exportación de ésta ruma o monta-
ña de azufre, ella se desvalorizaría poco 
a poco y no reportar ía ningún beneficio 
ni para quienes la produjeron ni para el 
País. El Ministro que habla estimó que 
una política que impidiera t r a n s f o r m a r 
ese azufre en cosas útiles para Chile no 
sólo era inconveniente, sino criminal, pa-
r a los intereses nacionales; y, entonces, 
provocó la posibilidad de que ese azufre 
en "stock", ya producido, como he dicho, 
fuera t ransformado en artículos necesa-
rios para nuestra economía. En eso consis-
te la operación, señor Presidente, relacio-
nada con el trueque de azufre por camio-
nes, camionetas, automóviles, o cualquier 
otro producto; porque, entre tener el azu-
f r e amontonado en canchas y utilizarlo 
para adquirir elementos que necesita el 
País,¡ creo que era indispensable op ta r 
por el trueque. 

El señor OPASO.—¿Me permite una in-
terrupción, Señor Ministro? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda y de Economía).—Con todo 
agrado. 

El señor OPASO.—Yo no me he refer i -
do a un caso particular, y le ruego al se-
ñor Ministro que tampoco lo haga. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda y de Economía) .—¡Es éste 
el único que se ha presentado! 

El señor OPASO.—Yo me he referido 
a la declaración del señor Ministro en las 
Comisiones de Hacienda y de Minería 
unidas, cuando estaba el proyecto en pri-
mer trámite, oportunidad en que mani-
festó que él creía más conveniente que las 
exportaciones fue ran hechas por lá Ca ja 
de Crédito y Fomento Minero y las impor-
taciones por el Insti tuto Nacional de Co-
mercio. 



El señor del P E D R E G A L (Ministro de 
Hacienda y de Economía).—Evidente-
mente. 

El señor OPASO.—A eso mé he-refe-
rido. 

En cuanto al caso del azufre, de que 
nos ha hablado Su Señoría, no conozco 
más de lo que acaba de decir el señor Mi-
nistro y lo que informan los diarios. Me 
gustar ía saber, eso sí, cuánto representan 
los dólares de exportación del azufre. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda y de Economía) .— E n esa 
parte , el Ministro que habla no ha inter-
venido; pero, según los cálculos que ha 
podido conocer, el azufre tendría que ex-
por tarse casi a 300 pesos dólar. 

El señor OPASO.—Sería un absurdo. 
El señor DEL PEDREGAL.—(Minis t ro 

de Hacienda y de Economía).—Entonces, 
yo .pregunto si es posible hablar de la 
producción de algo que deba venderse a 
un precio de dólar como el que he men-
cionado. Y, a propósito de esto, viene la 
segunda par te de mis observaciones. 

El señor VIDELA Xdon Hernán) .—En 
ese caso, sería mejor exportar ripio. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda y de Economía).—El Gobier-
no estima que la paridad de 110 pesos por 
dólar, llamada cambio único o cambio li-
bre bancario, actualmente en vigencia, co-
rresponde a la normalidad de las exporta-
ciones del País: Además, el Gobierno quie-
re expresar que es su propósito mantener 
esa paridad y que realizará todos los sa-
crificios necesarios pa ra hacerlo, cueste 
lo que cueste. 

El Gobierno, señor Presidente, al asu-
mir esta posición, lo hace porque» el estu-
dio de las importaciones del País comprue-
ba que, efectivamente, este cambio de 110 
pesos por dólar corresponde —insisto en 
ello— a la paridad normal de las expor-
taciones. 

Desde el año 1950 hasta 1953, el presu-
puesto de divisas, en c i f ras aproximadas, 
se puede dividir en lo siguiente: 80%, mer-
caderías del movimiento visible, y 20-% de 

movimiento invisible. En lo primero, está, 
todo aquello que signifique exportación de 
mercaderías; en lo segundo, todos los in-
gresos, movimiento de capitales, servicios 
de deudas, aportes en moneda ex t r an j e -
ra, seguros, movimiento de fletes, etc., 
De manera que lo que interesa en cuanto 
a la par idad es el 80 % del movimiento vi-
sible de divisas. 

Dje este 80%, señor Presidente, se pue -
de a f i rmar que el 80 %, a su vez, y casi 
el 90% —porque va a depender en mu-
cho de la fo rma en que se apliquen las-
disposiciones sobre cambio a algunas ex-
portaciones—, puede mantener sus expor-
taciones a 110 pesos el dólar. La gran mi-
nería, a 110 pesos el dólar, va a tener un. 
costo de producción que le permite compe-
tir con los más bajos del mundo. Los p r o -
ductos agropecuarios, fréjoles y otros, co-
mo anota el señor Ministro de Agricultu-
ra y subrogante de Minería, se liquidan 
todavía en un 20% a $ 60 por dólar. De 
modo que los productores, para ent rar en 
competencia en el mercado internacional, 
están pidiendo que se eleve la totalidad de 
sus exportaciones a $ 110 por dólar. 

¿Puede estar equivocado ..un Gobierno 
que estime que, para defender su moneda, 
no debe ir más allá de un cambio de $ 110 
por dólar, y cuando su mercado de ex-
portación, en casi un 90%, resiste ese ti-
po de cambio? Esto, a juicio del Gobierno, 
es indiscutible. 

E n cuanto a las exportaciones que de-
ben ser bonificadas, el Gobierno está dis-
puesto a estudiar la bonificación que ne-
cesitan, a hacerlo mediante procedimien-
tos administrat ivos hoy fáciles de t omar 
en cuenta, pero advirtiendo... 

El señor OPASO.—Entonces, el señor 
Ministro está de acuerdo conmigo. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda y de Economía).—..., a quie-
nes producen estos artículos de alto cos-
to de producción, que deben bajar lo me-
diante la mecanización de las faenas' ; y 
si los costos permanecen altos, no queda-
ría sino decirles que el País no p e r m i t e 



el sacrificio de la mayoría de los ciuda-
danos para mantener las exportaciones 
de productos que sólo beneficien a un gru-
po de ellos. 

El. señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente) .—Ha llegado la hora. Es-
tá inscrito el Honorable señor Bossay; 
de manera que solicito la prórroga de la 
hora. En seguida, podríamos suspender 
la sesión, y continuar luego con la hora 
de Incidentes. 

El señor DEL P E D R E G A L (Ministro 
de Hacienda y de Economía).— Si me 
permite, señor Presidente, daré término 
a mis observaciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .—¿Habría acuerdo para pro-
ceder en la fo rma que indiqué? -

E l ' s e ñ o r ALLENDE.—¿Cuál sería el 
acuerdo? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Présidente) •— Pror rogar la hora para 
oír al señor Ministro y al Honorable señor 
Bossay, suspender la sesión, y continuar 
en seguida con la hora de Incidentes. 

Acordado. 
El señor DEL P E D R E G A L (Ministro 

de Hacienda y de Economía).—Decía que 
el Gobierno quiere advert i r que cualquiera 
política de beneficio para los productos 
de alto costo se ha rá sobre la base de que 
se emplee algún procedimiento para dis-
minuir tal costo; y, si no es posible ha-
cerlo, que sus productores dediquen sus1 

energías y su t r aba jo a algo que sea. más 
útil para el País, y no a producir artícu-
los que, para ser exportados, necesiten 
cambios preferenciales que llegan a c ifras 
siderales. Baste decir que, en la /pequeña 
y la mediana minería, que alcanzan a US$ 
25.000.000, si hubiera que premiar con 
$ 110 por dólar, ello significaría un plan 
de 2.500 millones de pesos. Y estoy cierto 
de que el Honorable Senado apreciará que, 
si se invirt ieran estas sumas en las mis-
mas provincias en que se producen esos 
artículos, con el criterio de darles posibi-
lidades de emanciparse económicamente,, 
elío seríá mucho más útil que mantener 

una producción que no puede competir en 
el mercado internacional. 

Es ta es la situación efectiva, que el Go-
bierno plantea al declarar que defenderá, 
para impedir que nuestra moneda siga el 
proceso de desvalorización, el tipo de cam-
bio de 110, para la mayoría de sus expor-
taciones. 

El señor BOSSAY.—-Señor Presidente, 
he consultado previamente a la Secreta-
ría del Senado acerca de la situación re-
glamentaria del proyecto, antes ele hacer 
observaciones de carácter general y, so-
bre todo, de carácter part icular sobre las 
modificaciones que la Cámara de Diputa-
dos ha introducido al proyecto que, hace 
algunas semanas, despachó el Senado. 

El señor PRIETO.—¿Me permite Ho-
norable colega? , 

El señor BOSSAY—Con mucho gusto, 
señor Senador. 

El señor PRIETO.—Con la venia del 
Honorable colega y del señor Presidente, 
quiero preguntar al Honorable señor Bos-
say si no le parece mejor establecer el ca-
mino 'que se va a seguir en la discusión 
del proyecto, pues hay una proposición 
hecha por el señor Ministro de Minería, en 
el sentido de que se nombre una Comisión 
Mixta para que prepare un nuevo proyec-
to —pues tendría que ser un nuevo p r o -
yecto—•. 

Otro camino sería que el Senado, en uso 
de su facultad constitucional de legislar, 
siguiera adelante la discusión del proyec-
to y dictaminara acerca de si acepta o rio 
las resoluciones de la Cámara de Diputa-
dos. A mi juicio, es previo resolver qué-
camino se va a seguir. Y hay convenien-
cia de hacerlo, antes de ent rar a conside-
r a r los detalles de las resoluciones de la 
Cámara dé Diputados. 

Por mi parte, creo que hay convenien-
cia en que los Poderes Públicos ejerciten 
ampliamente sus facultades. Los cuerpos 
legislativos han sido creados para legislar.. 
Estamos abocados a un proyecto en que 
está interesado el País, en el que han f u n -
dado esperanzas muchos productores de* 



! la minería, de la industria fabr i l y de la 
agr icul tura ; y ellos esperan que sea des-
pachado. Creo que debemos legislar sobre 
él, en ejercicio de la facultad del Poder Le-

gis la t ivo. Por otro lado, el Ejecutivo tie-
ne la facultad de re t i ra r el proyecto de 
la Convocatoria y presentar otro en se-
guida. Pero, hasta ahora, de las explica-
ciones que hemos oído al señor Ministro,1 

no sabemos de qué idea ni de qué proyec-
to se t ra ta . Por esto, estimo que el Sena-
do debe pronunciarse hoy, en un sentido 
o en otro. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Creo que no es el Senado el que debe pro-
nunciarse, sino el Gobierno. 

- El señor PRIETO.—A mi juicio, el Se-
nado es el que debe pronunciarse, porque 
tiene la facultad de discutir el proyecto de 
la Cámara de Diputados. Por tanto, creo 
que el camino que debemos seguir es 
e jerc i tar nuestra facultad constitucional, 
sin perjuicio de que ' el Gobierno pueda 
ejerci tar la suya. Y en esto no hay rup-
t u r a entre el Poder Legislativo y el E je -
cutivo. 

El señor BOSSAY.—Precisamente, al 
f ina l de mi intervención, voy a refer i rme 
al problema planteado por el Honorable 
señor Prieto, 

El señor PRIETO.—Pero sepamos pre-
viamente qué camino vamos a seguir, si 
vamos a ir o no a la constitución de una 
»Comisión Mixta. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .—Si le parece a la Sala, po-
dríamos proceder de la siguiente mane ra : 
primeramente, usaría de la palabra el se-
ñor Bossay; en seguida, adoptaríamos el 
procedimiento que se seguiría respecto 
•del proyecto en debate y, finalmente, sus-
penderíamos la sesión. Si no hay oposi-
ción, así quedaría acordado. 

Acordado. 
El señor BOSSAY.—Señor Presidente, 

hemos escuchado las observaciones que 
han formulado los Mihistros de Minería 
y de Hacienda y algunos señores Senado-
res, y creo tener el derecho de expresar 

mi opinión acerca del proyecto en debate, 
inmediatamente después de ellos. 

Ya he manifestado mi opinión contra-
ria a este proyecto al t r a t a r se en el Sena-
do, en semanas pasadas, el informe de la 
Comisión de Hacienda recaído en él: E n 
aquella oportunidad, expresé que esta ini-
ciativa es del todo contraria al interés eco-
nómico de Chile. Ahora, debo agregar que,' 
en la fo rma en que la ha aprobado la Cá-
mara la estimò lo más perjudicial pa ra el ' 
interés general del País que pueda despa-
char el Congreso. Este es un proyecto de 
devaluación monetar ia : no puede dársele 
otro nombre; no es de ayuda a la pequeña 
y a la mediana minerías, ni de ayuda a la 
agricultura ni de ayuda a la industria. Es 
un proyecto destinado única y exclusiva-
mente a devaluar la moneda de Chile ; ab-
solutamente nada más. 

Quiero dejar constancia de que la exac-
ti tud de mis afirmaciones está comproba-
da en una serie de disposiciones del pro-
yecto. 

Antes de en t ra r a la discusión detallada „ 
de las modificaciones de la Cámára de Di-
putados, quiero declarar que el propósito 
de nuestro part ido y el del Senador que 
habla, en ninguna forma es contrario a 
dar a la agricultura y a la industria, cuan-
do lo necesiten, como a la pequeña y la me-
diana minería, un tipo de cambio adecua-
do, o a convertir el producto de sus expor-
taciones a un tipo de cambio que haga po-
sibles las colocaciones de los productos en 
los mercados extranjeros. Pero el sistema 
propuesto primero por el Senado y más 
tarde por la Cámara de Diputados, no es 
ni siquiera un tipo de cambio l ibre: es 
algo realmente inmoral ; una subasta 
de previas de importación. Elegantemente, 
se ha pretendido cambiar el nombre de es-
ta subasta, y se la ha denominado "su-
basta de certificados de cambios interna-
cionales". La verdad es que en el ar-
tículo 2? queda establecido que lo qtie 
en la Bolsa de Comercio se va a r emata r 
son previas de importación. Y dice Con tol-
da claridad el inciso f inal del artículo 1? 



del proyecto del Senado con la modifica- sin la fiscalización de un organismo téc--
ción introducida por la Cámara de Dipu- nico que señale calidades, precios, país de 
tados: origen de las mercaderías, etcétera. 

"Las mercaderías, productos o maqui- 1 El régimen de cambio libre es muy dis-
narias, cuya importación se realice den- tinto, pues en él una persona adquiere las 
tro del^égimen de la presente ley se des- divisas en el mercado libre, pero debe ir~ 
glosarán del cálculo estimativo del movi- al Consejo Nacional de Comercio Exterior 
miento de divisas y su importación no po~ a solicitar la autorización para importar., 
drá ser autorizada en condiciones distin-' El sistema que establece el proyecto des-
tas a las así establecidas". quiciaría totalmente nuestro régimen de 

En otras palabras, cierta cantidad de importaciones y privaría al País de ele-
millones de dólares, 200 millones, entre mentos esenciales. También él significa-
una posibilidad de 25 a 40 millones de la ' r ía. un fuer te aumento en los costos de 
mediana minería, de cerca de 70 millones producción. 
de la industria agropecuaria y otra canti- Muchos señores Senadores están intere-
dad de millones que podrá producir la in- sados en que se apruebe el proyecto por-
dustriá e n / a fabricación de cierto tipo de que creen que él significa una ayuda a la 
cañerías de acero, para calefacción o re- minería y a la agricultura. También, esta 
f r i g e r ^ i ó n , y otros artículos que tendrían tarde, han venido a escuchar este debate 
un sistema de divisas distinto del actual, algunos señores Diputados que creen la 
podrá salir a los mercados extranjeros, misma cosa. Pero la verdad es muy dis-
Esto coloca a la totalidad de las disponibi- t in ta : el proyecto no ayuda realmente a ' 
lidades de Chile en el regimen de "No Con- la minería, ni a la agricultura, ni a la in-
sejo de Comercio Exterior". ¿Qué signifi- düstria. Este proyecto significaría, como 
ca, señor Presidente, régimen "No Con- ya ocurrió en el Brasil con un régimen 
sejo de Comercio Exter ior"? Significa que parecido, una carrera de-aumento de los 
un señor determinado o un grupo de se- ^costos de producción, que obligaría a los 
ñores, si es una cooperativa de pequeños agricultores, industriales, mineros, etcéte-
mineros, que obtienen certificados de cam- ra, a pedir reajustes de los precios y a los 
bios internacionales a base de exportación empleados y obreros a pedir aumentos de 
de minerales, con ellos adquieren de- sueldos y salarios, en un proceso que no 
recho a importar ciertas cantidades de tendría fin. E s un proyecto de devalua-
artículos de una lista determinada que de- c i ó n monetaria, y yo no comprendo cómo 
berá ser hecha por el Ejecutivo quince ...algunos colegas piensan que solamente se 
días después de la promulgación de esta combate la inflación rebajando los gastos 
ley o en los primeros quince días siguien- e n e l Presupuesto Nacional y, en cambio, 
tes a la aprobación del cálculo estimativo S o n partidarios de esta clase de proyectos, 
de divisas de cada año. ¿Quiénes van a e n v i r t u d d e l o s cuales nuestra moneda 
ser estos importadores? ¿Dónde van a perderá todavía más su poder adquisitivo, 
comprar y a qué precio? Van a ser comer- C o n u n proyecto de devaluación mone-
dan tes que, seguramente, no tendrán la t a r i a c o m o éste, tampoco se puede estimu-
calidad de casas que, a lo largo de muchos l a r ninguna fuente de producción, como 
años de vida, se han especializado y pre- Parecen creer algunas personas, 
parado su personal en el ramo y cuentan' Participo totalmente de la idea de ayu-
con vinculaciones en el extranjero y una d a r a l a minería-.y a la agricultura y, por 
organización adecuada para t raer las mer- ello> h e s i d o s i e m P r e contrario alNConve-
caderías que realmente convienen. Indu- n i o d e Bretton Woods, que ha servido só-
dablemente, no. Estas personas ]o coo- l o a l o s E s t a d o s U n i d o s ' P o r 1 u e s i r v e a 

perativas adquirirán en un remate el de- P a í s e s d e ü n a e c o n o m í a extraordinaria-
recho a importar determinados artículos, m e n t e a v a n z a d a ' c o m o e s ese> a u n P a i s 



exportador de capitales, a un país al que químicos para la industria textil, elemen-
. interes'a que exista el cambio único, una tos químicos para la medicina, pa ra la 
moneda que le sirva de patrón para otros curtiduría, etcétera. O sea, se va a dar a 
cálculos en todo el mundo y siempre que los importadores de estos artículos la po-

. sea su propia moneda. A nosotros, en sibilidad de hacer una utilidad muy su-
jcambio, nos conviene un sistema de cam- perior a la de los importadorés de^artícu-
bios diferenciales. Al respecto, creo que , los suntuarios. 
h'a habido un gran error en el llamado Tenemos un presupuesto de divisas de 

' "Plan Herrera" , como he tenido oportu- 460 millones de dólares, dato qüe no ha de 
n idad 'de hacerlo ver hace algunos meses ser efectivo, pues creo que los ingresos 
ante el Senado, lo cual ha sido reconocido reales no pasarán de 340 millones de dó-
por el señor Ministro de Hacienda, don lares. De esta última suma ya hay com-
Guillermo del Pedregal, hace unas sema- prometidos 90 millones de dólares en au-
nas, en una reunión de La Moneda. Este torizaciones con coberturas diferidas pa-
error ha hecho que el alza del costo de la r a los años 1955, 1956 y hasta 1958. No 
vida en Chile, durante 1953, haya sido res tarán dólares, en consecuencia, para 

• de un 56,5%. abastecer en debida forma a la industria 
Mientras tanto, ¿qué ha ocurrido en el chilena. Y tenemos que, con este proyecto, 

Perú? Este país, que durante 1953 no tu- se piensa res tar a dicho presupuesto 1Ó0 
vo "experimentos Herrera" , ni "ex:peri- ó 120 millones de dólares que llevaremos 

. mentos Rosetti" ni "experimentos Del Pe- al remate de previas, sistema ya f racasa-
• dregal", que ha tenido el régimen de li- do en Brasil, con lo cual el costo de la vi-
bertad de cambios, experimentó un alza da su f r i r á un alza muy grande. Estoy se-
del costo de la vida de un 63% durante guro de que si los agricultores y mineros, 
ese mismo año. Esto le ha sucedido duran- que con tanto interés defienden esta ini-
te la aplicación de un régimen de cambio da t iva de ley, se pusieran a pensar con 
libre, con una quiebra tal de su sistema profundidad lo que va a t r ae r este proyec-
económico, que ahora se lee en toda la to, comprenderían que en no más de no-
prensa del Perú que se está tomando toda venta días la impopularidad de su áctivi-

- clase de medidas para aplicar una fórmu- dad exportadora va a ser t an grande, que 
la, una solución que convenga al país, en el País se va a producir una antipat ía 
Esto sucede en el Perú, con una econo- nacional en contra de sus actividades, y 
mía totalmente distinta de la de Chile, en tal forma, que se va a combatir esta 
una economía primitiva respecto de la ley y, en un momento determinado, sus 
nuestra , sin tener industrias que defen- producciones quedarán sin seguridad aj-
der, porque se provee de artículos manu- guna; sin un cambio f i jo y permanente 
f ac tu rados en el extranjero. Chile, en para poder producir, hacer sus inversio-
cambio, tiene una industria muy eficaz, nes y exportar normalmente, 
muy preparada, que necesita ser defen- El régimen que se propicia es el de la 
dida. Nuestro país puede exportar sus mi- aventura y de la inseguridad. Hoy podrá 
herales con retorno a $ 110 por dólar, y no ser un éxito muy grande, y, sin duda, cuan-
autorizar estos remates que significarían do se haga la lista de mercaderías que se 
retornos a 200, 300 o más pesos por dólar, podrán importar en esta forma, el dólar 
Y advierto que no sería un remate de di- costará $ 250, $ 360, etcétera; mañana 
visas propiamente tal, sino que se remata- subirá más por la simpatía del precio 
r ía el derecho a importar determinadas alto; más t a rde : término de la ley y nue-
mercaderías, que no son automóviles, re- va campaña de la minería, de la agricul-
f r igeradores y otras mercaderías de lujo, tu ra y de la industr ia para subsistir, 
sino repuestos para la maquinaria ag r í - . Lo lógico y serio, me parece, si todos los 
cola, repuestos pa ra camiones, elementos Parlamentar ios estamos íntimamente de-



cididos a combatir la inflación, no sola-
mente en algunos de sus aspectos, sino en 
todos, es aceptar que el Ejecutivo ret i re 
este proyecto. 

El Gobierno tuvo, por lo demás, los me-
dios para resolver el problema hace 
muchos meses, e igualmente el del cobre, 
y no sé por qué este proyecto ha venido 
;al Congreso. El Ejecutivo pudo dictar de-
cretos con fuerza de ley pa ra f i j a r el va-
lor de retorno de los productos de la pe-
queña minería; en fo rma de que dicha 
industria pudiera subsistir. Creo que lo 
puede hacer hasta dentro de unos días 
más. Y es el procedimiento lógico, porque 
es indudablé que la pequeña minería nece-
sita ayuda inmediata. Sin embargo, se nos 
t r a e este proyecto en el que viene, desde 
ya , una disposición respecto de la cual no 
sé qué dirán los Honorables Diputados 
que la inventaron, pero que es pa ra crear 
dinero falso.. En virtud de ella se admite 
que la Caja de Crédito Minero, sin que 
exi'sta el mineral; sin que haya sido ex-
portado, cree certificados falsos de expor-
tación que pueden, durante un plazo de 
'90 días, ser vendidos y comprados en el 
mercado y en la Bolsa de Comercio, hasta 
que se produzca la exportación correspon-
diente. Ello requiere dinero no sólo pa ra 
comprar los certificados, sino dinero com-
plementario pa ra t r ami ta r la exporta-
ción ; hará que se presione nuestro sistema 
bancario para obtener dinero, y se -va a 
obligar al Banco Central a hacer redes-
cuentos extraordinarios. Nunca he visto 
proyecto más contrario a las ideas antf-
inflacionistas que éste. 

Lamento mucho no haber podido permi-
t i r a ínis colegas, como hubiera sido mí 
deseo, una . serie continuada de in ter rup- . 
ciones, y aun, si creyera que este proyec-
to va. a prosperar, har ía un análisis de-
tallado de cada una de sus disposiciones. 
Pero, para terminar* sólo quiero decir que, 
a pesar de tener el mejor deseo de ayudar 
a la minería y a la agricultura, soy abso-
lutamente contrario a la aprobación del 
proyecto, por las ideas que he expresado. 

No podrán pasar muchos días sin que 
el Gobierno resuelva este problema, pues, 
lo contrarío significaría la paralización 
de esta industria, especialmente en la pro r 

vincia de Atacama. Puede hacerlo, como 
he dicho, mediante la dictación de decre-
tos con fuerza de íéy que f i jen a los pro-
ductos de la pequeña y la mediana mine-
r ía y de la agricultura tipos de retornos 
que permitan a estas industrias subsistir . 
El Gobierno tiene todavía facultad para 
hacerlo. 

La solución de este problema no la po-
dría indicar una Comisión Mixta, sino que 
el Gobierno debe re t i ra r el proyecto de la 
Convocatoria y adoptar el procedimiento 
que he señalado. Tai sistema tendría una 
pequeña influencia en la inflación; perQ 
mantendría las industr ias en actividad y 
no aumentaría el costo de la vida. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .—Se suspende la sesión. 

—Se suspendió la sesión a las 18.22. 
—Continuó la sesión a las 18.57. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).—Tiene la palabra el señor 
Ministro de Minería. 

El señor ÁJALES—-(Ministro de Mine-
r ía) .—Señor Presidente, el Ejecutivo ha 
querido tener la deferencia de exponer al 
Senado surpunto d e vista respecto de es-
te proyecto de ley, que ha sido modificado 
substancialmente por la Cámara de Dipu-
tados. Era , incluso, el deseo del Gobierno 
que se hubiera podido encontrar una fó r -
mula que permitiera aunar los puntos de 
vista del Parlamento y del Ejecutivo, pa-
ra dar solución a este problema. 

Como hemos encontrado criterios distin-
tos en esta materia y existen algunas du-
das en el aspecto constitucional pa ra el 
nombramiento de una Comisión Mixta, el 
Ejecutivo ha decidido re t i rar de la Convo-
catoria el proyecto de ayuda a la pequeña 
y la mediana minería, y, con este objeto, 
ha entregado un oficio a la Mesa del Ho-
norable Senado. 

Antes de terminar , señor Presidente, 
quiero dar a conocer un oficio que acabo 



de recibir del Consejo Nacional de Comer- ; (Pres idente) .—Tiene la pa labra el Hono-
rio E x t e r i o r , porque, como lo decíamos en rabie señor Opaso. 
nues t ra exposición, el Poder Ejecut ivo no El señor OPASO.—Quisiera ac larar un 
ha querido, en caso alguno, desviarse del aspecto reglamentar io , 
aspecto central del proyecto, de ayuda Los antecedentes de que puede conocer 
da a la pequeña minería . Con es t e ' f in he el Senado, son aquellos de que se da cuen-
asistido en l a 'mañana de hoy, con el señor ta a .es ta Corporación. Y para dar cuenta 
Ministro de Hacienda, a una sesión del de un oficio o de un proyecto existe, en el 
Consejo Nacional de Comercio Exter ior , p r imer t iempo de la sesión, la "Cuen ta" 
y nos complace man i fes t a r la unanimidad de los documentos que se han recibido con 
de pareceres que existió' allí, t an to en los anter ior idad a la sesión en la que se ha de 
representantes del Ejecut ivo como en los t r a t a r una tabla determinada. De este ofi-
de las instituciones de la producción. El ció no se ha dado cuenta al Senado. P a r a 
oficia que se me acaba de dir igir dice así : hacerlo, se necesitaría el asentimiento 

"Señor Ministro : E n relación con la reu- unánime de lá Sala. Ent iendo que es así. 
nión de nuestro Honorable :Consejo Direc- El señor A L E S S A N D R I (don E d u a r -
tivo, celebrada en la mañana de hoy, con do) .— E s así. 
la asistencia de US. y el señor Ministro de El señor OPASO — Habr ía necesidad 
Economía y Hacienda, rae permito expre- del asentimiento unánime del Senado pa -
sar oficialmente que el Honorable Conse- r a aceptar que se incluyera el oficio en 
jo mani fes tó su aprobación en principio, ¡ a Cuenta, y, en este caso, me voy a opo-
a la iniciativa del Supremo Gobierno, en el n e r ' . 
sentido de bonif icar las exportaciones de E 1 Senado f u é citado pa ra t r a t a r este 
la p e q u e ñ a y mediana miner ías que se p r o y e c t o , Yo creo que al Ejecut ivo le 
efectúen por intermedio de un Organismo q u e d a _ _ y e s lógico que así sea— una he-
del E s t a d o , otorgándole a ese mismo orga- r r a m i e n t a constitucional, el veto, p a r a 
nismo u otro, autorizaciones de importa- n e g a r g u a p r o b a c i ó n a l p r o y e c t o . 
ciones. . • Mas, el propósito de mi observación, y 

Al mismo tiempo, el Honorable Conse- 1q h a g Q e s p e c i a l m e n t e e l d e s e ñ l a c e 
jo Directivo resolvio pronunciara en de- h a , d a f ] o d E j e c u t i v 0 a l p r o y e c t o en 
f ini t iva , considerando los diversos porrne- , e g d e c l a r a r c o m o m i e m . 
ñores de la formula presentada en su se- ^ ^ Q ó n c o m o m i e m b r o d e l 
sión del jueves proximo, en el p r imer lu- . ^ J . 

Par t ido Liberal , no acepto que las impela-
ga r de la tabla. • . r 

Saluda a US. con toda cons iderac ión— taciones y las exportaciones se ent reguen 
David Montane Vives.-Presidente". a u n organismo del Es t ado ; y el Consejo 

Eso es todo lo que deseaba expresar , Nacional de Comercio Exter ior , según 
señor Presidente. acaba de man i f e s t a r el señor Ministro de 

El señor V I D E L A (don H e r n á n ) .—Pi- Minería, va a resolver este problema por 
do la palabra, señor Presidente. medio de autorizaciones a entidades se-

E1 s e ñ o r ALESSANDRI , don Fe rnando mifiscales p a r a hacer las importaciones 
(Presidente).—Quedaría re t i rado de la y exportaciones. 
Convocatoria el proyecto. Lo lógico es que el Senado t e rmine el! 

El señor OPASO:—¿Me permite, señor debate del proyecto. Al Ejecut ivo le qué-
Presidente , usar de la palabra , respecto dan las a r m a s constitucionales pa ra obr 
de este oficio? servarlo al té rmino de su t ramitación. 

El señor ALESSANDRI , don Fe rnando El señor ALESSANDRI , don Fernando 



(Pres iden te ) .— El proyecto quedaría 
p a r a marzo. 

El señor OPÁSO.— Quedaría pa ra 
marzo. 

Es tamos en una sesión especial pa ra 
t r a t a r este problema. 

El señor A L L E N D E . — Pero no pa ra 
despachar el proyecto. 

El señor OPASO.— Esa es la cues-
tión, y se podría despachar también si 
hubiera el t iempo necesario p a r a ello. Si 
el Senado no se opone a que el debate se 
termine, se despacharía el proyecto. 

El señor A L E S S A N D R I , don Fernando 
(Pres iden te ) .— Yo me a t rever ía a pedir 
a Su Señoría que r e t i r a r a su objeción, 
por cuanto el Senado no va a celebrar se-
sión has ta el mes de marzo. Entonces, 
sólo en marzo se dar ía cuenta del Men-
s a j e del Ejecut ivo y se podría seguir t ra-
tando el proyecto. 

El señor OPASO.— No tengo inconve-
niente en que se dé cuenta mañana en 
una sesión especial. 

El señor A L E S S A N D R I , don Fe rnando 
(Pres iden te ) .— Ello s ignif icar ía moles-
t a r a todos los señores Senadores con una 
citación especial, en circunstancias de 
que todos los Senadores, con la sola ex-
cepción de Su Señoría, están de acuerdo 
en que el Ejecut ivo re t i re el proyecto. 
P o r eso, in te rpre tando el buen deseo de 
todps los Senadores, la nunca desmentida 
buena voluntad de Su Señoría y la pro-
verbial cortesía del Senado, me atrevo a 
solicitar al señor Senador que no se . opon-
ga . 

El señor OPASO.— Reglamentar ia-
mente, se necesita la unan imidad ; pero, 
por deferencia a la Mesa, re t i ro mi opo-
sición. 

Él señor A L E S S A N D R I , don Fe rnando 
(Pres iden te ) .— Si le parece al Senado, 

,se incluirá en la Cuenta de esta sesión el 
«oficio del señor Ministro. 

Acordado. 

VI. INCIDENTES 

TRATAMIENTO ESPECIAL PARA LAS E X -
PORTACIONES DE LA PEQUEÑA Y LA 

MEDIANA MINERIAS 

El señor V I D E L A (don H e r n á n ) . — 
¿Me permi te hacer una aclaración res-
pecto de este problema cuyo debate ha 
te rminado? 

El señor ALESSANDRI , don F e r n a n d o 
(Pres iden te ) .— Puede hacer uso de la 
pa labra Su Señoría. 

El señor V I D E L A (don H e r n á n ) . — 
Voy a ser muy breve. No quiero d e j a r 
pasar las observaciones del señor Minis-
t ro de Minería subrogante, quien, al ini-
ciar su discurso, se re f i r ió a que la a ten-
ción de la Car te ra de Agr icul tura y el 
estudio de los problemas de la g r a n mi-
nería lo habían absorbido en f o r m a ta l 
que no había tenido el t iempo necesario 
pa ra preocuparse dé los problemas de la 
pequeña y la medianá minería . Pero yo, 
señor Presidente, ya que el Ejecut ivo 
acaba de r e t i r a r el proyecto, quiero ha-
cer la historia dé cómo se generó en el 
Senado. 

P r imeramen te f u é el Gobierno el que 
anunció con grandes caracteres, en los 
diarios, que el Consejo Económico de Mi-
nis t ros estudiaba un adecuado e inteli-
gente medio pa ra fomen ta r la producción 
de la pequeña y la mediana minería . Pues 
bien, t ranscur r idos varios días, llegó un 
Mensaje al Senado, suscri to por el Minis-
t ro de Minería de aquel entonces, don 
Francisco Cuevas, y el actual Ministro de 
Hacienda, señor Del Pedregal . Después 
de estudiarlo la Comisión de Minería, pa-
só en in forme a las Comisiones de Mine-
r ía y de Hacienda, unidas. En las prime-
ras sesiones de éstas, los señores Sena-
dores no pudieron par t ic ipar en el deba-
te, pues él f u é muy movido con las in-
tervenciones de los Ministros de Minería 



y de Hacienda. Vuelta la calma a los se-
ñores Ministros, el señor Ministro dé Ha-
cienda brilló por su ausencia en las 
sesiones de las Comisiones unidas 
y siguió a cargo del proyecto única y ex-
clusivamente el Ministro de Minaría se-
ñor Cuevas. " • • 

Y llegó el proyecto a la Sala con un in-
formé favorable de las Comisiones. 

El Ministro.de Minería de aquel enton-
ces llevó al seno de las Comisiones unidas 
una indicación para que el Gobierno pu-
diera utilizar las disposiciones del pro-
yecto en favor de la exportación de pro-
ductos agropecuarios y fabriles. 

El Senado, por un gran número de vo-
tos, aprobó el proyecto, y lo envió a la 
Cámara de Diputados, en cuya Comisión 
f u é estudiado con toda seriedad, y no co-
rno dijo un señor Diputado: que no se ha-
bía hecho un concienzudo estudio de la 
materia. 

Y siguió su. curso el proyecto hasta que 
una sesión de la Comisión fué interrum-
pida por un llamado telefónico al ex Mi-
nistro de Minería señor Cuevas. Se le co-
municaba que debía entrevistarse con el 
Presidente de la República, pues los Di-
putados por Coquimbo señorqs Benavi-
des y Chelén Rojas habían' formulado 
una serie de observaciones al proyecto. 
Pero siguió la tramitación de éste, por-
que el Ministro de Minería dijo que el 
Presidente de la República había acepta-
do las informaciones que él le había dado 
sobre las bondades del proyecto. Fué así 
como la iniciativa pasó a la Comisión de 
Hacienda de la Cámara, a cuya primera 
sesión, según entiendo, asistió el Minis-
t ro subrogante . señor Hales, qnien pidió 
que, por un plazo más o menos breve, sus-
pendiera su sesión la Comisión, en vista 
de que una comisión técnica relámpago, 
nombrada por el Gobierno, iba a propo-
ner la solución de todos los problemas de 
la mediana y la pequaña minería. Pocas 
horas después, la comisión relámpago f r a -
casaba en su misión, y el señor Ministró, 
como muy bien lo dijo, debido a sus pre-

ocupaciones no pudo seguir asistiendo a 
la sesión. Así llegó el proyecto a la Cá-
mara de Diputados, donde f u é discutió 
en largas sesiones, con la ausencia total 
de representantes del Ejecutivo. 

He creído conveniente hacer una lige-
ra historia de este proyecto . . . 

El señor HALES (Ministro de Mine-
ría) .— A esas sesiones de la Cámara de 
Diputados, a las cuales no pudo asist ir 
un representante del Ejecutivo por las r a -
zones que expresé, concurrieron, en cam-
bio, Parlamentarios de los partidos de 
Gobierno, quienes presentaron' las indica-
ciones del caso, pero, con tan mala suer-
te» que fueron rechazadas t o d a s . . . ! 

El señor VIDELA (don Hernán) . — 
Debo advert i r que, en la Comisión de Ha-
cienda, esos Parlamentarios fueron pa r -
tidarios de incluir a la industria; fabr i l . . . . 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r ía) .— Hubo disparidad de criterio en 
todos los pa r t i dos . . . 

El señor VIDELA (don Hernán) . —. 
Quiero hacerme cargo, en seguida, muy a 
la ligera, de otra observación del señor 
Ministro respecto a la Caja de Crédito 
Minero, en el sentido de que, hasta la fe-
cha, la Institución no ha cumplido con su 
deber. 

Olvida el señor Ministro <pe el actual 
Gobierno lleva más' de un año en el des-
empeño de sus funciones y que no ha so-
lucionado ningún problema de la indus-. 
t r ia minera, sino que, por el contrario, ha 
presenciado impasible la escasez de fon-
dos de la Institución, que le impide pa-
gar oportunamente a los mineros. Pero, 
.entretanto, los que hemos t rabajado por 
la minería podemos declarar, con orgullo, 
que durante muchos años nos hemos pre-
ocupado del fomento de la industr ia; y la, 
prueba más elocuente está en Paipote. El 
señor Ministro no me podrá desmentir^ 
La instalación de 4a planta de minerales| 
que dará t ra tamiento a los de ba ja ley esj 
la base de la pequeña minería. 

El señor Ministro, en manif iesta con-; 
tradicción respecto de la política minera. 



dijo que había necesidad de variar la for-
ma como se estaba aplicando y aludió a 
los grandes "stocks" de minerales que se 
estaban formando de Paipote. 

Evidentemente, Jos grandes "stocks" 
que se almacenan en Paipote obedecen a 
una política inteligente de la Caja de Cré-
dito Minero, la cual previo la necesidad 
de acumular reservas que le permitieran 
desenvolverse financieramente". 

Los asesores del señor Ministro le han 
transmitido informaciones incompletas. 
El "stock" se acumuló por haberse dado 
facilidades a los productores, que enton-
ces eran sólo unos cuantos. El gran pro-
blema de Paipote era, en ese tiempo, ase-
gura r su abastecimiento. 

Si la política del señor Ministro hubiera 
sido aplicada en aquellos días, de seguro 
Paipote habría . sufrido grandes tropiezos 
en su marcha. Repito que las reservas de 
minerales que allí se acumulan son el me-
jor resguardo para su normal y económi-
co financiamiento, como tendrá que , ha-
cerlo siempre una usina de la importan-
cía y gran trascendencia que Paipote re-
viste para la minería nacional. 

También dijo el señor Ministro que có-
mo era posible que nosotros quisiéramos 
var iar el cambio de $ 110, cuando esto 
había traído la protesta airada de las 
grandes empresas del cobre. Pero el señor 
Ministro olvida que la pequeña y la me-
diana minería re tornan el 100% de sus 
exportaciones, mientras la gran minería,' 
que t r aba ja con capitales foráneos, retor-
na un porcentaje en que están incluidos 
ios impuestos y el costo de producción, lo 
cual es bastante diferente. 

Y, por último, en relación con la extra-
ñeza que causa la declaración referida, 
recuerdo que, cuando presentó el Gobier-
no a este Sala la consulta sobre el cobre, 
los señores Ministros de Hacienda y de 
Minería rasgaron sus vestiduras para ex-
presar que no aceptarían las imposiciones 
de las compañías respecto al convenio en-, 
t r e los Gobiernos de Estados. Unidos de 

Norteamérica y de Chile. Me parece, en-
tonces,. que, no ha sido conveniente la ac-
tual afirmación del señor Ministro. . . 

E l señor HALES (Ministro de Mine-
r ía) .— ¿Me permite, Honorable Senador? 

El señor VIDELA (don Hernán) — 
Con todo agrado, señor Ministro. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r ía) .— Si el señor Senador recuerda bien 
lo que dije, cesará su preocupación. 

Yo aludí a las dificultades que encon-
tramos durante las conversaciones man-
tenidas con las compañías, por el hecho 
de que casi la totalidad del régimen de 
exportación, excluida la gran minería, 
tendría un t ra tamiento especial, de más 
de $ 200; con lo cual ésta —así lo estima-
ban sus personeros— quedaría afecta a 
un desventajoso cambio discriminativo. 
Tal es la posición de las compañías, que 
yo no defiendo; pero he debido expresar 
que el proyecto en discusión ha sido una 
de las causas que más han impedido lle-
gar a un acuerdo. 

Estoy seguro- de que la solución para 
el problema de la gran minería está más 
cerca que nunca con el retiro del proyecto. 

El señor VIDELA (don Hernán ) . — 
Pero eso no tiene ninguna relación con el 
proyecto en debate-. 

El señor HALES (Ministro de Mine- ' 
r ía) .— Sí, la tiene. 

El señor VIDELA (don Hernán) . — 
Además, el señor Ministro hizo mucho hin-
capié en las grandes utilidades de que. es-
taban- disfrutando algunas empresas mi-
neras. Yo le preguntaría, refiriéndome a 
los inconvenientes de este proyecta: cuan-
do Su Señoría f i j a el precio del trigo, ¿ha-
ce alguna discriminación entre el agricul-
tor de costo bajo y el de costo elevado? 
Cuando el señor Ministro, desde el Go-
bierno, ha concedido divisas preferencia-
Ies a $ 60 para la industria manufacture-
ra de hilados, ¿no ha hecho una discrimi-
nación, si se toma en cuenta la situación 
de muchas otras empresas manufacture-
ras no favorecidas ? ¿ Por qué el señor 



Ministro no aplica ese mismo criterio 
f ren te a las actividades de. la pequeña y 
la mediana minería? 

El señor HALES (Ministro de Mine-
ría).—- Se t r a ta de algo totalmente dife-
rente. Antes existía esa discriminación 
entre la industria grande y la pequeña; 
este Gobierno la ha eliminado, y ahora 
no háy cambio diferencial para ninguna. 

Con respecto a la agricultura, no nos 
fundamos en la consideración de costos 
bajos o altos, sino en el estudio del índice 
general de\ precios. 

El señor VIDELA (don Hernán) . — 
Pero ¿acaso la f i jación del precio del tri-
go afecta sólo a unos, y a otros no ? Me 
extraña que Su Señoría tenga un f ren te 
para argumentar respecto de la minería, 
y otro para la ag r i cu l tu ra . . . 

El señor HALES (Ministro eje Mine-
ría) .— Son muy distintas, Honorable Se-
nador. ( 

El señor VIDELA (don Hernán) . — 
En seguida, el señor Ministro se refirió a 
las grandes fluctuaciones que se habían 
producido en el mercado de valores. La-
mento que el señor Ministro haya traído 
al seno del Congreso este asunto, que no 
dice relación con el criterio que pueda 
adoptar el Parlamento en presencia de 
un proyecto como el que se discute. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
ría) .— ¿Me permite uña interrupción? 

El señor VIDELA (don Hernán) . — 
Voy a terminar , señor Ministro. 

Al mismo tiempo, no puedo dejar de 
hacerme cargo de las palabras del señor 
Ministro de Hacienda, cuando expresó 
que era el momento de decir que la mi-
nería nacional era uña industria ar t i f i -
cial, y que invirtiendo los 2.500 millones 

• de pesos que él sacó de la conversión de 
25 millones de dólares, seguramente po-
drían realizarse obras de '.mayor prove-
cho. 

Considero que todas las observaciones 
que se formulen con respecto al problema 
de divisas, como lo he expresado en di-
versas ocasiones en esta Sala, tienen gran 

trascendencia para la marcha económica 
del País. Estamos acostumbrados a vivir 
de la suerte del cobre y del salitre, cuyas 
fluctuaciones en el mercado influyen po-
derosamente en nuestra economía, pues 
no hemos tenido la prudencia de resguar-
dar nues t ras exportaciones agropecuarias, 
mineras y fabriles. En mi opinión, habrá 
una balanza de pagos activa sólo cuando 
nuestras exportaciones de la mediana 
minería, fabriles y agropecuarias tengan 
un r i tmo tal que el País pueda sobrelle-
var las duras y difíciles crisis del cobre y 
del salitre. Pero, mientras sigamos cié-' 
gos ante esta realidad —y me extraña 
que el señor Ministro de Hacienda no la 
vea—, estamos lisa y llanamente expues-
tos a que estas industrias, que en cierto 
momento pueden aportar la tercera par-
te de nuestra balanza de pagos y darle 
estabilidad,, vayan desapareciendo poco a 
poco. Prueba de mis afirmaciones es que 
el señor Ministro de Minería nos ha t raí-
do esta tarde, como panacea, el acuerdo 
del Consejo Nacional de Comercio Exte-
rior, que no es sino la continuación de 
las operaciones conjugadas. 

Señor Presidente, tampoco soy partí-, 
dario de entregar a organismos estatales 
la dirección de la exportación y de la im-
portación, pues, a mi modo de ver, care-
cen de los conocimientos necesarios res-
pecto a problemas tan complicados como 
ésos. 

Finalmente, en cuanto a lo sucedido en 
otros países, como Perú y Brasil —y la-
mento que el Honorable señor Poklepovic 
no esté presente—, la situación es com-
pletamente diversa. En efecto, en el caso 
del Perú, las modificaciones del régimen 
económico se hicieron a base de un siste-
ma de amplia libertad, y f u é así, enton-
ces, como el público se dedicó, de prefe-
rencia, a la adquisición de elementos sun-
tuarios, que han llegado a depreciarse 
en ese, país, y así, también, se produjo la 
escasez de divisas que allá se advierte. 

En el Brasil, los remates se han hecho 
tomando como base determinadas merca-



derías, lo cual ha provocado una brusca 
diferencia entre el cambio oficial y el 
más alto, que es, casualmente, el de las 
mercaderías suntuarias. 

Pero el proyecto que discute el Con-
greso no presenta ese defecto, porque 
tiene el mérito de estar a jus tado a la rea-
lidad del presupuesto de divisas. Si los 
señores Ministros creen que esto habría 
estimulado la inflación, reconocen su in-
capacidad para regular las listas que se 
habrían incluido en el presupuesto de di-
visas. O sea, el Gobierno disponía de to-
das las armas necesarias para impedir 
que los certificados excedieran de ciertos 
límites prudenciales. Jamás el proyecto 
ha previsto la posibilidad de cambios 
suntuarios. Por lo demás, durante varios 
años escuchamos que el cambio "negro" 
era arrast rado en nuestro país por la Ley 
del Oro. Hace un año, el Gobierno, infrin-
giendo la Constitución, derogó dicha ley; 
y, con todo, el cambio "negro" está hoy 
a $ 240 el dólar; o sea, la cotización de 
éste es más alta que cuando regía la Ley 
del Oro. Como siempre, él capital se re-
fug ia cuando el signo monetario impe-

, ran te en un país no ref le ja su valor in-
trínseco. Entonces se producen estos 
trastornos, y nada se remedia con decla-
raciones simbólicas, totalmente reñidas 
con la realidad económica, 

'El señor FREI,— Por el interés que 
existe en las zonas a las cuales represen-
to, rogaría al Señor Ministro me precisa-
ra cuál es la solución que própone el ofi-
cio del Consejo de Comercio Exterior. Se-
gún entiendo, la Caja de Crédito Minero 
será la exportadora de minerales. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r ía ) . —Sí, señor Senador. 

El señor FREI.—• ¿Y, con la moneda 
ext ran jera que se perciba, el Inst i tuto 
Nacional de Comercio va a importar mer-
caderías? 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r ía) .— La solución que 'se propone es que 
la Caja de Crédito Minero efectúe la com-
pra de minerales y concentrados sobre la 
base de ta r i fas mínimas y f i jas , en con-

formidad con los estudios que realizarán 
la Caja de Crédito Minero y el Ministerio. 

El señor FREI,— En realidad, el pro-
blema me interesa de manera muy obje-
tiva. No soy minero, pero conozco bien la 
zona que represento.-He hablado con pro-
ductores de todas las categorías, media-
nos y pequeños, y puedo decir que su opi-
nión es uniforme respecto del problema. 
Y me interesa sú solución, siempre que 
ella sea conveniente para el interés na-
cional y para dichas actividades, que 
agrupan alrededor de 30 mil individuos, 
quienes, con sus familias y personas rela-
cionadas con ellos, pueden representar , 
si el problema no se remedia, una cesan-
tía que afectar ía a 160 mil o 170 mil per-
sonas. 

Veo en todo esto tres problemas bien 
definidos, uno de los cuales tocó en for-
ma bastante clara el señor Ministro de 
Hacienda. Ante ellos, el Gobierno debió 
haber, declarado, desde la partida, su de-
seo de a f ron ta r la situación con sinceri-
dad total ; debió haber expresado que es 
preferible ' ir liquidando aquellas activida-
des que el Gobierno no considera legíti-
mas, por no estar su producción basada 
en el interés económico real del País. Si 
así él lo piensa, yo no participo de su opi-
nión. 

El criterio del señor Ministro debe ser 
manifestado con claridad y desde el pri-
mer momento, y le diré por qué. Reco-
rriendo la zona, rae he encontrado con 
una situación en cuyos detalles me per-
mitirá el Honorable Senado ahondar, 
pues es la única forma de entendernos. 
Numerosas empresas mineras —por no 
decir la unanimidad, pues debo advert ir 
que no conozco el caso específico de la 
compañía minera de Las Condes— no 
pueden t r aba j a r en las condiciones impe-
rantes en la actualidad. No creo que éste 
sea un hecho falso. Y no pueden t r a b a j a r 
por la muy sencilla razón de que los cos-
tos de las minerías pequeña y mediana 
son muy altos, debido a razones de todos 
conocidas. 

Advierto al señor Ministro que siem-



pre he sido contrario —y estimo error lidad, que antes fué grande, hoy ha que-
muy grave— a poner en contraposición dado muy reducido. 
a la pequeña con la mediana minería. El señor FREI .— Volveré al punto que 
E n mi concepto, eso equivale a intro- estaba tocando, para mantener el orden 
ducir la política en una actividad econó- de las ideas. 
mica importantísima. No creo que el se- La verdad es 'que suele mirarse con es-
ñor Ministro lo haya hecho con esa inten- píritu bonachón a quienes están pendien-
ción y espero que me permit irá esta ob- tes del resultado de este debate en el Se-
servación, como conocedor del problema y nado, en cuanto se ref iere al problema 
de la zona que represento. específico de las minerías pequeña y rae-

Pues bien, tanto la pequeña como la diana, pues se estima que sólo defienden, 
mediana minería, en general, no han he- un interés de zona. Es evidente, pero lo 
cho precisamente lo que el señor Minis- defendemos en cuanto tiene de legítimo 
t ro condena: en las épocas de auge, algu- y nacional y por el respeto a los hombres 
nos han ahorrado pa ra mecanizar sus de empresa y a los trabajadores, 
faenas. Al País no le interesan las minas- Pues bien, sí hay Una que otra empre-
que se explotan con pala y chuzo: le in- sa que tal vez ganen mucho, el Gobierno, 
teresan aquellos dueños que ahorran en por la vía del impuesto, puede coparla; 
las épocas de bonanza para invertir en pero es indudable que las empresas de la 
maquinarias y pasar, de pequeños mine- mediana minería —doy testimonio de ello 
ros, a. mineros medianos. Ojalá toda la porque conozco sus problemas— no re-
pequeña minería pasara a ser mediana, sisten t r a b a j a r ; les ha bajado el precio 
económicamente. internacional en siete u ocho ventavos, y 

El señor HALES (Ministro de Mine- les ha subido el costo en forma desmesu-
r ía) .— Si eso sucediera, no habría nece- rada. Al respecto, puedo decir al señor 
sidad de este proyecto de ley. , Ministro que en la empresa Huachipato, 

El señor FREI.— En eso' se equivoca para citar un caso, en la cual tiene re-
el señor Ministro, y creo que su colega de presentación el Estado, aumentaron los 
Hacienda me comprende; porque, aun costos de producción en 40%. Cierto pro-
cuando ha planteado el asunto con leal- ductor de la mediana minéría llamado en 
tad, Su Señoría es solamente Ministro diciembre para que comprara con letras, 
subrogante en la Cartera de Minería y no 'adquirió mercaderías por valor de dos mi-
conoce los detalles de este grave proble- llones de pesos, y el 7 de enero pasado, 
ma. las mismas, bolones de acero, costaban 

Puedo decir al señor Ministro que hoy dos millones ochocientos mil pesos. La 
día, con excepción de una o dos empresas pólvora, los ácidos y todos los elementos 
que no conozco, entre ellas la Disputada de labor han duplicado y triplicado su va-
de Las Condes. . . lor. 

El señor VIDELA (don Hernán) . — Dentro dfel País, el agricultor, como 
¿Me permite una interrupción? también el industrial textil, obtienen re-

Debo hacer presente que he solicitado a jus tes de precios que los defienden en la 
del archivo de la Sociedad Nacional de carrera ascendente de precios, salarios, 
Minería las declaraciones de costos de las cargas sociales, etc.; pero los mineros ca-
empresas. La Disputada de Las Condes recen de semejantes medidas de protec-
ha declarado que, después del último re- ción, en vir tud de las cuales, por decreto, 
a jus te de salarios efectuado la semana ' se asigna un mayor precio de -70% 
pasada, el costo de su mineral es de vein- cuando los salarios y otras cargas han su-
tiséis centavos y medio, como el precio bido 40 %. Así, ¿ cómo puede vivir la in-
actual del cobre es de veintiocho centa- dustria minera? , 
vos, verá el Señado que el margen de uti- El señor Ministro de Hacienda tiene 



un criterio al respecto y, en nombre del 
Gobierno, debe declararlo f rancamente : 
tales y cuales actividades no podrán se-
guir t rabajando. Esto es necesario decir-
lo, pues hay gente que pudo haber liqui-
dado sus empresas y que, sin embargo, ha 
invertido grandes capitales en abrir , por 
ejemplo, túneles, inversiones que/ al pa-
ralizarse la industria, valen cero peso. Esa 
gente ha sido patr iota al emprender tales 
obras. Muchos me. han consultado, y he 
debido reconocerles su patriotismo. Se 
t r a ta de personas que pudieron invertir 
sus capitales en la adquisición de fundos 
en el Sur, por ejemplo, con lo que ahora 
habrían duplicado o cuadriplicado su ca-
pital, en vez de verlo reducido a nada, con 
la paralización. Esa gente merece respeto 
y que vse le diga cuándo debe desistir de 
nuevas actividades mineras. 

¿Qué ha pasado, en cambio, con esta 
industr ia? Primero —y por eso protesté 
— se adoptó un criterio, y después se si-
guió un temperamento distinto. Los mi-
neros tuvieron conocimiento de determi-
nado proyecto de ley, y, como no viven 
en los conciliábulos del Congreso o de las 
altas esferas del Gobierno, siguieron tra-
bajando, endeudándose "y contrayendo 
obligaciones; y hoy, para ellos, la parali-
zación es la quiebra. 

El señor ÓPASO.—¡Fueron engañados! 
El señor FREI .— Por eso, prefiero el 

criterio del señor Ministro de Hacienda: 
que se diga: tales actividades no contarán 
con ayuda, p»r no ser rubros legítimos. 
Es ta es la primera cuestión: tener valor 
y claridad a tiempo. 

En seguida, había dos caminos para se-
gu i r : la bonificación o el sistema de di-
visas preferenciales. No había otros. No 
conozco otros. 

Pues bien, después de haberse t ramita-
do el de las divisas preferenciales, se'ser 
guirá con el de la bonificación. 

En el interés de los mineros, que tienen 
derecho a saber qué va a ocurrir, quiero 
precisar este punto. Se dice que el siste-
ma de la bonificación no presenta otros 

inconvenientes. En verdad, me temo que 
los presente y que 'no resulte eficaz. Es 
útil precisar esto en detalle. En el siste-
ma de bonificación -—dice el señor Minis-
tra—, la Caja de Crédito Minero tendrá 
un poder comprador para la adquisición 
de minerales. Pregunto, pr imero: si la 
Caja de Crédito Minero carece de fondos 
para comprar minerales a los precios ac-
tuales, ¿ de dónde los sacará para adqui-
rirlos a los nuevos precios, que serán su-
periores? . x 

El señor HALES (Ministro de Mine-
ría).-— Pero tiene un "stock" que podrá 
liquidar en estas nuevas condiciones. 

El señor FREI.— Lo va a liquidar 
¿en qué f&rma? Perdóneme el señor Mi-
nistro que me permita ahondar en el 
asunto, pues no basta decir: seguiremos 
el sistema de la bonificación. De acuerdo 
con éste, la Caja vende; con el producto, 
importa, artículos; - para poder bonificar a 
los mineros, tiene que hacer una- diferen-
cia ; luego, la carestía se producirá de to-
das maneras y con más inconvenientes . . . 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r ía) .— ¿Me permite? 

El señor FREI.— Excúseme que lo de-
tenga. 

A mi juicio, el proyecto primitivo ha 
sido desnaturalizado, y ello, por dos razo-
nes. En primer lugar, porque su exten-
sión obligatoria a otros rubros cuyos pro-
blemas son diferentes del fundamental de 
esta iniciativa, ha desviado, por desgra-
cia, la faz de la cuestión. Creo que la in-
dicación de incluir en la fo rma propuesta 
los productos agropecuarios 'e industria-
les, debiera ser motivo de otro proyecto 
de ley. .En segundo lugar, ha sido desna-
turalizado por aquello de que la Caja pue-
de girar cheques a cuenta.de producciones 
fu turas , lo que es extraordinariamente 
peligroso e inconveniente. 

Creo que estas dos modificaciones de la 
Cámara de Diputados . debilitaron la idea 
primitiva, cual era la de favorecer a esta 
industria, de condiciones t an especiales. 
Pero créame, señor Ministro, que prefie-



ro el sistema del remate de las divisas, al 
de bonificación, por varias causas. La pr|r 
mera de ellas consiste en que, en el re-
mate de divisas con relación a previas, 
tomando las mercaderías del presupuesto 
de divisas, el,Gobierno sería el llamado a 
poner en lista sólo artículos necesarios, 
que no influyan directamente en el con-
sumo popular y en el costo de la vida. En 
cambio, si se pusiera en práctica el siste-
ma de bonificación y se importaran ar-
tículos necesarios y se hiciera con ellos di-
ferencias, esto produciría, señor Ministro 
—me atrevo a af irmarlo—, peores incon-
venientes. Se diría: "¿Por qué se compró 
esta mercadería y no otra? ¿„Por qué se 
compró a este precio y se vendió a este 
o t ro?" Surgiría un semillero de dificulta-
des; un semillero de calumnias, podría de-
cirse. El ambiente está muy envenenado. 
Cualquiera de estas operaciones daría ori-
gen a mil conjeturas, aunque se haya pro-
cedido con la mayor rectitud. ¿Por qué ra-
zón, señor Ministro? Porque en estas ma-
ter ias comerciales cualquier paso que se 
dé es muy delicado. Mañana, por ejemplo, 
el Insti tuto Nacional de Comercio compra 
una mercadería. Puede ocurrir lo que ;ha 
sucedido con la importación de trolebu-
ses: se pregunta por qué no se abrió en 
tal forma la propuesta; por qué se prefi-
rió a éste; por qué se prefir ió al otro, etc." 
Piense, señor Ministro, en qué sería 
t ransformada esta importación de los pro-
ductos de las minerías pequeña y media-
na. Cada compra daría origen a un debate 
y a un rumor de negociado. 

Ahora, si se comprara a razón de $,110 
y un organismo del Estado comenzara, a 
costa del consumidor, a establecer diferen-
cias y encarecer el costo de la vida, para 
pagar una bonificación al minero, el pro-
ceso sería peor. Creo que este sistema no 
daría resultados satisfactorios. 

El señor OPASO.— Y el País rechaza 
este sistema. 

El señor FREI.— Prefiero la claridad, 
señor Ministro de Hacienda ; que se les di-
ga a esos productores: "Señores, los que 
no puéden soportar este r i tmo de costos 

vayan, liquidando, porque, a juicio nues-
tro, éste no es un rubro legítimo de pro-
ducción", Yo prefiero el valor de plantear 
las cosas con esta claridad, que un siste-
ma engorroso, complicado, que t raer ía — 
créamelo el señor Ministro— innumera-

, bles dificultades al Gobierno. No a la Opo-
sición, sino al Gobierno. 

En fin, señor Ministro, lo único que de-
seo es que el Gobierno vaya en pronta 
ayuda de las minerías pequeña y media-
na. La zona Norte no admite espera; 
necesita de una política clara y constante, 
y saber a qué atenerse. No se puede t ra-
ba j a r sobre la base de titubeos y de cam-
bios de criterio. Creo que, por desgracia, 
después de todo este proceso, vamos a sa-
lir con una solución peor. Se desvirtuó el 
proyecto en la Cámara de- Diputados por 
indicaciones que, a mi juicio,jlo desnatu-
ralizaron, y el sistema de. bonificación va 
a ser engañoso, lleno de peligros, sin nin-
guna de las venta jas que habría tenido el 
otro sistema. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 
TOME. PREFERENCIA 

El señor ALLENDE.— Estoy inscrito 
en la hora de Incidentes para refer i rme 
fundamentalmente a una respuesta áe la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo 
en torno a unas palabras que pronuncié 
en sesiones pasadas acerca del salitre. 

Pero antes, quiero hacer presente que 
el Honorable señor Aguirre Doolan ha so-
licitado algunos minutos —creo que esta-* 
rá de acuerdo en ello el señor P r e s i d e n t e -
para t r a t a r un sencillo proyecto que inte-
resa a la Municipalidad de Tomé. Formu-
lo indicación para que se t ra te este pro-
yecto una vez que termine mis observa-
ciones. t 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). —Solicito el acuerdo de la 
Sala para t r a t a r el proyecto a que se ha 
referido el Honorable señor Allende, una 
vez que haya terminado sus observacio-
nes. 

Acordado. 



POLÍTICA SALITRERA DEL GOBIERNO 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda).— ¿Me permite, señor Pre-
sidente? ' 

Si se va a pasar a otra materia, me gus-
tar ía refer i rme a las observaciones que 
hemos oído a los Honorables señores Vi-
dela y Frei, porque creo que merecen, pa-
ra la claridad del mismo debate, una con-
testación. ' 

.El señor ALLENDE.— Es cierto que 
me voy a refer i r a otra materia, pero muy 
relacionada con el problema de la mine-
ría. Además, como es excepcional la pre-
sencia de un Ministro de Minería subro-
gante y de un Ministro t i tular de Hacien-
da, desearía hacer mis observaciones y 
que, una vez que yo termine, el señor Mi-
nistro de Hacienda quisiera contestar a 
los, Senadores Fre i , Mídela y Allende. 

Señor Presidente, ¿por qué digo que es 
necesario aprovechar la presencia de los 
señores Ministros? Porque yo pienso que 
el Gobierno es un todo, que no hay solu-
ción de continuidad, sobre todo cuando el 
Gobierno es la expresión, como en el caso 
del Excelentísimo señor Ibáñez, de un 
gran movimiento de opinión pública que 
vivió esperanzado en innovaciones de ti-
po fundamental en la estructura económi-
co social del País. Sé que realizar es difí-
cil, pero pienso,,, que debe ser norma per-
manente' de una acción política construc-
tiva, que los hombres que postulan a los 
altos cargos, que . levantan programas, 
que encienden las esperanzas populares, 
estén obligados, siquiera en parte, a t ra-
t a r <Je cumplir sus promesas o a demos-
t r a r que son insuperables las dificultades 
que impiden convertir en realidad lo que 
predicaron desde los estados llanos de las 
luchas cívicas. 

Traigo a colación este hecho porque, en 
realidad, me interesa fundamentalmente 
conocer el criterio del Gpbierno en el pro-
ceso general de las minerías grande, me-
diana y pequeña. Hemos oído, en, parte, la 
opinión que sustentan sobre la materia 
dos Ministros de Estado. Como ha podido 

apreciarlo el Senado,, esas opiniones apa-
recen en discordancia. Es probable, en-
tonces, que en el problema del salitre, en 
mi concepto importantísumo y decisivo pa-
ra la economía nacional, haya criterios di-
versos en el propio Ejecutivo. Por lo me-
nos, has ta ahora no conocemos la opinión 
exacta del Gobierno. Y ello es tanto más 
grave cuanto que el primer Ministro de 
Hacienda del Excelentísimo señor I b á ñ e z , 
tanto en el Senado como en el Norte, ma-
nifestó enfáticamente, rudamente, dema-
gógicamente, diría yo, que el Gobierno re-
solvería el problema del salitre a poco an-
dar. Y bien, no sólo no ha habido solución, 
sino que no existe un criterio para apre-
ciar el problema. En la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo, los representan-
tes del Ejecutivo no sustentan el criterio 
del Gobierno, y el País no sabe qué piensa 
hacer el Gobierno en el problema del sa-
litre. Cuando en el Senado o en la Cáma-
ra de Diputados, en mis discursos o en loa 
de mi estimado amigo el Honorable Di-
putado señor Carmona, hemos formulado 
denuncias, el Gobierno, que ha podido ha-
cer algunas investigaciones, ha entregado 
a conocimiento del País en forma parce-
lada los documentos que a éste interesan. 

¿ Por qué planteo esta situación ? P o r -
que, aparte no haber una línea en el pro-
blema del salitre» en éste instante la si-
tuación se ha agravado en el Norte. Des-
de hace seis meses, se está produciendo el 
despido de obreros del grupo Toco. Ade-
más, está ya decidido el desarme de dos 
oficinas sal i t reras: la oficina "Empresa" 
y la oficina "Rica-Aventura", cercanas de 
"Prosperidad" y que, prácticamente, ' tra-
ba jan unas mismas canchas. 

Yo pregunto: ¿autorizó el Gobierno es-
tos desarmes? ¿Sabe el Gobierno que se 
ha despedido ya a 1.8Q0 obreros? ¿Auto-
rizó el Gobierno la paralización de esas • 
faenas? ¿Tiene o no, esta paralización, 
repercusión para la vida económica de las 
provincias del Nor te? ¿Tiene o no reper-
cusión para la vida económica del País? 
¿Qué medidas ha tomado el Ejecutivo? 
¿Por qué se va a producir este hecho? 



Es muy difícil para un Senador de Opo-
sición, y aun para uno de Gobierno, pe-
ne t ra r los tremendos e insondables miste-
rios del salitre. Pero ya he podido pene-
trarlos. Y aunque la Corporación de Ven-
tas de Salitre y Yodo se negó a enviarme 
las actas, tengo a la mano algunas de 
ellas. Quiero darlas a conocer parcialmen-
te al Senado, para que sé dé cuenta de 
algunos hechos que vienen arrastrándose 
desde hace mucho tiempo. Por eso, dije 
que el señor Ministro de Hacienda podría, 
ahora, recoger par te de mis palabras. La 
verdad es que ha sido el Gobierno del Ex-
celentísimo "señor Ibáñez el que debió te-
ner, sobre esta materia, una política de-
cisiva, ciará y f i rmemente .orientada, a 
defender el interés nacional y la vida del 
Norte. 

Según las actas que menciono, en la se-
sión 1686, de 12 de febrero de 1953, el se-
ñor Osvaldo de Castro, refiriéndose a los 
problemas económicos y sociales de Ta-
rapacá, decía lo siguiente: "La Compañía 
desearía conceder a sus obreros del Can-
tón del Toco el mismo tratamiento que 
da a los sindicatos de Tarapacá, pero su 
actual desf mandamiento no lo permite. 
Por otra parte, no puede pensarse en lle-
ga r a un acuerdo, con los obreros, porque 
el sindicato está en manos de una direc-
tiva comunista que, como es sabido, sólo 
pretendén agitación y desorden, situación 
que es general en Antofagaáta, pues ios 
comunistas controlan las organizaciones 
sindicales". 

¡Siempre la disculpa falaz y engañosa 
del comunismo para negar los legítimos 
intereses de los obreros! 

Es ta es una primera aseveración que 
mfe causa profunda extrañeza: Pero ma-
yor extrañeza me produce que, en rela-
ción con la situación de t raba jo del grupo 
Toco, el Superintendente del Salitre de 
ese entonces dijera textualmente: "no es 
muy grave la paralización de ese grupo 
salitrero, porque ella implica la posibili-
dad de traslado de 3.000 obreros, que pue-
den ser absorbidos por otra de las1 indus-
t r ias o por cualquiera otra industria del 

País". Y el Ministro de Hacienda de ese 
entonces, el señor Rossetti, en la misma 
sesión, dijo lo siguiente: "Al Gobierno le 
interesa que siga t rabajando el Grupo 
Toco, por lo menos hasta después de la 
elección, porque el Gobierno no puede to-
mar medidas en vista de la impopularidad, 
pero después de la elección será brutal-
mente f i rme y duro con los agitadores co-
munistas de la pampa salitrera". Es tas 
palabras del señor Rossetti en la Pamps-
y en el Senado, en Tarapacá y Antofagas-
ta, fueron muy distintas de las que pro-
nunció en la Corporación de Fomento. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r ía) .— ¿Qué fecha tiene esa acta, señor 
Senador ? 

El señor ALLENDE.— "Esa acta, señor 
Ministro, es del 12 de febrero de 1953. La 
pongo a disposición del señor Ministro; 
es original; el "correo de las b ru j a s " me 
l a entregó en forma oportuna y. no tiene 
impresiones digitales. 

Señor Presidente, esto ocurría en febre-
ro de 1953. Poco después, el señor Minis-
tro de Hacienda de ese entonces, hablaba 
del Plan Salitrero, y ahora vemos que 
hasta los pliegos sindicales están arras-
trándose desde hace diez meses; que los 
t rabajadores no han obtenido siquiera una 
respuesta; que han sido despedidos 1.800 
obreros, y que, además, se van . a parali-
zar, señor Ministro de Hacienda y señor 
Ministro de Minas, dos oficinas salitre-
ras, la "Empresa" y la "Rica-Aventura". 
Oigalo el señor Ministro de Minas subro-
gante y no lo olvide. 
- Ya la Compañía Salitrera Tarapacá y 
Antofagasta ha recibido 28 millones , de 
pesos por el desarme de . esas oficinas de 
par te de uno de esos señores a quienes 
en el Norte llaman "buitres del désierto", 
por la obra funes ta que realizaron al des-
a rmar más de,cien oficinas, que ha sig-

, niñeado disminuir la capacidad de pro-
ducción de Chile en más de un millón qui-
nientas mil toneladas: 

¿Y por qué, señor Presidente, uso este 
lenguaje tan enfático y de protesta ante 
estos hechos? Porque he traído documen-



"tos y antecedentes que no han sido re fu-
tados y que quiero recordar . E n efecto, 
cuando pedí que se incluyera, en mi pri-
m e r a o segunda intervención, el informe 
del Superintendente del Sali tre de esa 
época , ' señor Latorre , en relación con el 
'desarme de las oficinas sal i t reras, leí el 
s iguiente p á r r a f o : "Dent ro de las zonas 
de atracción de las Oficinas Chile y Ale-
mania de Taltal, existen algunos restos 
de pampas, cuya cubicación podría esti-
m a r s e en más o menos 250.000 toneladas, 
cuyo aprovechamiento por el s is tema 
Shanks es dudoso; pero la conclusión es 
clara § negativa cuando se considera que 
es tas pampas es tán afec tas a servicio de 
bonos de la Corporación". 

Di je en esa oportunidad, y lo repito, 
que estuvieron a punto de desarmarse las 
que se l lamaban oficinas "Chile y Alema-
n i a " y que hoy const i tuyen la Compañía 
sa l i t rera "Iquique". Pues bien, no se des-
a r m a r o n esas oficinas, porque hubo un 
violento movimiento en todo Taltal, y la 
p ro tes t a f u é t an enérgica que llegó a oí-
dos del Ministro de Economía de ese en-
tonces, señor Hidalgo. Después de esto, la 
"Tarapacá y A n t o f a g a s t a " vendió esas 
oficinas en ocho millones de pesos, E n es-
te, recinto, hay un Senador que es Direc-
t o r de esa compañía: el Honorable señor 
Opaso. La compañía "Iquique", en cinco 
años de t raba jo , ha tenido utilidades su-
per iores a los 250 millones de pesos. 

¿Cómo se explica el in forme de la Su-
perintendencia y la act i tud de la compa-
ñía "Tarapacá y A n t o f a g a s t a " ? Lo que 
debe saber el País es cuánt-as de las ofi-
cinas a r ra sadas por los "bui t res del de-
s ier to" podrían es ta r hoy en t r aba jo . Yo 
sé que hay un informe del señor Clyton 
que establece que,, el cubica je de lá com-
pañía "Iquique" representa 2.250.000 to-
neladas de salitre. Debo hacer no ta r que 
el señor Clyton era Adminis t rador Gene-
ral de la compañía sal i t rera "Lau ta ro" y 
que el. informe le f u é presentado al propio 
señor Vidal, Vicepresidente de la CO-
VENSA, cuando en el año 1945 el Super-
in tendente del Sali tre a f i rmaba que las 

oficinas "Chile y Alemania" apenas po-
drían t r á b a j a r 250.000 toneladas. Po r qué 
las autor idades sal i t reras, en conocimien-
to de ese informe, no lo dieron a conocer ? 
¿ P o r qué era necesario des t ru i r las ofi-
cinas "Chile y Alemania", que hoy produ-
cen/a un costo infer ior en $ 1.000 por to-
nelada que las de los señores Guggen-
he im? 

¿Cómo se explica, entonces, que se ha-
ya pretendido desa rmar esa of ic ina? Es-
to me lleva a decir a los señores Minis-
t ros de Hacienda y de Minería que no 
acepten la paralización de las oficinas 
" E m p r e s a " y "Rica Aventura" . Concüer-
do con el cri terio t a j a n t e del señor Minis-
t ro de Hacienda, que yo también recla-
mo. 

Si la compañía " T a r a p a c á y Antofa-
gasta" , acerca de la cual hay un infor -
me de la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas, que el País debe conocer, es 
una empresa que económica y f inanciera-
mente no puede t r a b a j a r , que ello Se se-
pa. Pero no se otorguen beneficios sub-
terráneos, como lo ha estado haciendo la 
Corporación de Ventas de Sal i t re y Yodo, 
excediéndose los legítimos derechos de 
esa empresa al darle 30, 40 ó 50 millones 
de pesos más de lo que le corresponde. 
Con'el lo se pretende fa lsear la . realidad 
económica de esa compañía e impedir se 
sepa cier tamente cuál es su verdadera si-
tuación. 
• Yo no ataco personalmente al señor De 
Castro. Sólo me interesa que el País sepa 
que si t iene ' que hacer sacrificios p a r a 
bonif icar a dicha empresa, esos sacr i f i -
cios están just i f icados en defensa de la 
vida económica del Norte . Sólo me inte-
resa saber que los métodos técnicos em-
pleados en la explotación sa l i t rera de la 
compañía "Tarapacá y Antofagas ta" , son 
los eficientes. Sólo reclamo que se sepa 
si dicha compañía ha sido mane jada de 
buena manera . El problema de la compa-
ñía "Tarapacá y An to fagas t a " es una ma-
ter ia que interesa a todo Chile. 

Yo p regun to : ¿no significa algo serio 



p a r a las provincias de Tarapacá y Anto-
f agas t a la paralización de las dos ofici-
nas sa l i t reras de que he hecho mención? 
¿Se ha hecho algo p a r a a b a r a t a r la 
producción de dichas faenas y aprovechar 
sus subproductos? ¿Se ha innovado en 
algo o se ha resuelto la instalación de al-
guna planta piloto? ¿Se ha realizado un 
estudio en ese sentido por pa r te de la Cor-
poración de Ventas de Sali tre y Yodo? 
Nada. 

Hoy tuve el agrado de estar en la Cor-
poración de Fomento de la Producción y 
oí decir que este organismo tiene una 
planta piloto en la Quinta Normal . Ahí 
se está ensayando la producción de ceni-
za de soda, ácido nítrico y amoníaco sin 
usa r salitre, sino caliche. Esto es el apro-
vechamiento de los subproductos que per-
mi t i r ía esencialmente defender a la in-
dus t ra sal i t rera . ¿Por qué ha hecho esto 
la Corporación de Fomento y no la Cor-
poración de Ventas de Sal i t re y Yodo o 
la compañía sa l i t rera "Ta rapacá y Anto-
f a g a s t a " ? ¿Por qué no lo han hecho los 
que han visto tle qué mane ra el potencial 
económico de Chile en el problema sali-
t r e ro se está es t rangulando? ¿Por qué só-
lo piden y piden un mayor re torno por 
las divisas que producen? Ayer, $ 110; 
hoy $ 180; mañana $ 200. 

He sostenido el Senado algo que no 
ha sido respondido y que, indiscutiblemen-
te, debe esclarecerse. Cuando se a f i rmó 
que la compañía "Iquique" había obteni-
do utilidades que yo e s t i m a b a — n o tenía 
todos los antecedentes p a r a ello— que; 
e ran legítimas, el Honorable señor Mu-
ñoz Cornejo, Senador en ejercicio en aquel 
entonces, manifes tó que las util idades de 
la compañía sal i t rera "Iquique" sólo po-
dían jus t i fea rse sobre la base de que pa-
gaba salarios miserables y de hambre a 
sus obreros. Dije que no me correspondía 
a mí la respuesta. Nues t ro colega el Ho-
norable señor Opaso dió, entonces, una 
respues ta en el sentido de que no se de-
f end ie ran los intereses de a lgunas empre-

sas con detr imento de ot ras indus t r ias 
que, a su juicio, cumplían las leyes. Pues 
bien, en la comunicación del señor Vidal 
de la Fuente , que comenté en la sesión 
pasada, hay una f r a s e que implica la mis-
ma aseveración, o sea, que la compañía 
sa l i t rera "Iquique" no ha podido tener 
las util idades por ella obtenidas sino so-
bre la base de explotar bruta l e inhuma-
namente a sus obreros. Ya he dicho que 
mien t ras unas compañías ganaron desar-
mando o,"desguazando" oficinas, o t ras pa-
rece que han estado ganando a base de 
deshuesar a sus obreros. Pero cuando des-
pués de aquella aseveración, que es g r a -
ve, un Senador declara, como yo, que ha 
pedido antecedentes sobre las compañías 
sa l i t reras "Ta rapacá y .Antofagas ta" , 
"Iquique" y "Anglo Lautaro' ' ' hace m á s 
de seis meses a la Inspección del T r a b a j o 
sin haber recibido respuesta, sin que. na-
die reacc ionara ; cuando el señor Vicepre-
sidente de la Corporación de Ventas de 
Sali tre y Yodó1 hace aseveraciones t a n 
graves como las que comento y sostiene, 
a lgunas líneas más adelante, en su decla-
ración, que hay que ocuparse del mate-
rial humano que e n estás empresas la-
bora, uno piensa que se t r a t a de a rgu -
mentos pa ra bobos. 

Yo p regun ta r í a al señor Vicepresiden-
te de la Corporación: ¿por qué no se cum-
plió el art ículo 48 de la ley que créó esa 
institución, que obliga a establecer sala-
rios mínimos en la pampa? ¿porqué no 
se han establecido las "comisiones par i -
t a r i a s " de empleados y obreros p a r a f i -
j a r los salarios, comisiones que la mi sma 
ley obliga a c r e a r ? ; "¿por qué no se ha 
cumplido con la obligación de paga r a t r a -
ba jo similar igual remuneración o igual 
t a r i f a , dir ía yo ? • 

Todas; estas p reguntas he hecho reite-
radamente en este hemiciclo y no he re -
cibido respuesta a lguna de pa r te de la 
Corporación de Ventas de Sali tre y Yo-
do ni de pa r t e del Gobierno. 



He querido aprovechar la presencia de 
los dos señores Ministros, sobre todo, pa-
r a poner un énfasis fuer te y enérgico en 
lo que se ref iere a la paralización de dos 
Oficinas sali treras en el Norte. Que no 
suceda, señor Presidente, lo ocurrido ha-
ce años, cuando 1.500.000 toneladas fue-
ron extranguladas y se sacaron tan sólo 
200 millones de pesos, qué fueron inverti-
dos en empresas subsidiarias y no en sa-
li treras, lo que produjo pingües utilida-
des, como ha quedado establecido con la 
Compañía Tarapacá y Antofagasta. Repo-
ner la capacidad de producción que fué 
castrada entonces, significaría hoy más 
de 2.400 'millones de pesos. ¿Por qué se 
permite el desarme de esas empresas? 
¿Quién lo ha hecho? ¿Qué medidas ha 
adoptado el Gobierno? Aquí está la ex-
plicación de la política t a j an t e que enun-
cia el señor Ministro de Hacienda y qiie 
yo comparto. Espero que la realizará, pa-
r a defender al País. Si la empresa —Ta-
rapacá y Antofagasta—- no puede subsis-
t i r , que lo sepa el Pa í s ; si está en falencia, 
que lo sepa el Pa ís ; si es necesario bo-
nificarla, - porque su paralización sig-
nif icar ía la muerte económica de las pro-
vincias de Tarapacá y Antofagasta , que 
también el País lo sepa. Que los magna-
tes del salitre se den cuenta de que ellos 
están viviendo del esfuerzo nacional. Que 
no estén en el Olimpo para desparramar 
desde allí la indiferencia hacia quienes 
nos atrevemos a preguntar qué ocurre en 
el salitre. , 

Si el Gobierno tiene una política, si 
ella es t a j an te y precisa, nosotros, los Se-
nadores de oposición, estaremos apoyán-
dolo. 

Por eso, esta tarde he abreviado mis 
observaciones, porque reclamo del señor 
Ministro de Minería subrogante y del se-
ñor Ministro de Hacienda, quien, por 
ley, es Presidente del Directorio de la Cor-
poración de Ventas de Salitre y Yodo, una 
palabra sobre el drama dé la compañía 
"Tarapacá y Antofagasta" . ¿ Qué va a ha-

cer el Gobierno si ella se paral iza; por qué 
no la requisa ; por qué no mantiene el pun-
to de vista f i rme que expuso el señor Ibá-
ñez como candidato a la Presidencia; por 
qué no hace lo que anunció como -Presi-
dente de la República en un telegrama 
con que azotó el rostro de los especula-
dores dél salitre? ¡Son los mismos dé an-
tes, señor Presidente, que están lanzan-
do al hambre y a la miseria a miles de 
obreros en el Norte! 

Por eso, reclamo una palabra del Go-
bierno, que explique cuál e s . su política, 
cuál es su plan y cuáles son sus propósi-
tos acerca de este problema, que es t ras-
cendental para el País. 

Nada más, señór Presidente. 
El señor HALES (Ministro de Mine-

r ía) .— Quiero manifestar al Honorable 
señor Allende que mientras yo ocupe la 
Cartera de Minería —ojalá lo menos po-
sible— estoy a sü disposición para pro-
porcionarle todos los datos y actas que 
desee. 

Pero declaro que no soy presidente de 
la COVENSA, aun cuando la ley me da 
facultad para ello, y que no aceptaría, en 
ningún caso, ese cargo. No obstante, como 
Ministro subrogante de Minería, estoy dis-
puesto a pedir oficialmente todos los da-
tos relacionados con la COVENSA que 
necesite Su Señoría. Tenga seguridad en 
ello. 

El señor IZQUIERDO. — Deseo dar 
una información: la compañía salitrera 
"Tarapacá y Antofagas ta" ha cerrado las 
oficinas "Empresa" y "Rica Aventura" y 
las ha vendido en 28 millones de pesos a 
un part icular para que sean desarmadas. 

El señor del P E D R E G A L (Ministro 
de Hacienda y de Economía).— Desgra\ 
ciadamente, por tener que asistir a una 
reunión que, en estos momentos, me espe-
ra, me refer i ré brevemente a las distintas 
observaciones que he oído y voy a empe-
zar por las que están más frescas, que 
son las relacionadas con la industria del 
salitre. 



Debo expresarle, en primer lugar, al t r ia pide, en estos momentos, como m u -
Honorable señor Allende, que el Minis- chas otras, mejor t ratamiento en los cam-
tro de Hacienda no es Presidente de CO-" bios; pgro, si el producto de ese me jo r 
YENSA. Debo manifestarle, además, que t ra tamiento se va a destinar, como hasta 
recién designado Ministro de Hacienda se ahora en muchas de las oficinas, a actos 
me propuso la designación de Presidente o inversiones completamente extraños a 
de C O V E N S A y , con la autorización del la industria, el Gobierno está dispuesto a 

-Presidente de la República, rechacé esta te rminar totalmente con ese procedi-
designación, manifestándole al señor Pre- miento. 
sidente de ese organismo, don Jorge Vidal, ' En cuanto a ía paralización de t raba-
que, a mi juicio, el Ministro de Hacienda jo, está resuelto también el Gobierno a 
debía mantenerse en independencia com- la requisición de oficinas para poder ac-
pleta respecto de los organismos que di- tuar , entonces, en forma de que de nin-
rigen la industria salitrera. Desgracia- guna manera exista cesantía en la zona 
damente, pocos días después, f u é desig- salitrera. . 
nado pa ra ese cargo el t i tular de la Car- Varios señores SENADORES.— Muy 
tera de Minería. bien. 

Respecto de la. consulta precisa que ha 
hecho el señor Senador, debo expresarle » 
que 'el Gobierno no ha autorizado el des- TRATAMIENTO ESPECIAL PARA LAS EXPOR-
a rme de ninguna oficina sali trera. En TACIONES DE LAS MINERÍAS PEQUEÑA Y 
cuanto se presenten las solicitudes corres- MEDIANA 
pondientes, se estudiarán los anteceden-
tes y, estoy seguro de que el Gobierno no El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
las autorizará.. En cambio, el Gobierno de Hacienda y de Economía).— Yo creo 
está estudiando, en estos momentos, la que, de este modo, se satisface, por lo i r -
responsabilidad que puedan tener los di- nos en parte, lo que el señor Senador ha 
rigentes de algunas compañías saliteras planteado en esta oportunidad, 
en la actual situación en que se encuentra Quiero agregarle más —y es algo que 
el País. Como ha dicho, muy bien el señor el propio señor Senador conoce—: se ha 
Senador, la compañía "Tarapacá y Anto- pedido al Gobierno la designación de una 
f agas t a " con las utilidades de la época de comisión que estudie todos los problemas 
auge, ha acometido toda clase de activida- del Norte, integrada por Parlamentarios, 
des a jenas a la industria del salitre, co- funcionarios y otras personas que se ha-
mo mantener diarios de propaganda, lo yan dedicado al estudio de tales proble-
cual ha venido a desvirtuar la f inalidad mas. Es tá ya tratándose de constituirse 
de la industria, para t rans formarse en esa comisión. La designación de sus miem-
diversos organismos políticos resonantes, bros se efectuará en los próximos días. 
Muchos de sus dirigentes 'son verdaderos Esto se hace, como digo,, a petición de los 
delincuentes legales, y el Gobierno está es- propios Par lamentar ios de la zona del Ñor-
tudiando la. responsabilidad que puedan te, con el f in de estudiar todos sus proble-
tener, pa ra pasar todos los antecedentes mas, entre ellos los relacionados / con el 
a la justicia criminal, a f in de que se in- salitre. 
vestiguen esas actividades. Finalmente, quiero refer i rme a un as-

De manera que el Gobierno no está pecto fundamenta l de las observaciones 
sordo, ni mucho menos ciego ante lo que del Senador señor Fre i y del Honorable 
está sucediendo en la industria del salí- señor Vi déla Lira, en cuanto a una de-
t re . Se sabe positivamente, que la indus- claración hecha por el Ministro de Ha-



rienda, en el sentido de que es indispen-
sable decir al País, con la franqueza y 
con la crudeza que corresponden, que mu-
chos artículos no podrán seguir siendo 
exportados, porque esa clase de activida-
des significa un sacrificio muy grande 
pa ra el País. 

Yo concuerdo plenamente con lo ex-
puesto por el Senador señor Frei, reite-
rado por el Senador señor Allende. Sé que 
mañana se dirá ,que el Ministro de Ha-
cienda desea la liquidación de la industria 
minera en el País. Nada más falso, señor 
Presidente. .jQuiero dejar constancia de 
que lo que él Gobierno pretende es la li-
quidación de aquellas industr ias extrac-
tivas que tengan que sobrellevar una vi-
da tan costosa pa ra el País que toda la 
ciudadanía deba rechazar su existencia. 

El señor CURTI.— ¿Me permite, señor 
• Ministro, con la venia del señor Presi-
dente? 

El señor D E L P E D R E G A L (Ministro, 
de Hacienda y de Economía).—-Con el ma-
yor gusto, señor Senador. 

El señor CURTI.— Y ¿cómo se con-
cuerda esta política, según la cual se pre-
tende que no sigan t raba jando aquellas 
industrias que no tengan una base sólida 
de exportación, con el propósito de desar-
me de oficinas que ha denunciado el Ho-
norable señor Allende? Seguramente, son 
oficinas, éstas, que t r a b a j a n con altos cos-
tos y que no pueden sobrevivir, porque 
no podríamos pensar que una organiza-
ción en que haya alguna seriedad comer-
cial sea tan ciega que, ganando dinero a 
montones y teniendo una pampa de una 
cubicación inmensa,, vaya a suspender sus 
faenas y vender como hierro viejo aque-
llo que le ha costado enormes sumas de 
dinero instalar, y que, pudiendo producir, 
vaya en un momento dado a tener esa mio-
pía, esa ceguera y esa fa l ta de patriotis-
mo, dañando sus intereses, de vender por 
20 millones de pesos lo que le ha costado 
muchos más, y suspenda su explotación, 
a pesar de ser muy digna de mantenerse. 

Cuesta creer que vaya a tomar ese c a -
mino. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda y de Economía).— No sé si 
el ¡señor Senador estuvo presente duran-
te todas las observaciones del Honorable 
señor Allende, porque, si lo estuvo, pa-
rece que no observó con tranquilidad cuan-
do el señor Senador expresó que el mismo 
caso se presentó en la compañía salitre-
ra "Iquique" respecto de la cual también, 
se pidió el "desguazamiento", y lo típico 
del caso es que su explotación posterior 
ha tenido tal éxito que ha dado unos 200 
millones de pesos. 

El señor CURTI.— Eso obedece a las 
variaciones del precio del salitre en el 
mercado mundial. Empresa que. en un 
momento dado se encuentran en grandes 
dificultades, se convierten después en ne-
gocios brillantes. 

El señor D E L PEDREGAL (Ministro, 
de Hacienda y de Economía) .—Hay mu-
chos factores que influyen en estos pro-
cesos. Precisamente, aquí incide la cues-
tión de si se hizo bien o no en "desgua-
zar". 

El señor IZQUIERDO.— Se puede ce-
r r a r una oficina pero no desmantelarla, 
porque pueden cambiar las circunstan-
cias. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda y de Economía).— Quiero 
manifes tar que el propósito del Gobierno 
respecto de la pequeña y la mediana mine-
ría, es favorecer y estimular la produc-
ción de aquellos minerales que, al ser ex-
portados puedan devolver su costo de ela-
boración y, por lo tanto, cuya exporta-
ción no sea tan onerosa para la economía 
nacional. Pero, si van a hacerse exporta-
ciones que requieran tipos de cambio in-
directos de 200 ó 300 pesos por dólar, 
creo que, por muy respetable que sea la 
industria minera, mucho más respetable 
es l a mayoría o la unanimidad del País. 
Cien mil personas que puedan dedicarse 
a la 'minería, son siempre menos que los 



seis millones de habitantes que tiene Chi-
le. Creo, por eso, que, al buscar solución 
pa ra estas industrias, debe pensarse en 
los legítimos intereses nacionales. 

Finalmente, habló el Honorable señor 
Fre i de las dificultades que pudieran pro-
ducirse con motiva del nuevo sistema con 
que se piensa operar. Tal vez por un ol-
vido, el señor Senador no recordó que, 
con sólo las. diferencias que hay en al-
gunos artículos de importación, se obtie-
nen hoy día legítimamente, en forma le-
gal, las sumas destinadas a bonificar a 
los exportadores de minerales bastan y 
sobran. 

Saben los señores Senadores que hay 
müchos casos en que los importadores 
necesitan un recargo del dólar de un 
'300% o de un 400% para poderse man-
tener , porque^ son tan pocos los elemen-s 

tos de t r aba jo qué tienen hoy día, que, in-
dudablemente, sólo si esa diferencia se 
destina a bonificaciones, se podrá operar 
legítimamente. 

Comprendo que siempre habrá dificul-
tades, como a,quellas señaladas por el Ho-, 
norable señor Frei. La calumnia, la in-
jur ia , la mentira y el rumor, según pare-
ce, son las cosas que mejor se dan en el 
País, en este momentoX 

El señor AGUIRRE DOOLAN.— No 
sólo en este momento. ¡Hace ya largo ra-
to . . . ! 

El señor CORREA.— ¡Desde hace mu-
cho tiempo . . . '! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.— La . 
usaron mucho ya antes. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda y de Economía) — En todo 
caso, es necesario a f ron ta r las dificulta-
des que puedan producirse, a cambio de 
resolver el problema de las exportacio-
nes de 'la pequeña y de la mediana mine-
r ía . Ss cuanto quería expresar. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
r í a ) . — Hoy día, muchos productos de 
importación van a manos de los importa-

d o r e s habituales, y llegan al usuario con 

un recargo de 300 %, 400 % y hasta de 
500%. La agricultura, por ejemplo, tiene 
que pagar sus repuestos hasta con re-
cargos de 1.000%. Es conveniente, enton-
ces, que un organismo del Estado se en-
cargue de estas importaciones, y que co-
nozca exactamente cuál es el precio, y que 
permita que esos productos... 

El señor FREI .— El sistema es el mis-
mo del I. A. P. I. argentino. Y creo que, 
en esta materia, en Argentina ya vienen 
de vuelta. 

El señor CORREA.— Si es argentino, 
debe de ser malo. 

El señor H A L E S (Ministro de Mine-
ría) .— No hemos pensado en el I. A. P. I., 
al proponer esta solución. 

El señor PRIETO.— Es igual al I. A. 
P . . I . 

El señor OPASO.— Este sistema ya 
f racasó en Chile. Se desprestigió en ta\ 
forma, que hubo unanimidad para dero-
garlo. 

El señor CORREA.— Si es copia de 
un sistema argentino, es malo. 

El señor FREI .— Quiero decir al se-
ñor Ministro que, al formular mis obser-
vaciones, no 10 hago con la intención po-
lítica de crear dificultades. Sí, deseo, con 
toda sinceridad y claridad, decirle que 
este sistema de la bonificación —y quie-
ro que mis palabras queden estampadas 
responsablemente— no va a funcionar. Lá 
Caja de Crédito Minero, hoy día, no tie-
ne con qué comprar sus minerales a los 
productores. Mañana tendrá menos re-
cursos que ahora. Hace cinco o seis años, 
esa Caja no ha tenido con qué comprar... 

El „señor GONZALEZ . MADARIAGA. 
—Y ha perdido $ 200.000.000. 

El señor HALES (Ministro de Mine-
ría) .— Mucho más. 

El señor FREI .— Y, en circunstancias 
en que no tiene con qué comprar minera-
les, ha aumentado enormemente sus gas-
tos durante el curso de este año. 

El señor AGUIRRE DOOLAN — Es-
pecialmente, durante 1953. 



El señor CURTI.—¡Es la austeridad..! 
El señor FREI .— Por otra parte, esti-

mo que el que un organismo del Estado 
compre y venda mercaderías —y tendrá 
que venderlas haciendo una diferencia, a 
f in de destinar cierto porcentaje al pago . 
de la bonificación—, es un sistema lento, 
engorroso, lleno de inconvenientes y que 
se presta para las mayores dificultades. 
No le desearía a ningún Gobierno que se 
metiera en estos negocios, pues, en un 
momento determinado, los precios suben 
o bajan , y entonces se da margen para 
qué se diga por qué el funcionario com-
pró á este precio y no a este otro. ¿No ha 
visto el señor Ministro que la compra de 
trolebuses, operación bien determinada, 
que se hizo con propuestas públicas, ha 
significado cinco o seis meses de publi-
caciones en los diarios? No entiendo esto, 
señor Presidente. La compra á gran es-
cala de un artículo, en la cual se presen-
tan pocas f i rmas, pues son pocas las f i r -
mas constructoras de él, ha dado lugar 
a que la negociación sea debatida pública-
mente durante seis meses y a que se diga 
¿por qué se compró una clase de trolebús 
y no otra? Imagínese, ahora, el señor Mi-
nistro lo que podría ser una compra de 
repuestos. Se ya a decir : ¿por qué se ad-
quirieron unos y no los otros que se ne-
cesitaban más? Se va a hacer g ran es-
cándalo de estas operaciones y- se va a 
decir, con toda seguridad: ¿por qué se 
compraron tales artículos a aquella f i rma 
y no a otra?, pues no va a ser posible 
abr i r propuestas públicas para la adqui-
sición de cada artículo; ¿ cuál es la ra-
zión de esta diferencia? ¿por qué se bo-
nificó tal artículo?.; ¿por qué se bonifi-
có el azufre y no el 'cobre, cuando en la 
industria del primero t r a b a j a n t res mil 
obreros, en circunstancias de que en la 
segunda, t r aba j an 15 mil obreros?; ¿por 
qué se hizo una operación conjugada con 
el azufre y no se hizo lo mismo con el 
oro? 

Es lo que se pregunta todo el Nor-
te. El Gobierno tiene buenas razones pa-
ra hacer esas operaciones con azu f re ; 
pero son operaciones entregadas siempre 
a discusión. Y a los Gobiernos no les con-
viene en t ra r en este tipo ele discusiones, 
pues los funcionarios no pueden actuar 
con la libertad necesaria. El Estado tie-
ne otros medios más eficaces para inter-
venir y para planificar la economía, que 
esto. Yo digo al señor Ministro —y no 
hablo en este momento como opositor al 
Gobierno, sino como simple ciudadano— 
que no deseo que mañana estos proble-
mas de la pequeña y de la mediana mi-
nería, de la bonificación y de las compras, , 
se vean envueltos en una confusión de ru-
mores, de acusaciones y de interpretacio-
nes, por la aplicación de un procedimien-
to tan lento, que, en la práctica, no va 
a ayudar a la pequeña ni a la mediana mi- , 
nería. Preferible es el criterio del señor 
Ministro de Hacienda. No digo que el cri-
terio del señor Ministro sea contrario a 
la . pequeña y fe mediana minería, pe-
ro es un critero económico definido: es-
tas industr ias no se pueden ayudar, ni 
mucho menos, por un procedimiento que 
no es ayuda y que va a t r ae r complica-
ciones para el Estado. Es mi convicción 
más íntima, que está más allá de los ar -
gumentos, pues radica en la experiencia 
de los que he visto, de cómo funcionan 
estos sistemas, porqué no hay nada más 
delicado que este sistema de compras de 
minerales. No veo con qué criterio, en una 
cancha perdida en el desierto, un funcio-
nario va a proceder a comprar minerales: 
puede comprar como mineral bueno un 
pésimo mineral, operación expuesta a crí-
ticas políticas, a veces fundadas y otras 
no. 

Al Gobierno y al País no les convienen 
estas dificultades ni que se envenene a la 
opinión pública con este tipo de rumores. 
Yo, señor Ministro, prefer i r ía un sistema 
más claro. En todo caso, es el Gobierno 



quien va a llevar esta situación, porque a El señor ALLENDE.— Quizás le in-
él corresponde la administración de la terese escuchar mis palabras, porque, en 
Nación. parte, ellas darán respuesta a Sü Seño-

E1 señor HALES (Ministro de Mine- ría. 
r í a ) .— ¿Me permite, ' señor Presidente? El Honorable Senador manifestó su ex-

E1 sfeñor ALESSANDRI, don Fernando trañeza ante la paralización de algunas 
(Prensidente) .— Tenía la palabra, en se- empresas que, aparenteménte, podrían ob-
guida, el Honorable señor Allende. tener utilidad. En realidad, a este res-
- El señor ALLENDE.-— Había pedido peto, puedo decirle dos cosas: 
la palabra, señor Presidente. He sostenido en 'este recinto, sin otro 

El señor HALES (Ministro de Mine- antecedente que el estudio que hice del 
r í a ) . — Recojo con mucho interés las ob- problema salitrero, que, por desgracia, ha 
servaciones del Honorable señor Frei, p o r habido y hay un "cartel" internacional 
su talento, ' 'honestidad y sinceridad con del salitre, que dicho "cartel" internacio-
que siempre se sitúa en todos los pro- nal le ha impuesto a Chile una determi-
blemas nacionales. nada obligación, y que los compromisos 

Comprendo sus inquietudes, pero cual- de Chile han sido a espaldas, seguramen-
quiera solución para un régimen de ex- te, de los Gobiernos y, por cierto, del País, 
portación como es éste de la pequeña y Si alguna duda hubiera tenido a este 

l a mediana minería, representa, sin duda, respécto, ella quedaba absolutamente di-
dificultades ; sin embargo, es preciso bus- ; sipada con las propias palabras de la Cor-
car una solución, y por eso el Gobierno poraeión de Ventas ( de Salitre y Yodo, 
ha recurrido a ésta, que es la más rápida, que, en respuesta a las que yo pronuncié 

Desde luego, manifiesto tanto al Hono- aquí y que en fo rma indirecta me ha 
rabie señor Frei, como a cualquier otro contestado, en una comunicación dirigida 
Senador y Diputado, sin distinción de par- al señor Alfredo Ibáñez del Campo, ac-
tido, que tienen abiertas las puertas del tual Superintendente del Salitre, dicien-
Ministerio de Minería para formular las do que, después de la guerra, Chile luchó 
observaciones que estimen convenientes: por vender a Egipto más o menos 500.000 
rae tienen-a sus órdenes para escuchar to- toneladas de salitre, o, por lo menos, las 
dos los planteamientos, y ojalá ello sea ma- 300.000, que le vendía antes ; pero que, 
ñaña, antes que este problema se debata por desgracia, después de la guerra, se 
en la próxima sesión del Consejo Nació? había formado un Comité de Fertilizan-
n a l de Comercio Exterior del día j ueves, tes con un Subcomité de Abonos Nitro-
p a r a que encontremos una fórmula que genados. 
permita obviar los inconvenientes que se- Y agrega, textualmente —deseo que se 
ñala el Honorable Senador; pero, en to- reproduzca todo en la versión de pren-
do caso, busquemos una solución, porque s a—: 
es lo que hoy reclama ese sector. "La fuerza del Comité de Fertilizantes 
• ' x residía en el hecho de que los mismos 

POLITICA SALITRERA DEL GOBIERNO p a í s e s q u e lo f o r m a b a n " c o n t r o l a b a n " 
prácticamente la totalidad del t ransporte 

El ^eñor CURTI.— Pido la palabra, se- marítimo, y era en consecuencia imposi-
ñor Presidente. ble t r a t a r de vender cantidades distintas 

'El señor ALESSANDRI, don Fernando a las que asignaba el Comité, ya que no 
(Pres idente) .— Tiene la palabra el Ho- había barcos en que t ranspor ta r las can-
norable señor Allende. tidades que no hubieran sido asignadas 

El señor CURTI.— Es sólo para una p 0 r éste. Dentro del Comité, Chile hizo 
jpequeña intervención, presente, cada año, la necesidad de res-



p e t a r el convenio con Egipto y ofrecerle 
500 mil toneladas, pero el Gobierno egip-
cio, por las razones aludidas, se vió for-
zado a aceptar las cuotas que f i j aba el 
Comité".' 

Es el "cartel" de los abonos a que me 
he referido otras veces y que ha perju-
dicado tan brutalmente a Chile. 

Señor Presidente, ¡aquí está la expli-
cación ! Pero también hay otras cosas. Te-
nemos, por ejemplo, que el establecimien-
t o de grandes oficinas mecanizadas sig-
nifica la inversión de muchos millones de 
pesos. Si se puede utilizar un procedimien-
to que no requiera la inversión de esos 
capitales, los que ya hicieron esas cuan-
tiosas inversiones se sienten lesionados, se 
defienden e impiden que tales métodos 
se generalicen. Al respecto y pa ra con-
tes ta r al Honorable señor Curti, voy a 
comentar dos artículos del señor Fran-
cisco Hiño josa, publicados, en el diario 
"La Ultima Hora". El señor Hinojosa es 
ex Secretario General de la Superinten-
dencia de Salitre y Yodo, de manera que 
TÍO se t r a t a de un aficionado, sino de una 
persona que conoce muy bien la materia. 
D e j a él estáblecido que la oficina "Ibe-
r i a " , que era una de las que estaban para-
l izadas y cuyo ejercicio winanciero a r r o -
j a b a pérdidas, puso en práctica un siste-
ma nuevo, el "Poupin", y t r aba jó cali-
ches llevados del grupo. Toco, y con este 
nuevo sistema y esos • caliches obtuvo un 
rendimiento superior al 67 por ciento y 
r e b a j ó el costo de producción en un 33 
por ciento, todo lo cual permitió a la 
of icina "Iberia" obtener utilidades. 

Tenemos, entonces, por un lado el "car-
tel" internacional, que analizaré detalla-
damente en otra oportunidad, tanto en el 
salitre como en el cobre, y tenemos tam-
bién las limitaciones pa ra buscar los mer-
cados internacionales que más\ nos con-
vengan. Por otro lado, están los intereses 
de los grandes inversionistas, que impi-
den utilizar procedimientos que no requie-
r e n de grandes inversiones. 

Por ello, destaco que en la respuesta 
dada por la Corporación de Ventas de Sá-
litre y Yodo a mis palabras sólo se in-
voca un caso, el del señor Keilani, en que 
se comprueba lo que yo he sostenido; pe-
ro nada se dice sobre los costos Me pro-
ducción, sobre el desarme de oficinas, so-
bre los métodos "Holstéin" ys "Poupin" ; 
nada se dice sobre el aprovechamiento de 
los subproductos, nada acerca de la plan-
ta piloto, ni nada sobre los métodos que 
se van a utilizar en lo fu turo . 

Por primera, vez ha roto la Corpora-
ción de Ventas de Salitre y Yodo este si-
lencio tremendo que pesa como una lápi-
da sobre él conocimiento de Chile, y me 
congratulo de las palabras valerosas del 
señor Ministro de Hacienda. Cuando un 
Ministro de Hacienda dice que hay di-
rectores de las compañías sali treras que 
son verdaderos delincuentes, pienso que 
el País' debe anotar, estas palabras, y es-
pero que el Gobierno mantenga su de-
cisión de descorrer el velo del salitre. Si 
hay delincuentes, deben estar en la cár-
cel ; si hay industriales que merecen ayu-
da, que la reciban, pero que el País sepa, 
en definitiva, cuál es la política que el 
Gobierno se ha trazado. 
. Nada más, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .— Tiene la palabra el Ho-
norable señor Curti. 

El señor CURTI.— En obsequio a que 
se pueda t r a t a r en esta sesión el proyec-
to sobre empréstito a la Municipalidad de 
Topié, no haré las observaciones con que 
pensaba contestar al Honorable señor 
Allende. Sólo me limitaré a comentar las 
palabras expresadas por el señor Frei . 
En realidad, no hay necesidad de utilizar 
las grandes argumentaciones que ha em-
pleado el señor Senador, argumentacio-
nes que reconozco macizas, patrióticas y 
elocuentes, pa ra demostrar que el Es ta -
do es un mal administrador y un pési-
mo comerciante. 'Si se piensa radicar en 
el Estado o en organismos del Estado ac-



tos de comercio, los resultados serán fu-
nestos y, finalmente, las grandes pérdi-
das que por ello se produzcan tendrán que 
ser solventadas por el Presupuesto de la , 
Nación. 

Pero, señor Presidente, como digo, en 
obsequio a que se t r a te el proyecto que 
se acordó discutir, prefiero no extender-
me en mayores consideraciones. 

PROYECTO SOBRE EMPRESTITO A LA MUNI-
CIPALIDAD DE PORVENIR 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .— E n conformidad con el 
acuerdo del Senado, corresponde t r a t a r el 
proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
autorización a la Municipalidad de To-
mé para contratar un empréstito. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—¿El acuerdo es sólo para t r a t a r -este 
proyecto? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Pres idente) .—,Nada más. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Rogaría al señor Presidente se sirviera 
incluir también en el acuerdo el proyecto 
sobre la Municipalidad de Porvenir. Sé 
t r a t a de una enmienda relativa al tipo de 
interés bancario, que se elevaría del 8% 
al 10%. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .— Si no hubiera oposición, 
se acordaría t r a t a r el proyecto a que se 
ha referido el Honorable señor González 
Madariaga! 

Acordado. 
El señor CURTI.— ¿A qué proyecto se 

ref iere? ¿Al de la Municipalidad de Por-
veni r? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Sí. 

El señor CURTI.— Esta bien. Todos 
estamos de acuerdo en el "porvenir". 

PROYECTO SOBRE EMPRESTITO A LA MUNI-
CIPALIDAD DE TOME 

El señor SECRETARIO.— El proyec-
to sobre empréstito a la Municipalidad de • 

Tomé fué eximido del t rámite de Comi-
sión. • 

—El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 25en 20 de enero de 1954, do-
ciimento NQ 3, página 1214. 

—Se aprueba en general el proyecto y 
se acuerda entrar a su discusión parti-
cular, 

El señor SECRETARIO.— Los Hono-
rables señores. Curtí y Aguirre han for-
mulado indicación para elevar, en el a r -
tículo 1?, la suma de $ 5.200.000 a 
$ 7.000.000. 

—Se. aprueba el artículo 1.9, con la in-
dicación propuesta 

Igualmente los mismos señores Senado-
res han formulado indicación para sust i -
tuir , en el inciso 1.9 del articuló 29, la. 
distribución del empréstito por la siguien-
t e : 

"a) Obras de pavimentación 
definitiva en diversas ca-
lles de la ciudad, en coope-
ración, con la Dirección 
de Pavimentación Urba-
na $ 2.000.000; 

b) Construcción de dos 
puentes de concreto en las 
calles Nogueira y Egaña 1.000.000;. 

c) Mejoramiento del servi-
cio de aseo ...... 1.500.000; 

d) Obras de mejoramiento 
en los diversos barr ios de 
la ciudad 1.000.000;' 

e) Aporte pa ra la amplia-
ción del servicio de alcan-
tarillado de Ja ciudad de 
Tomé y barrios 500.000; 

f ) Aporte para la amplia-
ción del servicio de alum-
brado eléctrico y agua po-
table de San Rafaer . . . . . . .500.000; 

g) Aporte para la construc-
ción del muro de sosteni-
miento en la avenida La-
torre 500.000; 

Total : ...... $ 7.000.000" 



i—Se¡ aprueba el artículo 2?, con la en-
mienda propuesta. 

/—Se aprueban .los restantes artículos 
del proyecto. ' 

PROYECTÓ SOBRE EMPRESTITO A LA MUNI-
CIPALIDAD DE PORVENIR 

El señor SECRETARIO.— Correspon-
de, a continuación, t r a t a r un proyecto de 
la Cámara de Diputados por el cual se 
modifica el artículo l 9 dé la ley 9.102, que 
autorizó a la Municipalidad de Porvenir 
pa ra contratar un empréstito. 

La Comisión de Gobierno Interior, cón 
l a f i rma de los señores Rivera, Martínez 
y González Madariaga, propone su apro-
bación en los mismos términos en que lo 
ha hecho la Cámara de Diputados. 
—El proyecto figura en los anexos de la 
sesión 221*, de enero de 1954, docu-
mento N? 1, página N? 998. 

—El informe . figura en los anexos de 
esta sesión, documento N° 11, pág. 1290. 

—Se aprueba el proyecto. 

PROYECTO SOBRE FUERO SINDICAL 

El señor QUINTEROS.— Señor Pre-
sidente, desearía saber qué t rámi te va a 
t ene r el proyecto sobre fuero sindical des-
pachado por la Cámara de Diputados. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .— Pasará a la Comisión 
respectiva. 
• El señor QUINTEROS.— ¿Las Comi-
siones t r aba j a r án durante el receso del 
Senado? ^ 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .— Se ha rá lo posible por 
que funcionen, señor Senador. 

DAÑOS OCASIONADOS POR LOS TEMPORA-
XES EN LAS POVINCIAS DE CURICO, TALCA, 

LINARES Y MAULE 

El señor CORREA.— Deseo ocupar la 
atención del Senado pa ra decir algunas 

palabras sobre la situación de verdadero 
apremio en que sg encuentran muchas de 
las provincias del Sur. 

En fecha reciente visité las provincias 
que tengo a honra representar en este Se-
nado, y pude imponerme de un hecho ver-
daderamente sensible. Todos los daños 
ocasionados por los temporales en Curi-
có, Talca, Linares y Maule, durante el 
invierno pasado/ están intactos, sin que 
ninguna autoridad tenga interés en re-
mediarlos. 

Resulta, geñor Presidente, que esos 
temporales destruyeron puentes y cami-
nos y a r rasaron casas, y, hasta hoy, la 
acción de l a autoridad no se ha hecho 
presente para ofrecer alguna ayuda a la 
angustiada población de aquella zona. Es 
así como en plena ciudad de Talca hay 
casa^ destruidas por aquella catástrofe 
que no han podido hasta ahora ser repa-
radas. Las solicitudes siguen sus inter-
minables t rámites en ese nuevo organis-
mo que se l lama Corporación de la Vi-
vienda. Las géntes,, en general, sienten 
verdadera angustia f r en te al problema 
que se les está presentando. 

Pero no es esto sólo. E n el departa-
mento de Loncomilla, uno de los más es-
forzados en la zona central del ,País, ocu-
rr ió un hecho que no se había visto nun-
ca antes de ahora : un puente de concre-
to, de escasos años de construcción, f u é 
arrasado por las aguas, y quedó ese de-
partamento cortado en dos grandes 
zonas —una muy industrial y otra 
muy agrícola—, sin ninguna comuni-
cación hasta este instante. Visité el 
pequeño balseadero que atiende las ne-
cesidades de las numerosas personas que 
deben t ras ladarse de un punto a otro,- y 
la situación, especialmente de la gente de 
escasos recursos, es de extrema grave-
dad. Y esto ha de repercutir necesaria-'" 
mente en las actividades de la produc-
ción. Nadie puede atender al t ranspor te 
de semil las /herramientas y maquinarias, 
para preparar las próximas siembras. 
Tampoco pueden los agricultores afecta-



dos disponer el t ransporte de sus cose-
chas y tener así recursos pa ra el cumpli-
miento de sus compromisos y obligacio-
nes. Ahora, la situación ha de agravarse 
en pocos días más. Cuando comience el 
invierno, deberá ser re t i rada la balsa y 
reemplazada por uno o más botes como 
único medio de atender el gran movimien-
to de pasajeros. 

Y en presencia de esta situación que 
angustia a muchos hombres de t rabajo , 
¿cuál es la acción del Gobierno? ¿Qué ha 
hecho para atender estas necesidades ina-
plazables? Nada, absolutamente nada. 
Los caminos continúan casi intransita-
bles y los puentes destruidos, especial-
mente el que atendía las necesidades del 
departamento de Loncomilla. 

Seis u ocho t rabajadores en cada obra 
es la expresión gubernativa que se ad-
vierte en preséncia de los grandes daños 
a que me vengo refiriendo. 

Se comenta que la obra del Gobierno 
se ha traducido en préstamos de auxilio 
que la Caja de Empleados Part iculares 
ha concedido generosamente en el orden 
de los cincuenta y nueve millones de pe-
sos. Y en el terreno de la conjetura, se 
a f i rma que los damnificados han tenido, 
algunos, la calidad de efectivamente per-
judicados y otros, los más, de afortuna-
dos. beneficiados por las autpridades del 
nuevo régimen. 

: Otro tanto ocurre en la ciudad de Cau-
quenes, que fué destruida por el terre-
moto del 24 de enero de 1939. Recibió 
del Gobierno del Excelentísimo señor 
Aguir re Cerda y de los gobiernos radica-
les que lo sucedieron, un aporte conside-
rable para su reconstrucción, la cual es-
tá casi totalmente terminada. Hermosas 
avenidas, edificios asísmicos de elegante 
estilo representan para esa ciudad el más 
serio esfuerzo gubernativo que ha reci-
bido durante su larga vida. Una de las 
últ imas obras que dejó iniciadas el Go-

bierno del señor González Videla, fué-
el edificio para el teatro de esa ciudad, 
y hasta este instante no se ha hecho na-
da por terminarlo, con ser tan indis-
pensable para las actividades culturales 
de Cauquenes. ^ 

No se concibe que el Gobierno abando-
ne la terminación de obras semejantes. 
Ya sé que, el Gobierno está permanente-
mente irresoluto f ren te a los grandes pro-
blemas nacionales. Que aun no se decide 
a enfrentar los resueltamente, para así dar 
la sensación de que está al servicio de las 
promesas que formuló al pueblo. Pero no 
concibo que tal indecisión pueda alcan-
zar hasta problemas elementales, respec-
to de los cuales debiera tenei\ por lo me-
nos, un rígido criterio de prioridad. 

Me permito formular indicación, señor 
Presidente, para que en mi nombre se of i- ' 
cíe al Ejecutivo transmitiéndole las ob-
servaciones que he hecho esta tarde. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .— Si a la Sala le parece, 

se dir igirá al Ejecutivo el oficio solici-
tado por él señor Senador. 

Acordado. 
El señor CURTI.— Encuentro toda la. 

razón al Honorable Senador por Talca 
en las observaciones que el Senado le ha. 
escuchado. 

En realidad, desde que se tomó la re-
solución de fus ionar la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, que atendía a 
la reparación y reconstrucción —como su 
nombre lo señalaba— de todas las zonas, 
devastadas por los grandes - terremotos, 
desde que se tomó, digo, tal resolución,' 
de fusionarla con la Corporación de la 
Vivienda, ha quedado paralizada la obra 
que la ley (señala al nuevo ¡organismo,, 
que es de préstamos a los particulares y 
de construcción y reparación de edificios 
públicos y municipales. 

Por eso, considero muy razonables las. 
observaciones del Honorable Senador por 



Talca y quiero que también en mi nom-
bre se le signifique al Gobierno el asom-
bro y la perplejidad que én la zona de-
vastada por el terremoto ha causado el 
hecho de que, después de la fusión de las 
Corporaciones que he mencionado, no se 
haya destinado suma alguna pa ra prose-
gu i r las obras iniciadas y se mantenga, a 
Jas provincias afectadas por terremotos, 
sin habitaciones donde vivir ni posibili-
dad de continuar el r i tmo de reconstruc-
ción en que sus habitantes se encuentran 
empeñados. Pido, repito, que mi nombre 
se agregue al oficio con observaciones del 
Honorable señor Correa. 

El señor ALESSANDRI, don Fernanda 
(Presidente) .— Se ,hará como lo pide el 
señor Senador: se agregará al oficio el 
nombre de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Quinteros. 

DECLARACIONES DEL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO 

El señor 'QUINTEROS.—Señor Presi-
dente, quiero re fer i rme en forma muy bre-
ve a un episodio que podría calificarse de 
pequeño, si no fue ra por la persofta que 
lo protagonizó. 

Se t r a t a de las palabras pronunciadas 
por el Secretario General de Gobierno en 
Cañete. Ahí el señor Montero, en nombre 
del Excelentísimo señor Presidente de la 
República, pronunció un discurso que yo 
tuve que oír. Digo "tuve que oír" por-
que estaba oyendo en la radio otra cosa 
y, una vez más, una "cadena" nacional in-. 
te r rumpió todas las demás transmisiones. 
E ! señor Montero habló, en un tono, di-
gamos, truculento, superdramático . . . . 

El señor CORREA.— Lírico. 
El señor QUINTEROS . , . de un valor 

literario, en mi concepto, muy discutible. 
Casi no resisto recordar que habló de las 

páginas de pedernal y diamante de Erci-
11a, , por ejemplo, y todo esto en nombre 
de Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública. Pero lo importante no e^ tanto 
la oportunidad ni el tono del discurso, 
sino los conceptos que el Ministro Secre-
tar io de Gobierno emitió en esa ocasión. 
Una vez más y en nombre del Gobierno 
le echó la culpa a todo el mundo, y por 
ningún motivo al propio Gobierno, de la 
situación existente en el País. Culpó a la 
Oposición, culpó al Par lamento; habló de 
que Santiago era ' ' una ciudad excesiva-
mente politizada —quiso decir seguramen-
te que, para' su gusto, se hace una labor 
fiscalizadora del Poder Ejecutivo dema-
siado estricta— y aludió, y esto es el mo-
tivo de mis palabras en este momento, a 
un organismo sindical, a la (Central Uni-
ca de Trabajadores de Chile, a la que ca-
lificó de demagógica, de subversiva y po-
litiquera. 

En nombre de, este organismo sindi-
cal, a cuya directiva he pertenecido, a la 
vez que de mi partido, levanto dicho car-
go. Y lo, levanto porque la Central Uni-
ca de Trabajadores agrupa a todos los 
asalariados de Chile, empleados y traba-
jadores, públicos y part iculares del País . 
Tiene esta caracterís t ica: se limita a ser 
la voz y expresa da queja de los emplea-
dos y obreros de Chile ante la incapaci-
dad del actual Gobierno para solucionar 
los problemas, especialmente los de tipo 
económico, que afectan a todo el pueblo 
chileno. No es por esto una institución 
subversiva, y, en mi opinión, en la exis-
tencia de nues t ra organización sindical 
independiente del Gobierno radica una de 
las bases más sólidas para el manteni-
miento de nuestro régimen democrático. 

Después de esas palabras, que consi-
dero intemperantes e inútiles, el señor 

' Montero, según dice la prensa, cantó el 
"Ay, ay, ay". Supongo que no lo har ía 
en nombre del Presidente de la Repú-
blica. 



El señor AGUIRRE DOOLAN.— Qui-
zá. 

El señor QUINTEROS.— Yo interpre-
to esa canción que cantó como una espe-
cie de confesión de los sentimientos ín-
timos de incompetencia de este Secreta-
rio de Gobierno. 

Nada más. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando« 
(Presidente) .—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
—Se levaritó la sesión a las 20.30. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Je fe de la Redacción.. 



ANEXOS 
ACTA APROBADA 

. SESION 24», EN" 19 DE 'ENERO DE 1954. 

Presidencia del señor Alessandri , don 
Fernando. 

(Véase la asistencia en la versión co-
rrespondiente, pág ina 1095). 

Se da por aprobada el acta de la se-
sión 22$, en 12 del actual, que no ha sido 
observada. 

El acta de la sesión 23^, en sus pa r tés 
pública y s ec r e t a r en 13 del áctual, queda 
en Secretar ía , a disposición (Je los seño-
res Senadores, has ta la sesión próxima, 
p a r a su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun-
tos que se indican en la versión corres-
pondiente, ̂ página 1095. 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto de la, Honorable Cámara de Diputados que 
concede beneficios especiales a los inspectores mu-
nicipales que prestan servicios en trabajos noctur-

nos en el . Casino de Viña del Mar. > 

E n discusión general y par t i cu la r a la 
vez el proyecto. 

La Comisión de T r a b a j o y Previs ión 
Social recomienda aprobarlo, con la mo-
dificación de reemplazar el inciso pr ime-
r o del art ículo único, por el s iguiente : 

"Art ículo único.—Abónanse p a r a todos 
los efectos legales a los Inspectores de la 
Municipalidad de Viña del Mar que ha-
yan pres tado o pres ten servicios noctur -
nos como Inspectores en el Casino Muni-
cipal, un semestre por cada cinco semes-
t r e s de t r a b a j o nocturno". 

. Usan de la pa labra los señores Torres, 
Pr ie to , Bossay, Rivera y Mora. 

Los señores Bossay y Rivera fo rmu lan 
indicación p a r a que el proyecto vuelva 

nuevamente en in forme a Comisión has t a 
la sesión de m a ñ a n a miércoles, p a r a lo 
cual no se produce acuerdo. 

Cerrado el debate, el señor Pres idente 
pone en votación la indicación fo rmula -
da por el señor Rivera en la Comisión de 
T r a b a j o y Previs ión Social que consiste 
en reemplazar el inciso pr imero del a r -
tículo único, por el s iguiente: « 

"Art ículo único.—Abónañse p a r a todos 
los efectos legales a los Inspectores de la 
Municipalidad de Viña del Mar que ha-
yan pres tado o presten servicios noctur-
nos como Inspectores en el Casino Muni-
cipal, un año por cada cinco de servicios 
efect ivamente pres tados" . 

Se obtienen 16 votos por la a f i rma t iva , 
5 por la negativa, 2 abstenciones y un 
pareo, quedando, en consecuencia, aproba-
da esta indicación. 

Queda t e rminada la discusión del pro-
yecto. 

Su texto es el s iguiente : 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Abónanse p a r a todos 
los efectos legales á los Inspectores de 
la Municipalidad de Viña del Mar que ha-
yan pres tado o ' p r e s t e n servicios noctur -
nos como Inspectores en el Casino Muni-
cipal, un año por cada cinco de servicios 
efect ivamente prestados. 

E l gasto que demande la aplicación de 
esta ley será de cargo de la Municipali-
dad de Viña del Mar, en la f o r m a estable-
cida en el inciso 2 9 del art ículo 7 9 t r a n -
sitorio de la ley N 9 11.219". 

Mensaje del Ejecutivo que propone ñyt proyecto de 
ley sobre' modificación al artículo 114 del Código 

Orgánico de Tribunales. ; 

E n discusión general el proyecto, u san 
de la pa labra los señores Quinteros y F i -
gueroa. 



Cerrado el debate, táci tamente , se -da 
por aprobado en este t rámi te . 

Con el, asentimiento de la Sala, se en t ra 
a la discusión par t icular , jun tamente con 
el in forme de la Comisión de Constitu-
ción, Legislación y Just icia , que propone 
ap robar el proyecto en los siguientes té r -
minos: I'^ft 

"Artículo l 9—-Agrégase;a continuación 
del art ículo 213 del Código Orgánico de 
Tribunales, el siguiente art ículo 213 b i s : 

"Artículo 213 bis.—No obstante las re-
glas consignadas en los art ículos anterio-
res, las Cortes de Apelaciones en los ca-
sos en que fa l t e el juez y el Secretario que 
pueda subrogarlo, podrán designar a cual-
quier funcionar io judicial letrado de la ju-
risdicción respectiva, a f i n de que, en el 
m á s breve tiempo, entre a desempeñar las 
funciones de juez en el carácter de subro-
gante ext raordinar io . 

"Estos nombramientos se h a r á n por 
simple acuerdo de la Corte de Apelacio-
nes respectiva, que deberá comunicarse al 
Ministerio de Just icia . El funcionar io de-
signado deberá asumir sus funciones t a n 
pronto se le comunique dicho aquerdo, lo 
que podrá efectuarse por la vía telegrá-
fica". 

"Artículo 2 9 —El Pres idente de la Re-
pública, pa ra dar cumplimiento al ar t ícu-
lo 213 bis del Código Orgánico de Tribu-
nales, pondrá anualmente a clisposición 
de las CorteS de Apelaciones las sumas 
necesar ias p a r a solventar los gastos ,de 
viáticos y movilización correspondientes. 

" E n ,1a ley de Presupues tos deberán 
consultarse lqs fondos necesarios p a r a el 
pago de estos viáticos y de los gastos de 
movilización y el í tem que los contenga 
se rá excedible. 
v "El viático a que t end rán derecho es-

tos funcionar ios será de trescientos pesos 
diar ios" . 

Artículo l 9 

autor iza a las Cortes de Apelaciones p a r a 
designar directamente funcionar ios judi-
ciales en circunstancias de que los , nom-
bramientos deben ser hechos por el E j e -
cutivo'. 

El señor Figueroa explica al señor Se-
nador el alcance del art ículo a que ha he-
cho mención, después de lo cual el señor 
Quinteros no insiste en su idea. 

Cerrado el debate, se da tác i tamente , 
por aprobado eh los . términos propuestos 
por la Comisión. 

Artículo 29 

No usa de la pa labra ningún señor Se-
nador . 

Cerrado el debate, táci tamente, se da 
por aprobadp en los términos indicados 
por la Comisión. 

Queda t e rminada la discusión del pro-
yecto. 

Su texto es el formulado por la Comi-
sión de Constitución, Legislación y J u s -
t icia que se ha copiado más a r r iba . 

INCIDENTES = 

El señor Correa mani f ies ta que hace 
m á s o menos dos años presentó a la con-
sideración del Senado un proyecto de ley 
sobre creación del 29 Juzgado de Le t r a s 
de Curicó y recientemente ha recibido co-
municación de esa ciudad en que le hacen 
presente la necesidad de crear cuanto an -
tes el mencionado juzgado. 

\ -Termina solicitando que, en su nombre, 
se acuerde d i r ig i r oficio al señor Ministro 
de Just ic ia rogándole se sirva recabar de 
Su Excelencia el Pres idente de la Repú-
blica la inclusión en la actual legislatura 
ex t rao rd ina r i a del proyecto a que acaba 
de hacer referencia . 

Se accede a lo solicitado por el señor 
Senador. 

E l señor Quinteros obje ta la redacción 
del art ículo en el sentido de que en él se 

E l señor F re i se re f i e re a la renuncia 
del señor Ministro de Minería y a las con-



secuencias que ella puede tener en reía- ciar aciones hechas por el Vicepresiden-
ción con los planes relativos a la minería, te de la Corporación de Ventas de Sali tre 

y Yodo. 
El señor Figueroa hace presente su ex- Termina solicitando se acuerde dir igir 

trañeza por que en el Mensaje de inclu- oficio al señor Ministro de Hacienda rei-
siones en la Convocatoria de qué se ha da- terándole los oficios que se remitieron en 
do cuenta, fig'ura el proyecto que destina su nombre a ese Ministerio el. 19 y 23 de 
fondos para el aeródromo de Victoria que diciembre de 1952 y el 6 de eneró de 1953 
no ha llegado aún al Parlamento. en que solicitaba el envío a esta Corpora-

^ ción de los antecedentes relacionados coA 
El señor Mora se ref iere a actuaciones la Corporación de Ventas de Salitre y Yo-

del Gobernador de Arica y a diversas co- do y del informe evacuado-por la Supe-
municaciones que ha recibido ele persona- rintendencia de Sociedades Anónimas so-
lidades de la localidad relacionadas con bre la Compañía Salitrera Tarapacá y An-
ello. Comenta éditoriales aparecidos en el tofagasta , que también se había enviado" 
diario "La Gaceta" de esa localidad. a ese Ministerio. 

Termina solicitando que se acuerde en- Asimismo, el séñor Senador pide se" 
viar oficio al señor Ministro del Inter ior acuerde dirigir oficio al señor Ministro 
haciéndole presente la necesidad de que se de Salud Pública y Previsión Social soK-
arbi t ren medidas para cambiar ' al men- citándole se sirva recabar de Su Exce-
cionado Gobernador. lencia el Presidente de la República la in-

Se acuerda enviar el oficio en nombre clusión en la actual legislatura extraor-
del señor Senador. dinaria del proyecto de ley, presentado por 

el señor Senador, que se ha acordado en-
El1 señor Allende se ref iere a la audien- viar a la Honorable Cámara de Diputados, 

cia que Su Excelencia el Presidente de la donde constitucionalmente debe tener su 
República concedió a los representantes origen, qüe exime de impuestos a un sor-
del Norte. teo de la Polla Chilena de Beneficencia 

En seguida, manif iesta que algunos Par - en favor de la Sociedad Pro Ayuda dél 
lamentarlos del Norte han enviado una Niño Lisiado y del Colegio Médico de Chi-
comunicación a los señores Ministros del le. 
Interior y de Justicia solicitando el in- ' Se acuerda enviar, en nombre del señor 
dulto para el profesor y periodista Luis Senador, los oficios que ha solicitado. 
Valente Rossi, que se encuentra en lav cár-
cel por haber denunciado actuaciones del El señor Mora expresa que después de; 
Gobernador de Arica. escuchar al señor Allende sobre el resul-

E1 señor Senador pide al Senado se tado de la entrevista con Su Excelencia 
acuerde enviar oficio al señor Ministro el Presidente de la República de los repre-
del Interior solicitándple se Sirva obtener sentantes del Norte, en la cual nada se 
del Supremo Gobierno el desistimiento de dijo de las actuaciones del Gobernador, de 
las. acciones judiciales deducidas en con- Arica, se alegra de haber planteado el 
t r a de algunos dirigentes sindicales de las problema en la Sala. 
oficinas sali treras Pedro de Valdivia y El señor Senador adhiere a lo dicho por 
María Elena, respecto de los cuales se ha7 el señor Allende en lo que se refiere a la 
br ía solicitado la aplicación de la ley de petición de desistimiento por par te del 
Defensa de la Democracia. Ejecutivo en contra de dirigentes sindi-

Por último, anuncia que, en la sesión cales de Pedro de Valdivia y de María 
de mañana miércoles, se re fe r i rá a la po- Elena. ' 
lítica salitrera del Gobierno y a las de- A continuación, el señor Senador Mo-



r a da lectura a diversas comunicaciones 
y te legramas de Chuquicamata, de Mar ía 
Elena, de Pedro de Valdivia, de San Pe-
dro de Atacama, en que le denuncianjque 
se está despidiendo a diversos obreros de 
esas compañías. 

E l señor González Madar iaga se ref ie-
r e a la situación que se produce en el puer-
to de Corral por la f a l t a de fondos p a r a 
evi tar el embancamiento en que se encuen-
t r a su bahía. * Comenta que, a pesar de ha-
ber solicitado, en la Comisión Mixta de 
Presupuestos , fondos p a r a ello, no f u é po-
sible. ,. 

Asimismo, se re f i e re el señor Senador 
•al proyecto enviado por el Ejecut ivo a la 
Honorable Cámara de Diputados sobre en-
-casillamiento del personal de las Fue r -
zas Armadas . 

E l señor Amunátegui da a conocer al 
Senado diversos antecedentes contenidos 
en el boletín sobre información moneta-
r i a del Banco Central de Chile, p a r a que 
en el f u t u r o los señores Senadores los 
t engan presentes antes de despachar pro-
yectos de aumentos de sueldos o bonifi-
caciones, que son de carácter inflacionis-
t a . 

El señor Figueroa se re f i e re al estado 
en qué se encuentra el puente que va al 
Sur sobre el río Cautín y mani f ies ta la 
necesidad de que, cuanto antes, se arbi-
t r e n las medidas conducentes a su repa-
rac ión . / 

El señor Bellolio se r e f i e re también a 
este problema. 

El señor F igueroa termina solicitando 
que, en su nombre, se t r ansc r iban sus ob-
servaciones al señor Ministro de Obras 
Públicas. 

El señor Amunátegui pide se agregue 
su nombre al oficio solicitado por el se-
ñor Figueroa. 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre 
de los expresados señores Senadores. 

El señor Bellolio se re f ie re al problema 
de los puer tos de Chile y mani f ies ta que, 
por antecedentes que posee, pronto se a r -
b i t r a r á a lguna solución al respecto. 

A continuación, al señor Senador se re-
f i e re a la inauguración de una población 
de 16 casas en la ciudad de Arauco con 
motivo de la celebración del IV Centena-
rio de su fundación. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

MODIFICACIONES ' DE LA CAMARA DE DIPU-
TADOS AL PROYECTO QUE ESTABLECE DI-
VERSOS IMPUESTOS DESTINADOS AL FI-
NANCI AMIENTO DEL "CAMINO PAVIMEN-

TADO LONGITUDINAL" 

Santiago, 20 de enero de 1954. 
" La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien ap robar las modificaciones introdu-
cidas por el Honorable Senado al proyec-
to que dest ina fondos p a r a la pavimenta-
ción del camino longitudinal sur de San-
t iago has ta Quellón, con excepción de las 
siguientes que ha desechado: 

Art ículo 1?. 

La que t iene por objeto substi tuir lo po r 
el s iguiente : 

"Art ículo 1?—Establécese un impuesto 
de un 10% sobre el precio del l i tro de ben-
cina que se expenda en el país, el que se 
calculará anualmente el í ? de marzo de 
cada año, sobre el total del precio, con to-
dos los impuestos que la gravan, excep-
tuándose el po rcen ta j e que se establece* 
por esta disposición. 

Su rendimiento será depositado por las 
compañías bencineras, en las fechas que 
determine el reglamento que dicte el P re -
sidente de la República,, en el Banco del 
Es tado de Chile, en una cuenta especial 



que se denominará "Camino Pavimentado 
Longitudinal" y sobre la cual sólo podrá 
girarse para los f ines señalados en esta 
ley". 

Artículo 2? (que pasa a ser 39) 

La que consiste en intercalar en el in-
ciso primero, después de la palabra "sur", 
entre comas, las siguientes: "desde San-
t iago"; y agrega al mismo inciso, como 
f r a se final, la siguiente: "en un porcen-
t a j e del 70% y un 30% de estos fondos se 
dest inarán a la pavimentación del cami-
no longitudinal de Arica a Santiago". 

Artículo 59 

La que tiene por objeto suprimirlo. 
Lo que tengo a honra comunicar a V. 

E., en respuesta a vuestro oficio N9 776, 
de 15 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—G. Loyola.— E. 

Goycoolea. 

2 

MODIFICACIONES DE LA CAMARA DE DIPU-
TADOS AL PROYECTO QUE ESTABLECE QUE 
LAS DIVISAS PROVENIENTES DE LA PEQUE-
ÑA, Y MEDIANA MINERÍAS PODRAN DESTI-
NARSE A LA IMPORTACION DE DETERMI-

NADAS MERCADERIAS O PRODUCTOS 

Santiago, 29 de enero de 1954. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar el proyecto de ley remitido 
por el Honorable Senado que concede una 
bonificación a la pequeña y mediana mi-
nerías, con las siguientes modificaciones: 

Proyecto dé ley: 

Artículo l 9 

En el inciso primero, a continuación de 
las palabras "de las exportaciones de la", 

ha agregado las ^siguientes "agricultura, 
de la industria y de la". 

El inciso segundo ha sido substituido 
por el siguiente: 

"El Presidente de la República, previo 
informe favorable del Consejo Nacional 
de Comercio Exterior y del Banco Cen-
tral de Chile, por medio-de decretos su-
premos qué llevarán las f i rmas de los Mi-
nistros de Economía, 'Minería y Agricul-
tura, determinará cada año dentro de los 
quince días siguientes a la aprobación del' 
cálculo estimativo del movimiento de di-
visas, aquellos bienes de capital que po-
drán importarse de acuerdo con el régi-
men de la presente ley". 

A continuación • de este inciso ha con-
sultado los siguientes nuevos : 

"Las listas a qué se-refieren los incisos 
anteriores no podrán consultar sino mer-
caderías, productos o maquinarias desti-
nados a incrementar la producción nacio-
nal. 

En caso de que la determinación de es-
tas mercaderías, productos o maquinarias 
no se hiciere dentro del plazo señalado, se 
entenderá vigente la acordada pa ra el año 
anterior. 

Del mismo modo, podrán hacerse am-< 
pliaciones o supresiones en la determina-
ción de mercaderías así efectuadas". 

E n el inciso tercero, que ha pasado a 
ser inciso f inal de este artículo, ha con-
sultado a continuación de las palabras 
"Las mercaderías", las siguientes: "pro-
ductos o maquinarias". 

Artículo 29 

En el inciso primero, se ha reemplaza-
do la f r a se "de la mediana y pequeña mi-
ner ías" por la siguiente: "a que se refie-
re el artículo anterior". 

El" inciso segundo ha sido redactado en 
la forma que se indica: 

"En conformidad a dichas informacio-
nes, el Consejo Nacional de Comercio Ex-
terior autorizará de inmediato a la Ca ja 



de Crédito y Fomento Minero para emi-
t i r certificados hasta por la cantidad que 
corresponda a las divisas provenientes de 
esas exportaciones, la que los vendérá en 
pública subasta en las Bolsas de Comer-
cio". / ~ ' 

A continuación y como incisos tercero 
y cuarto hia consultado los siguientes nue-
vos : -

"Estos certificados determinarán el ti-' 
po de moneda correspondiente a la expor-
tac ión de que proviene. 

El subastador podrá, dentro del plazo 
señalado, vender a la Caja de Crédito y 
Fomento. Minero los certificados que hu-
biere rematado, a un precio equivalente 
al valor que . ellos tuvieren el ' día dé la 
venta, con deducción de un diez por cien-
to (10%) sin que en caso alguno pueda 
exceder del noventa por ciento (90%) del 
precio pagado por el súbastador". 

El inciso tercero ha pasado á ser sexto, 
como se expresará más adelante. 

Él inciso cuarto ha pasado a ser quin-
to y se ha reemplazado la f r a s e "para to-
dos los efectos legales" por la siguiente: 
"serán intransferibles". Asimismo, se han 
substituido las palabras "sesenta" por 

""quince" y la expresión "de su emisión" 
por la siguiente: "de la. subasta indicada 
en el inciso anterior". 

Como se dijo anteriormente, el inciso 
tercero pasa a ser sexto con las siguien-
tes enmiendas: a continuación de las pa-
labras "El Consejo Nacional de Comercio 
Exter ior" , se han intercalado las siguien-
tes : "en el plazo de 15 días, contado des-
de el momento de la presentación de la 
respectiva solicitud", y en punto seguido, 
como f rase f inal ha agregado la siguien-
t e : "Expirado este plazo, la solicitud que-
dará aprobada por el solo ministerio de 
la ley". 

A continuación y como inciso f inal de 
este artículo ha agregado el siguiente nue-
vo : , 

"Las solicitudes previas así acordadas 

por el Consejo de Comercio Exterior se-
rán intransferibles". 

A continuación y como artículo terce-
ro ha consultado el siguiente nuevo : 

"Artículo 39—Con el solo objeto de re-
gular el mercado de certificados, el Con-
sejo Nacional de Comercio Exterior , a 
requerimiento de la Caja de Crédito y 
Fomento Minero, autorizará a esta ins t i - ; 

tución pa ra emitir, con garant ía de su 
existencia de -minerales y productos, cer-
tificados por una cantidad qüe no exceda 
del monto de las divisas por producirse, 
dentro de un plazlo máximo de cuatro rae 
ses, por exportaciones de la mediana y pe-
queña minerías. 

La Caja de Crédito y Fomento Minero 
podrá imputar á los certificados así emi-
tidos, las divisas provenientes de sus pro-
pias exportaciones". 

Artículo 3 9 

El artículo 3 9 ha sido substituido por el 
siguiente que pasa a ser 49; 

"Artículo 49—E1 producto de la subas-
ta de los certificados, una vez pagadas las 
comisiones e impuestos correspondientes, 
será depositado por la Caja de Crédito y 
Fomento Minero en una cuenta bancaria 
especial, de la cual sólo podrá g i rar para 
ent regar un 80% al productor minero den- ' 
t ro de los 45 días siguientes a lá fecha de 
la autorización del Consejo Nacional de 
Comercio Exter ior pa ra la emisión del 
certificado respectivo. El 20% restante 
se destinará, exclusivamente, a las boni-
ficaciones a que se ref iere el artículo si-
guiente. . v 

La determinación del ochenta por cien-
to (80%) perteneciente al productor mi-
nero se ha rá mediante la división del pre-
cio total obtenido en pago de los certifi-
cados correspondientes a cada tipo de mo-
neda por la cantidad total de divisas se-



ñaladas en los certificados subastados en 
. cada quincena. El pago al productor mi-
nero se hará según el precio de la quince-
na siguiente a aquella en la cual se otor-
gue la autorización de . emisión respecti-
va". 

Artículo 49 

Este art ículo.ha pasado a ser quinto y 
ha sido substituido por el siguiente: 

"Artículo 5° -— Del veinte por ciento 
(20%) sólo se podrá g i rar un setenta por 
ciento (70%) pa ra bonificar aquellos pro-
ductores de la mediana y pequeña mine-
r ías cuyos precios en el mercado interna-
cional no fueren suficientemente remune-
rativos. Esta bonificación se otorgará por 
productos determinados en condiciones de 
igualdad para todos los productores de ca-
da producto bonificado. El t reinta por 
ciento (30%) • res tante se distr ibuirá en-
t re las diversas provincias en proporción 
al valor de sus respectivas producciones 
mineras para la realización de un plan de 
fomento de la pequeña minería que ela-
borará la Caja de Crédito y Fomento Mi-
nero; 

Las resoluciones sobre la bonificación 
serán adoptadas por el Ministerio de Mi'-* 
nería, previos informes de la Caja de Cré-
dito y Fomento Minero y de la Sociedad 
Nacional de Minería y podrán ser modi-
f icadas cuando el Ministerio de Minería 
así lo resuelva, previos informes de las 
mismas instituciones. 

Este plan contemplará la disposición de 
fondos necesarios para el levantamiento 
del plano catastral minero, la mensura de 
las pertenencias mineras y la confección 
del rol de minas de la República. 

Del porcentaje del valor del certificado 
que se reserva la Caja de Crédito y Fo-
mento Minero, establecido en el artículo 
49 se destinará un veinte por ciento 
(20%) , a f in de establecer un, régimen de 
previsión para el pequeño minero, que de-
termine como beneficios mínimos asegu-

rarlo contra los riesgos de accidentes en 
sus labores y una pensión mínima de ve-
jez. -

El establecimiento de este régimen de 
previsión se ha rá por intermedio del Ser-
vicio de Seguro Social, a t ravés de la Ca-
ja de Crédito y Fomento Minero, y si los 
recursos provenientes de esta disposición 
lo permiten, deberán ampliarse los bene-
ficios o aplicarse sen la creación de 'servi-
cios asistenciales que, como Hospitales, 
Clínicas u otros, sirvan a los mineros, en 
sus zonas de t raba jo" . 

A continuación y como artículos 69, 7? 
y 81?, ha consultado los siguientes nuevos: 

"Artículo 69—Los empresarios e indus-
triales de establecimientos que beneficien 
minerales de producción propia, o a jena, 
cuyo capital no sea superior a cinco mi-
llones de pesos, se considerarán pa ra to-
dos los efectos t r ibutarios como produc-
tores mineros y sólo estarán afectos a las 
leyes N^s '10.270 y 11.120". 

"Artículo 7 9 — Los funcionarios de las 
instituciones que intervengan en la apli-
cación de la presente ley estarán sujetos 
a las penas previstas en el artículo 59 de 
la ley N<-> 9.839. 

Del mismo modo, serán aplicables a los 
part iculares que intervengan en las ope-
raciones contempladas en esta ley las dis-
posiciones de los artículos 24 y 25 de la 
ley N9 9.839". 

"Artículo 89—Toda alteración de la ver-
dad en las facturas , notas de pedido, co-
nocimientos de embarque u otros docu-
mentos análogos, ya sea con relación al 
precio real de las mercaderías u objetos 
importados y, en general, todo fraude, 
adulteración o engaño en el uso que se 
haga de los certificados a que se ref iere 
el artículo 29 de esta ley o en las impor-
taciones que con ellos se autoricen, serán 
castigados con la pena de presidio me-
nor en cualquiera de sus grados y multa 
igual al monto de la operación fraudulen-
ta" . 



Artículo 59 A continuación y con los números que 
se indican ha consultado los siguientes ar -

Ha pasado a ser 9° y ha sido substituí- tículos nuevos: 
do por el siguiente: "Artículo 10.— La Caja de Crédito y 

"Artículo 9?— Las. funciones y atribu- Fomento Minero r ea jus t a rá sus t a r i f a s de 
ciones que se asignan a la Caja de Crédi- compra de minerales aplicando aumentos 
to y Fomento Minero en los artículos an- proporcionales a las diferentes clases de 
teriores, corresponderán a la Corpora- minerales que le hayan sidp vendidos y 
ción de Fomento de la Producción, t ra - en relación con el mayor ingreso que por 
tándose de exportaciones industriales y clasificacións reciba en la subasta de sus 
al Insti tuto Nacional de Comercio en el certificados". 
caso de exportaciones agrícolas. La dis- "Artículo 11. — Las Cooperativas de 
tribución de las bonificaciones será resuel- producción minera que vendan exclusiva-
t a separadamente para exportaciones mente minerales y otros productos mine-
agrícolas e industriales que lo requieran, ros de. sus asociados al extranjero, a los 
por los Ministerios de Economía o de Agrí- exportadores o a la Caja de Crédito y Fo-
cultura, según corresponda,. de acuerdo mentó Minero, podrán utilizar para im-
con las normas establecidas pa ra la bo- portaciones los certificados correspondien-
nificación de producciones mineras sin las tes a las divisas que provengan de sus 
limitaciones del t reinta por ciento (30%) producciones. 
establecidas en el artículo 5(>, previo in- La Caja de Crédito y Fomento Minero, 
forme de la Corporación de Fomento de de conformidad con lo establecido en el 
la Producción o del Insti tuto Nacional de artículo 29,, emit irá y entregará a la res-. 
Comercio, en su caso. / pectiva Cooperativa, sin descuento algu-

No obstante lo anterior, los Ministerios no, los certificados a que se ref iere el in-
de Agricultura y de Economía podrán con- ciso anterior, en forma nominativa y sin 
ceder autorización al Insti tuto Nacional necesidad de subasta o licitación, 
de Comercio para bonificar, con cargo al Pa ra acogerse a los beneficios de este 
veinte por ciento (20%) que correspon- artículo, las Cooperativas estarán forma-
de a este régimen, el cultivo de produc- das únicamente por productores de la pe-
tos esenciales p a r a la alimentación del quena minería que define la ley N9 10.270, 
país. y deberán presentar una solicitud al Mi-

Pa ra los efectos del articulo 39 de esta nisterio de Minería, la que será acepta-
ley, la Corporación de Fomento de la Pro- da previo informe favorable de la Ca ja 
ducción y el Insti tuto Nacional de Comer- de Crédito y Fomento Minero, 
ció sólo podrán emitir certificados hasta "Artículo ,12—El Ministerio de Relacio-
por u n a cantidad que no exceda del mon- nes Exter iores impar t i rá las instruccio-
to dé las divisas que deban producirse en nes per t inentes a los Cónsules, a f in de 
un plazo máximo de cuatro meses en vir- que no se vise la t ra ída de ninguno de los 
tud de exportaciones propias o de sus f i - artículos incluidos en la nómina que se 
líales, debiendo imputar a los certifica- dictará en conformidad a lo dispuesto en . 
dos así emitidos las exportaciones respec- el artículo 1? sin que previamente se Ila-
tivas. . ya dado cumplimiento á lo dispuesto en 

El Insti tuto Nacional de Comercio y la el artículo 2?. 
Corporación de Fomento de la Produc- Las personas, funcionarios o particula-
ción obrarán de consuno con la Caja de res, que infr ingieren lo dispuesto en este 
Créctito y Fomento Minero pa ra proce- artículo incurr i rán en las penas previstas 
der a la emisión de se r t i f icados con car- en el artículo 7? de la presente ley", 
gos a exportaciones fu tu ra s" . "Artículo 13.—El Consejo Nacional dé 



Comercio Ex te r io r publ icará en el Diario 
Oficial, con cargo a los interesados, las 
importaciones que se realicen b a j o el ré-
g imen de la presente ley, y dichas publi-
caciones deberán hacerse mensualmente, 
con indicación de la na tura leza e indivi-
dualización ' de las mercader ías , monto de 
las divisas inver t idas en la importación, 
valor y procedencia dé los cert i f icados 
aplicados a la operación". 

"Artículo 14.—En conformidad a lo dis-
puesto en la presente, derógase la ley, N 9 

9.270". 
"Artículo l ^ .—Dent ro del plazo de 30 

días, a contar desde la promulgación de 
la presente ley, el Pres idente de la Repú-
blica dic tará el reglamento correspondien-
te". 

Artículos t rans i tor ios . 

' E l art ículo 29 t r ans i to r io ha sido su-
pr imido. 

Lo que-tengo a honra comunicar a V. 
E . en respuesta a vuest ro oficio N 9 724, 
de fecha 22 de diciembre del año próxi-
mo pasado. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . — H . Correa L.—E. 

Goycoolea C. 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE PRORROGA EL PLAZO FIJADO PARA LAS. 
CONSTRUCCIONES A QUE RE REFIERE LA, 

LEY No 8.412 

Santiago, 20 de enero de 1954. 
Con motivo del Mensaje , in formes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa-
sa r a manos de Y. E., la Cámara de Dipu-
tados ha tenido a bien p res t a r su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley : 

• "Artículo l . 9 — Pror rógase has ta el 30 

re junio de 1957 el plazo f i j ado en el a r -
tículo 39 de la ley N 9 8.412, pa ra que los 
propietar ios ejecuten las construcciones y 

, los que no hubieren edificado empiecen á 
paga r el impuesto adicional establecido 
en dicha ley. 

Lo» propietar ios que no hubieren obte-
nido el permiso de édificación a que se 
re f i e re el art ículo 29 de la mencionada 
ley N 9 8.412, t endrán el plazo de un año, 
a pa r t i r de la vigencia de la presente ley, 
p a r a obtener su aprobación y deberán 
t e rmina r las construcciones dentro del 
plazo de p rór roga que concede el inciso 
anter ior . 

Artículo 2 9—Derógase el art ículo I 9 

de la ley N 9 9.939. 

Artículo 3 9 — E n caso de t r ans fe ren -
cia de un te r reno sin construi r de acuer-
do e r a las normas señaladas en la ley N 9 

8.412, el t r aden te deberá in t eg ra r en a r -
cas fiscales, en el momento de perfeccio-
narse el respectivo contrato, el valor del 
impuesto adicional establecido en el a r -
tículo 39 de la citada ley, pero calculado 
sobre la base de un 8% du ran t e el año 
1955, de un 10 % el año 1956 y de un 12% 
pa ra los años 1957 y siguientes. 

Las t r ans fe renc ias que paguen el im-
puesto especial establecido en este ar t ícu-
lo no es ta rán obligadas a paga r el im-
puesto ordinario sobre t rans fe renc ias a 
los bienes raíces. 

Artículo 4 9 — P a r a los efectos de la apli-
cación de la ley N 9 8.412 y sus modifica-
ciones se considerarán sin construi r los 
te r renos en los cuales no se haya inver-
tido has ta un 75% del presupuesto apro-
bado por la Municipalidad de Sant iago al 
o torgar el, permiso de edificación respec-
tivo. / , 

Artículo 59— Los beneficios de esta ley 
se concederán a los propie tar ios que den-
t ro del plazo de 120 días, contado desde 
su vigencia, cierren los t e r renos que des-
linden con la Avenida General Manuel 
Bulnes, de acuerdo con la línea oficial de 
los edificios que se levanten f r e n t e a di-



cha Avenida y cumplan con las exigen-
cias municipales sobre cierro de terre-
nos. 

Al tomar la nueva línea no perderán 
los derechos a las indemnizaciones que 
pudieran cor responderles". 

Dios guarde a V. E.—B. Castró.—E. 
Goycoolea C. 
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PROYECTO BE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE AGREGA INCISOS. AL ARTICULO 293 DEL 

CODIGO DE AGUAS 

Santiago, 20 de enero de 1954. 
Con motivo del Mensaje, informe y de-

más antecedentes que tengo a honra pa-
sar a manos de V. E., la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley:. 

"Artículo único.— Agréganse al artícu-
lo 293 del Código de Aguas los siguien-
tes incisos v , 

"En los juicios sobre constitución, o 
ejercicio de servidumbres, el Juez podrá 
autorizar provisionalmente al demandan-
te para que ocupe de inmediato los terre-
nos y realice los t raba jos necesarios pa-
ra el aprovechamiento de, las aguas. 

Esta autorización se concederá sin 
más t rámite que la audiencia verbal de 
los interesados, en comparendo que se 
celebrará con sólo el que asista! La ape-
lación se concederá en el solo efecto de-
volutivo. 

' El Tribunal podrá, si lo estima con-
veniente, exigir caución al actor y pedir 
informe a la Dirección General de Aguas". 

Dios guarde a V. E.—B. Castro. E. Goy-
coolea. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE LIBERA DE, DERECHOS DE INTERNA-
CION A DIVERSOS MATERIALES IMPORTA-

DOS POR LAS UNIVERSIDADES QUE SE 
INDICAN 

Santiago, 20 de enero de. 1954. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E. , 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
pres tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Libérase a la Uni-
versidad de Chile, a las Universidades 
Católicas de Santiago y Valparaíso, a la 
Universidad de Concepción, a la Univer-
sidad Técnica del Estado y a la Univer-
sidad Técnica Santa María del pago de 
los derechos, impuestos y tasas que se 
perciben por las aduanas y que afecten 
a los aparatos, maquinarias, útiles de la-
boratorio, textos de estudio y, en general, 
a todo el material y a los diversos ele-
mentos que sea necesario importar para 
el desarrollo exclusivo de las actividades 
docentes y de investigación científica y 
técnica de dichas Universidades. 

Si dentro del plazo de diez años con-
tados desde la internación se enajenaren, 
a cualquier título, las especies a que- se 
ref iere el inciso anterior, o se les diere un 
destino distinto del señalado, deberán in-
tegrarse en arcas fiscales los derechos-, 
impuestos y gravámenes de cuyo pago es-
ta ley libera, quedando solidariamente 
responsables de ellos las personas o enti-
dades que intervengan en los actos o con-
t ra tos respectivos". 

Dios guarde a V. E.—G. Loyola.— E. 
Goycoolea C. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
SOBRE. EXENCION DEL PAGO DE ALGUNOS 
IMPUESTOS A LAS EXPOSICIONES PATRO-

CINADAS POR EL GOBIERNO 

Santiago, 20 dg enero de 1954. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
pres tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l 9 — Las exposiciones, ya 
sean nacionales o extranjeras , que se rea-
licen con la autorización o patrocinio del 
Gobierno, quedarán exentas del pago del 
cincuenta por ciento del impuesto fiscal 
o municipal que afecta a ; 

1"—Las entradas que se expendan pa-
r a visi tar las; 

29—Los actos culturales que se reali-
cen dentro de los locales, tales como con-
ciertos, representaciones teatrales u 
otros, y 

39—Los arriendos y subarriendos ' de 
espacios y locales. 

El cincuenta por ciento restante se des-
t i n a r á a incrementar los fondos de la Di-
rección de Auxilio Social. 

Artículo 2.9-— Para gozar de las exen-
ciones t r ibutar ias establecidas en el ar-
ticulo anterior, las exposiciones naciona-
les deberán ser organizadas por alguna 
entidad gremial de la producción o del 
comercio que goce de personalidad jurí-
dica y deberán, además, tener por objeto 
la divulgación o difusión de los produc-
tos de la minería, la industria fabril , la 
agricultura, ganadería y otras activida-
des derivadas de la agricultura. 

Las exposiciones ex t ran je ras deberán 
tener el mismo objeto y, además,: contar 
con el patrocinio oficial del Gobierno del 
país de donde provengan. 

Artículo- 39— Los alumnos, ya sea de 
educación, pr imaria , secundaria o univer-
sitaria, estarán exentos de pagar entra-
das a estas exposiciones. 

Los primeros se acredi tarán con un 
certificado de su respectivo establecimien-
to educacional; los segundos, con su car-
net universitario. 

Artículo 49— Las disposiciones de la 
presente ley se aplicarán a la exposición 
organizada úl t imamente en Santiago por 
la Asociación de Industriales Metalúrgi-
cos". 

Dios guarde a V. E.—B. Castro.— E. 
Goycoolea C. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE DESTINA RECURSOS PARA LA SOCIE-

DAD HOSPITALARIA ••'SAN JOSE", DE 
PUERTO VARAS 

Santiago, 20 de enero de 1954. 
Con motivo del Mensaje, informes y 

demás antecedentes (íUe tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien pres tar su apro-
bación al siguiente 

1 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19— "El Presidente de la Re-
pública pondrá a disposición de la So-
ciedad Hospitalaria San José la suma de 
$ 8.000.000 para la terminación del Hos-
pital de su nombre. 

Artículo 29— El mayor gasto que sig-
nifique el artículo 19 de la presente ley 
se cubrirá con los fondos consultados en 
el ítem 12|01j08¡h-4 del Presupuesto del 
presente año". 

Dios guarde a V. E.—B. Castro.— E. 
Goycoolea C. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE MODIFICA EL ARTICULO 379 DEL CODI-
GO DEL TRABAJO, EN LO RELATIVO AL 

FUERO SINDICAL . 

Santiago, 27 de enero áe 1954. 
Con motivo del Mensaje, informe y de-

más antecedentes que tengo a honra pa-
sar a manos de V. E., la Cámara de Di-

1 putados ha tenido a bien pres tar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: . 

"Artículo I9-— Introdúcese la siguien-
te modificación al artículo 379 del Códi-
go del Trabajo,: 

Agrégase en el inciso 1?, después de la 
f r a s e : "sino con acuerdo", la palabra 
"previo". 

Artículo- 2"?— Agréganse a continua-
ción del inciso primero del, artículo 379 
del Código del Trabajo, los siguientes in-
cisos : 

"Si el Juez del Traba jo no autoriza la 
separación, el director de sindicato con-
t inuará en su t r aba jo en las mismas con-
diciones en que lo efectuaba, o e n las que 
señale el Tribunal, y si en el hecho hu-
biese sido separado, deberá ser reincor-
porado en el acto, sin que le sea permiti-
do a su empleador excusarse de la obli-
gáción que tiene de recibirlo pretextan-
do el pago de una determinada indemni-
zación. Todo pacto en contravención a es-
te precepto es nulo. -

La pr imera diligencia que ordenará el 
Juez del Trabajo será la reincorporación 
del dirigente sindical aforado que haya 
sido separado de su cargo, por el tiempo 
que dure la secuela del juicio. 

Desde el momento, que se señale el día 
y hora para realizar el acto de constitu-
ción de un Sindicato, ningún obrero o 
empleado podrá ser separado de la em-
presa o empresas, según el caso, sino en 

la fo rma establecida en este artículo. Es- ' 
ta garant ía se extenderá hasta 90 días 
después de la constitución. 

Asimismo gozarán de esta inamovili-
dad los funcionarios públicos, semifisca-
les o de organismos de administración au-
tónoma elegidos regidores y por todo el 
tiempo que dure su mandato", 

Artículo 39— Agréganse a continuación 
del artículo 379. del Código del Trabajo, 
los siguientes artículos nuevos:, 

"Artículo...,— La negativa del patrón, 
o empleador pa ra reincorporar al direc-
tor del sindicato en la fo rma determina-
da por el Juez será sancionada con mul-
ta de un mil pesos por cada día que de-
more la reincorporación, la que se dupli-
cará por cada 30 días de retraso. Es ta 
multa será a beneficio de las Juntas de 
Alfabetización Rural dependientes del Mi-
nisterio de Educación. 

Estos recursos quedarán a beneficio de 
la provincia donde tiene su sede la indus-
t r ia respectiva". 

"Artículo ....— Los dirigentes a quie-
nes se les concede fuero por esta ley, ten-
drán la facultad de hacer abandono de 
su t raba jo , pa ra los efectos de dedicarse 
a los asuntos de los asociados, en la for -
ma, casos y condiciones que determine el 
reglamento interno o el que se dicte por 
Decreto Supremo. Los días que .pierdan 
por este motivo, se considerarán como 
t raba jados pa ra todos los efectos legales". 

"Artículo ....— Los representantes gre-
miales en los Consejos de las institucio-
nes fiscales, semifiscales o de administra-
ción autónoma gozarán del fuéro estable-
cido en el artículo 379 del Código del Tra -
bajo". 

"Artículo — Desde el momento en 
que un obrero o empleado sea designado 
candidato a miembro del directorio, y 
mientras se mantenga como director del 
sindicato seguirá desempeñando la mis-
ma clase de t r aba jo y en el mismo lugar 
en que habitualmente lo hacía antes de 
su designación, salvo que se produzca 



acuerdo entre las par tes para cambiarlo". 
"Artículo ....— El director de sindicato 

que sea separado de su puesto sin que 
•exista sentencia ejecutoriada de los .Tri-
bunales del Trabajo, será considerado 
t r aba j ado r activo para todos los efectos 
legales". 

"Artículo ....— El juicio a que diere lu-
ga r la aplicación de estos artículos, ten-
drá preferencia en todos sus trámites, pa-
r a su conocimiento y fallo, tanto en pri-
mara como en segunda instancia". 

"Artículo ....— E l ,pa t rón o empleador 
que perdiere su acción judicial de desa-
fuero será precisamente condenado en 
»costas". 

" "Artículo ....— El dirigente sindical cu-
yo desafuero sea declarado por sentencia 
f i rme no podrá ser elegido para tal car-
gó dentro de los t res años siguientes". 

"Artículo ....— El sindicato será solida-
r iamente responsable del pago de las cos-
itas a que fue re condenado el dirigente sin-
dical que sea desaforado por la justicia". 

Dios guarde a V. E.—B. Castro— E. 
Goy coolea. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
CON EL QUE CONTESTA OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR AGUIRRE DO O LAN' ACERCA DE LA 

MARCHA DE LOS TRABAJOS DEL CAMINO DE 
CONCEPCION' A BULNES -

'Santiago, 26 de enero de 1954.— 
En respuesta a su oficio N9 749, de 5 de 

¡enero en curso, relacionado con observa-
ciones formuladas por el Honorable Se-
nador señor Humberto Aguirre sobre la 
marcha de los t raba jos del camino de Con-
cepción a Bulnes, acompaño a V. E., en 
original, el informe que sobre el particu-
la r ha emitido la Dirección de Vialidad. 

Saluda atentamente a V. E,—Orlando 
Latorre González. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE HACIENDA CON 
EL QUE CONTESTA A' OBSERVACIONES FOR-
MULADAS POR EL SEÑOR ALLENDE EN RE-

LACION CON LA INDUSTRIA SALITRERA 

Santiago, 1° de febrero de 1954.—• 
N.9 122. 
Por nota N 9 11, de 21 del actual, V. E. , 

a nombre del Honorable Senador señor 
Salvador Allende, se ha servido re i te rar 
a este Departamento sus notas de fechas 
19 y 23 de diciembre de 1952 y de 6 de 
enero de 1953, por las que se solicitaba 
el envío de diversos antecedentes' relacio-
nados con la industria salitrera. 

Sobre esta, materia, cumplo con infor-
mar a ÜS. que este Departamento por ofi-
cios N.os 2.012 y 2.013, de 30 de diciem-
bre de 1952, y 74 y 75, de 20 de enero de 
1953, solicitó los antecedentes en referen-
cia a la Corporación de Ventas de Sali tre 
y Yodo y a la Superintendencia del Salitre. 

Ahora bien, como los organismos antes 
señalados se relacionan y dependen del 
Ministerio de Minería, con esta misma fe-
cha se ha t ranscri to a dicha Secretaría de 
Estado el oficio N 9 11, que contesto, con 
el ruego de que se sirva informar direc-
tamente a esa Honorable Corporación. 

En cuanto se ref iere a los puntos 9, 10 
y 11 de su comunicación, se han pedido 
con urgencia las informaciones pertinen-
tes a la Superintendencia de Compañías 
de Seguros, Sociedades Anónimas y Bol-
sa de Comercio; informaciones que serán 
enviadas a ese Honorable Senado tan pron-
to obren en poder de este Ministerio. 

Lo qi^e tengo el agrado de comunicar a 
V. E., para los f ines correspondientes y 
como* respuesta a su nota N 9 11, ya refe-
rida. 

Dios guarde a V. E.—Guillermo del Pe-
dregal. 



11 honor de informaros .el proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados que au~ 

INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIEBNO toriza a la Municipalidad de Isla de Mai-
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFICA p 0 pa ra contratar un empréstito has ta 
LA LEY 9.102, QUE AUTORIZO A LA.MUNICI- por la cantidad de $ 2.300.000, con un in-
PALIDAI) DE PORVENIR PARA CONTRATAR terés máximo de 10% anual y una amor-

UN EMPRESTITO tización que extinga la deuda en el plazo 
-de 5 años. 

Honorable Senado: La refer ida suma deberá ser invertida: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el en los siguientes f ines : • 

honor de informaros el proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados sobre a) Diversas obras de mejora-
modificación del artículo l 9 de la ley 9.102. miento en el Estadio Muni-

La ley 6.956, modificada por la 9.102, cipal $ 700.000 
autorizó a la Municipalidad de Porvenir b) Aporte a las obras de 
para contratar empréstitos hasta por agua potable , 1.000.000 
$ 2.000.000 para mejorar el servicio eléc- c). Construcción del Matade-
trico de la comuna. ro Municipal, 300.00b 

De estos empréstitos, la Municipalidad d) Mejoramiento y amplia-
ha colocado la cantidad de $ 1.300.000. ción del edificio municipal 300.000' 
El Banco del Estado, para tomar el resto, , —;—: — 
ó sea, $ 700.000, de acuerdo con das con- ' $ 2.300:000 
diciones que actualmente rigen, exige un 
interés de 10%, en circunstancias de que El emprésti to se f inancia con una con-
la ley 9,102 sólo autoriza uno de 8%. tribución adicional de dos por mil sobre 

El proyecto en informa, que tuvo su los bienes raíces de la comuna, recursos 
origen en un Mensaje, enviado por el Eje- que son suficientes pará el servicio del 
cutivo a solicitud de la Municipalidad in~ empréstito, si se. tiene presente que el ava-
teresada, tiende a salvar esta dificultad, lúo imponible alcanza a $ 316.554.600. E n 

Vuestra Comisión os recomienda la todo caso, si estos recursos no son suf i~ 
aprobación del proyecto en los mismos tér- cientes, la Municipalidad los completará, 
minos en que lo hizo la Honorable Cáma- con sus entradas ordinarias, 
r a de Diputados. La tasa actual de la refer ida contribu-

Sala de la Comisión, a 26 de enero de ción tiene un promedio de 14%; de modo-
1954.—Gustavo Rivera.—C. A. Martínez, que llegará a 16%. 
—E. González M:—Federico Walker Lete- Las disposiciones del proyecto son las-. 
lier, Secretario de la Comisión, • mismas en esta clase de iniciativas y no 

necesitan mayor explicación. 
La Comisión estima de evidente interés 

. para el adelanto de la comuna las obras 
que se proyecta f inanciar con el emprésti-

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO t o y> e s t a n d o f i n a n c i a d o , o s r e Comienda 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTORIZA q u e l e p r e g t é i g vuestra aprobación, en los; 
¿ LA MUNICIPALIDAD DE ISLA DE MAIPO m i s m o s términos en que viene formulado. 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO , S a l a d e l a Comisión, a 26- de enero de 
1954.—Gustavo Rivera.—C. A. Martínez.. 

Honorable Senado: _e. González M.—Federico Walker Le-
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el telier, Secretario de la Comisión. ' 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION 
PUBLICA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 
CONCEDE BENEFICIOS A. JEFES DE SECCION 
Y VISITADORES E INSPECTORES ESCOLARES 

DE LA ENSEÑANZA ESPECIAL 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Públi-

ca tiene el honor de informaros el pro-
yecto de la Honorable Cámara de Dipu-
tados que concede a los Jefes de Sección 
y a los Visitadores o Inspectores Escola-
res de Enseñanza Especial del Servicio 
de Educación Pr imar ia que fueron obli-
gados a jubilar antes del 31 de diciem-
bre de 1930, el derecho a que sus pensio-
nes sean rea jus tadas sobre la base del 
sueldo íntegro asignado al cargo en que 
jubilaron. ' . " 

Esta finalidad se obtiene con la agre-
gación de un inciso al artículo 64 de la 
ley N? 10.343, que concedió tal beneficio 
a diversos servidores públicos que han 
llegado a la cúspide de su carrera admi-
nistrativa. ' 

El proyecto beneficia a cuatro funcio-
narios que, llegados al grado máximo de 
su escalafón, después de haber cumplido 
labores pedagógicas de importancia, se 
vieron obligados a re t i rarse de sus car-
gos antes de completar totalmente los 
años que les permitieran obtener una ju-
bilación económicamente' conveniente. 

El proyecto, que tuvo su origen en un 
Mensaje aprobado por la Cámara de Di-
putados, significa un gasto de $ 350.000 
más o menos y se f inancia con el rema-
nente dejado por los jubilados fallecidos. 

El Honorable Senador señor Opaso for-
muló indicación para agregar un artícu-
lo nuevo que modifique el artículo 63, de 
la ley 10.343, que concede beneficios al 
personal jubilado de la Defensa Nacional 
v de Carabineros. 

. Es ta indicación no pudo ser considera-
da por la Comisión, ya que la mater ia de 
que t r a t a no está incluida en la convoca-
toria y es extraña a la competencia de 
la Comisión de Educación Pública. 

Vuestra .Comisión estima de justicia el 
proyecto en informe y os recomienda su 
aprobación en los mismos términos en 
que lo hizo la Honorable Cámara de Di-
putados. 

Sala de la Comisión, a 22 de enero de 
1954.—Gustavo Rivera.— Eugenio Gon-
zález.— Arturo Matte.—Federico Walker 
Letelier, Secretario de la Comisión. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION 
PUBLICA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 
LIBERA DEL PAGO DE CONTRIBUCION DE 
PATENTE MUNICIPAL A. PROFESORES QUE 
PRESTEN SERVICIOS PROFESIONALES EN 
ESTABLECIMIENTO,S DEPENDIENTES DEL 
MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, UNI-
VERSIDADES DEL ESTADO O ESTABLECI-

MIENTOS DE ENSEÑANZA PARTICULAR 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Públi-

ca tiene el honor de informaros el pro-
yecto de la Cámara de Diputados que es-
tablece que los profesores que presten sus 
servicios en los establecimientos de en-
señanza que indica, estarán exentos del 
pago de la contribución de patente muni-
cipal. 

Como lo expresa el Mensaje '"que dió 
origen al proyecto en informe, hay ante-
cedentes para presumir que no ha esta-
do en la mente del legislador el propósi-
to de gravar a los profesores con el im-
puesto municipal aludido. 

Sin embargo, la Contraloría General 
de la República ha resuelto, en varios dic-
támenes, que procede el cobro de los re-
fer idas patentes-. La interpretación gra-



matical de los ar ts . 44, 50, 60 y 61 inci-
so f ina l del Decreto N<? 2.688, de 29 de 
agosto dé 1946, que f i j ó el texto defini-
tivo de la ley de Rentas Municipales, per-
mite llegar a tal conclusión. 

A f in de aclarar def ini t ivamente el 
cri terio del legislador al respecto, la Ho-
norable Cámara de Diputados dió su apro-
bación al Mensaje del Ejecut ivo que l ibe 
r a derechamente a . los profesores de di-
cho pago. 

Vuestra Comisión comparte el cri terio 
del Ejecut ivo y de la Honorable Cámara, 
y os recomienda que prestéis vuest ra 
aprobación al proyecto en informe, en los 
mismos té rminos en qué viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 22 de enero de 
1954.—Gustavo Rivera.— Eugenio' Gon-
zález—Arturo Matte.— Federico Walker 
Letelier, Secretar io de J a Comisión. 
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